
AÑO CCXIX.—Núm. 354. Domingo 19 de Diciembre de 1880. T omo IV.—Pág. 829

PARTE OFICIAL ■■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serraa. Señó
la Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Loriga y  Taboada, Abogado de los Tribunales de 
la  Nación y Senador del R eino, . .

Vengo en nombrarle Vocal de la  Comisión de Codifica
ción de las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONS®.
El Ministro de Ultramar,

C a y e f iikh» &a,*i©lae2&

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Rafael María de Labra, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y Diputado á Cortes,.
h V i Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codifica
ción de las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cayetano g&neliess Bastillo.

M INISTERIO DE M ARINA.
REAL ORDEN.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sepu- 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la acordada del Consejo de 
Estado, fecha 3 de Noviembre último, recaída en el expe
diente sobre reclamación hecha por el Ayuntamiento de la 
ciudad de Cartagena para que se suspendieran las obras de 
unos excusados que se construían con destino al servicio 
de la Escuela de Torpedos, así como la Soberana resolu
c ió n  de 30 del expresado Noviembre á ¡consecuencia de la 
citada acordada.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Diciem
bre de 1880.

DURAN.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros.

C o n se jo  d e  E s t a d o .— Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden expedida por el M inisterio del digno cargo 
de V. E. en 18 de .Mayo del corriente año, el Consejo ha 
examinado el adjunto expediente relativo á la suspensión 
acordada por el Ayuntamiento de Cartagena de las obras

de unos excusados construidos por la Marina en la Escuela 
de Torpedos de dicha ciudad.

. D élos antecedentes resulta: i
Que estando construyéndose por el ramo de Marina, y  

con arreglo al plano aprobado por S. M., unos excusados en 
los callejones ó fosos que circundan el edificio que an ti
guamente fué cuartel de Guardias harinas en Cartagena, 
hoy Intendencia del ramo, en cuya planta baja se halla es
tablecida la referida Escuela, se dirigió por el Alcalde de 
aquella ciudad al Capitán general del Departamento un 
oficio, fecha 15 de Noviembre de 1879, interesando la su s
pensión de las obras ínterin se ocupaba del, asunto el 
Ayuntamiento, por ser do su exclusiva competencia el 
conceder el oportuno permiso para la realización de aque
llas, toda vez que dichos callejones ó fosos estaban consi
derados como via pública.

Buscados en el archivo de la Intendencia de Marina de 
Cartagena documentos y datos referentes á 3a construcción 
del edificio y su relación con los callejones ó fosos de que 
se trata, aparecieron copias 'de escrituras antiguas de ad
quisición por el Estado de una parte dei terreno en que 
aquellos se encuentran, hallándose también cuentas ju sti
ficativas de los gastos hechos por la Marina en el año 1809 
para arreglar los mismos fosos y cerrarlos á la via pública 
con müros y  rastrillos, así cóma la propuesta del Capitán 
general que fué de aquel Departamento D. José de Rojas 
para abrir callejones laterales de seis varas de ancho y  de 
nueve á la espalda del edificio, y la Real aprobación que 
recayó sobre dicha propuesta.

En vista de esos datos, y  entendiendo el Capitán gene
ral, de acuerdo con lo informado por el Auditor del Depar
tamento, que los callejones ó fosos pertenecen en propie
dad y vienen poseyéndose sin interrupción por el Estado 
desde la construcción del edificio, por lo cual no podian 
ser considerados como via pública, lo manifestó así al A l
calde en ¡comunicación de 1.° de Enero del com en te año 
contestando á su oficio de 15 de Noviembre anterior; y el 
Ayuntamiento en sesión de 15 del mismo mes de Enero, 
de conformidad con el dictám en de la Comisión respecti
va, acordó la desaparición de los excusados, y que los ca 
llejones ó fosos donde se hallan situados serán considerados 
como vias públicas con los nombres de calles de Heceta y 
Roselló miéntras no se acuerde cosa en contrario por el 
Municipio, sin permitir que se alterase el servicio á que 
están destinadas, ni que el edificio del Estado que en ellas 
confina haga la más pequeña alteración en la parte exte
rior sin la correspondiente licencia. Este acuerdo fué tras
mitido por el Alcalde al Capitán general, encareciéndole se 
hicieran desaparecer de la via pública los excusados por 
estar construidos en contraposición á lo que prescriben las 
reglas de policía y ornato público en las Ordenanzas m u
nicipales.

El Capitán general somete la cuestión á la superior re
solución de V. E., afirmando que los excusados están cons
truidos con todas las condiciones más esmeradas dé higie
ne, y  que se hallan situados á 40 metros de la via pública 
en terreno perteneciente al Estado y para uso de la Escue
la de Torpedos, á cuyo establecimiento son de absoluta ne
cesidad, absteniéndose la Marina de proyectar obras en los 
fosos hasta tanto no sea conocida dicha resolución, y h a 
ciéndolo así saber al Ayuntam iento.

Consta también de una de las comunicaciones del Ca
pitán general que los dueños, d e . los edificios colindantes 
con el de la Intendencia han abierto puertas y ventanas 
hácia los callejones ó fosos sih derecho para ello, pues que 
en el Registro de la propiedad aparece que dichos edificios 
lindan con los callejones de la Marina, ó sea del Estado, 
sin tener por estos lados servidumbre alguna.

E l Asesor de ese Ministerio y  la Junta superior consul
tiva  de Marina en sus informes manifiestan que está pro

bada la propiedad del Estado sobre los terrenos que se la 
disputan con el pretexto de ser calles ó callejuelas, cuando 
nunca ha sido este su uso, porque está demostrado por 
documentos fehacientes que esos callejones interiores se 
dejaron para dar luz á tres caras del edificio, y no para 
que sirvieran de tránsito público, cual lo prueba el haber 
estado siempre en poder de la Marina las puertas ó rastri
llos que cierran la entrada á  los expresados fosos ó calle
jones; y añaden que debería formarse un expediente á fin 
de que prueben los dui.ños de las casas vecinas á dicho 
edificio el origen de su derecho á las luces de que- ahora 
disfrutan.

Con tales antecedentes pasa el Consejo á formular su 
dictámen, examinando separadamente las dos cuestiones 
que envuelve este expediente, á saber: la que se refiere á 
la propiedad de los fosos ó callejones, y la que se contrae 
á la higiene y policía de los mismos.

En cuanto á lo primero, no ofrece duda, alguna que los 
repetidos callejones forman parte del edificio llamado In
tendencia, y por tanto que son propiedad del Estado. Los 
documentos que vienen en el expediente lo demuestran, y  
la posesión continuada desde que el edificio se construyó 
lo corrobora. Ei Estado ha sido dueño siempre de los ca
llejones; la Administración general ha construido y tenido 
la llave de los rastrillos ó puertas que los incomunican de 
la via pública, y han estado destinados exclusivamente al 
uso del mismo edificio; por consiguiente puede aseverarse 
con fundamento que no han tenido nunca el concepto de 
vias públicas, y que si ei Municipio los considera calles, 
que titula con los nombres de Heceta y Roselló, parte de 
un supuesto erróneo miéntras otra cosa no se declarase 
por los Tribunales competentes.

Continuando en el examen de la cuestión da propiedad 
de los fosos ó callejones, llama la atención dei Consejo que 
los edificios de particulares colindantes á, ellos tengan 
abiertas puertas y ventanas ó balcones, tomando luces de 
los mismos fosos, cuando esto constituye una servidum 
bre que el Estado, como tal propietario del edificio deno
minado Intendencia, de que forman parte los mismos fosos 
ó callejones, no ha debido consentir. En su virtud, la Ad
m inistración está en el caso de procurar por los medios 
legales que su propiedad no sufra ese gravamen injustifi
cado y hacer que esa servidumbre desaparezca.

En cuanto al segundo extremo, que se refiere al acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento para la desaparición de los 
excusados construidos dentro de Jos fosos, puesto que ei 
Ayuntamiento en su acuerdo ha procedido bajo el concep
to equivocado de estarlos excusados en la via pública, debe 
manifestársele así; y si insistiera ea ellos como asunto ds 
sus atribuciones, deberá acudirse [al superior jerárquico 
de dicha corporación para que, en vista de las razones ex 
puestas, adopte la resolución que corresponda.

Por tanto, el Consejo es de dictamen:
1.° Que apareciendo ser propiedad del Estado el espa

cio que ocupan los callejones ó fosos que circundan el e d i 
ficio antiguo Cuartel de Guardias marinas, hoy llamado 
Intendencia, si el Ayuntamiento intentara, perturbar de 
cualquier modo la posesión en que está la Administración 
de Marina, debería el Capitán general disponer lo conve
niente para que por parte del Estado se interpongan las 
acciones á que hubiese lugar con arreglo á las leyes contra 
las providencias que acerca de este punto adopte la corpo
ración municipal.

Que examinando los antecedentes que puedan exis
tir sobre el particular, si de ellos resultara derecho bastan
te al efecto, procede que se entablen por parte de la Adm i
nistración del Estado las acciones que le competan contra 
los dueños de los edificios colindantes al do que se trata 
para que tapien ios huecos existentes en la pared m ediane
ra con los referidos fosos ó callejones.
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Y 3.° Qu3 si el Ayuntamiento insistiera en la desapa
rición de los excusados construidos por Ja Administración 
de Marina en el interior de los referidos fosos ó callejones, 
deberá'asimismo aeudirse al superior jerárquico dula cor
poración municipal para q¿ie, con vista de antecedentes, 
adopte la resolución que proceda,

V. itñ, no ubMdJite, con S. M. resolverá lo más acertado,
Madrid 3 ib- Noviembre de 1880 .= Exorno, S r .:= E I Se- 

creoirin generad drtunin  A 1cn n tara.=E l Presidente, Mar* 
qués de Pdrzauailana.=Excmo. Sr, Ministro de Marina.

Exorno. Sr.: Pasado á consulta del Consejo de Estado 
el expediento que con motivo de reclamación hecha por el 
A yuntam iento  de la ciudad de Cartagena para que se sus
pendieran las obras de unos excusados que se construían 
con destino al servicio de la Escuela de Torpedos, fue re
mitido por V. E, á este Ministerio con cartas números 13 
y de 2 de En oro y 2 tic Marni del corriente año; S. M. 
el R ey  (Q. D. Ll.), de acuerdo con lo informado por aquel 
alto Cuerpo, ha tenido á bien disponer:

i.® Que apareciendo ser propiedad del Estado el espacio 
que ocupan Jos callejones ó fosos que circundan el edificio 
antiguo Cuart J  de Guardias marinas, hoy llamado Inten
dencia, si el Ayuntamiento intentara perturbar de cual
quier modo Ja posesión en que está la Administración de 
Marina, disponga el Capitán general lo conveniente para 
que por parte del Estado se interpongan las acciones á que 
hubiere lugar con arreglo á las leyes comtra las providen
cias que acerca de este punto adopte la corporación m u 
nicipal.

S.® Qut examinando los antecedentes que puedan exis
tir sobre el particular, si de ellos resultara derecho bastan
te al efecto, procederá que se entablen por parte de la Ad
ministración del Estadolas accionts que le competan con
tra  los dueños do los idilio ¡os colindantes al de que se trata 
para que tapien los huecos (existentes en la pared m edia
nera con los referidos fosos ó callejones.

Y  3.® Que si el Ayuntamiento insistiera en la desapa
rición (de los excusados construidos por la Administración 
de Marina en el interior de los referidos fosos ó callejones, 
se acuda asimismo al superior jerárquico de la corporación 
municipal para que, con vista de antecedentes, adopte la 
resolución que proceda.

Di guio j V. E. de Real orden para su noticia y demás 
lines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de i88Q .=D u aÁ N .=3r. Capitán general del De
partamento de Cartagena.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O

R E C T IF IC A C IO N ,

En el Real decreto autorizando dos trasferencias publicado 
en la G y  i< 1 1  «le ayrv, se dice por error de rupia un la segunda 
11 n c a d i1 su a r 11 c u 1 u nuii i* a: Se cu1 iun ni i i n i a ; de be decir: Se l t  lo n i '

ADMINISTRACION central.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .

Esta Dii*i‘Cfinn general lia ocordado los pagos que se expre
san a er mu fin nación para el día 21 del corriente, do diez á dos 
de la tarde:

IN TERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DS L l  TERCERA PAUTE DEL 8U POR ICO DE PROPIOS.

P rim er sem estre de i 880.
Ruin nitui. "¿11 de sorteo, carpetas números 361 a 370 de 

señalamiento.
Iilciii \!¡b de "oríco, carpetas números  ̂.711 ó i .770 de Id. 
i d c i i 213 de s o ríen, a ¡ irp e i a s n u meros OBI á 84!) d cid .
Id i a 2m de surten, carpetas números Gil á 621) de id.
Idem Mu de sorteo, carpetas números 1.Í3I d 1.140 de id.
I de i i t O í G de s n i* t t u, carpetas n luneros 61 á 60 de id .
Iiñijt 217 ile muí leu, < arpitas números 1.3o l a 1.36(1 de id.
I d c i ii V J 8 d e s n r t1 n l arp rj t a s mi meros 2 i á 80 de id.
Idem 21!! «le surten, carpetas números 1.01 J á 1,320 de id.
Idem 22il de serhn, carpetas números i .021 á I.63U de id.
M a a i* id J R de Diciembre ele 1880.= E  1 Director general, por

vacante, Damiaii Mcneiidez Rayón.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central en 19 de Octubre de 1875, coa los números 
112.19b de m irada y 29.3JO de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 5.010 pesetas en obligaciones de ferro-car- 
riles, á nombre de D. Leoncio Pórtela de la P ied ra , como due
ño, para responder al cargo de Contador de la Colecturía de i a 
Aduane de i 'abo-Rojo, en Puerio-Rieo desempeñado por Don 
joaá Fernandez Arel ¡ano, se previene á la persona en cuyo po- 
oei semiallc ducho resguardó que lo presente cu esta Caja cc- 
neial, establecían cu lu cmu. del Turco, iiiirn. 9; q ni. ahíndo desde 
esta fecha fot m ros guardo sin ningún valor ni efecto- con 
arregio á lo <1 qnierio en el art. 24 del reglamento toda vez que 
el impune del mismo está destinado á reintegrar ai Tesoro dé j

la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el 
desempeño del mencionado destino.

Madrid 19 de Julio de i88G,==Ei Director general, Javier 
Oavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central en 6 de Setiembre de 1865, ecn los números 
35.703 de entrada y 10.563 dt registro, del concepto de necesa
rio, por valor hoy de 4.000 pesetas en acciones de carreteras de 
la emisión de 31 de Agosto de 1852, para garantir D. José Ma
ría de Torres los destinos de Administrador de Bienes naciona
les de Almería, Orense y Cuenca, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle dicho resguardo que le presento en ts ta  
Caja general, establecida en la calle del Turco, núiii. 9* que
dando desde esta fecha sin ningún valor ni efecto, con arreglo á 
lo dispuesi» en el art 2 i del reglamento, dicho documento, 
toda vez que el importe dil mismo está destinado á reintegrar 
al Tesoro de la cantidad por que resulto alcanzado dicho fun
cionario a i  t i  desempeño del primero de dichos destinos.

Madrid 23 de Julio de 1880.«Ei Director general Javier 
Oavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta O aja Central con fecha i /  de Agosto de 1878 y los núm e
ros 126.859 de entrada y 30.278 de registro, del concepto do ne
cesario, por valor de 7.5U0 pesetas en renta purpétua in terio r á 
favor de D. Felipe E che,arría para garantir el cargo de P io - 
curadór de primera instancia do Álava, sr previene ¡i la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco núiii. 9; en la inteligencia de 
que están tornadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni electo trascurridos que sean dos 
meses desdi la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. ISA del reglamento.. ■

Madrid 25 de Agosto de 1880.=E1 Director general, Javier 
Oavestany.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de

Ja m im ia se satisfaga ios días 20 al 24* del actual, de once de la 
mañana á dos de la larde, el importe de las facturas de in te 
reses y amortización de la Deuda pública que á continuación 
se expresan:

Día 20. .
Proposiciones admitidas en las subastas de personal y m a

terial celebradas en 30 de Noviembre último.

Día 21u
Atrasos de Julio de 1874 y a tre rlo ro s facturas números 

3.126. 3.195, 3.196, 3.304, 3.303, 3.307, 3.30S, 3.3in, 3.31R 3.373, 
3.405, 8.406, 3.410, 3.412 al 3.M4, 3.418 al 3.420, 3.424, 3.426, 
3.427, 8.429, 3.432 al 8.135 3.438 y 3.439.

Día 22.
Amortización de Deuda amortizadle al 2 por 100.

Sorteo de Diciembre de 1878, factura núm. 998.
Idem de Junio de 1879, factura núm. 1.279. ^
Idem de Junio de 1880, facturas números 903 al 905. ■'

' Día 24. %
Inscripciones nom inativas.

Semestres de Julio de 1877 á En-ro de 1880, facturas n ú 
meros 1.73b, 1.745, 1.747, 1.757, 1.758 1.763 1 765, 1.769 ! .770, 
j .715, 1.785,1.914, 1.949,1.951, 1.953 1R56 1.960 1.962x1.960 01 
1.9BF 1.979,2.047, \.i »49,2.052, 2.053 al 2.057 2.060 2.061,2.062,
0.616, íi.G20 al 0.62b 6.629 al 6 634, 0.G38 al 6.6II, 6.647 al 6.649. 

Si mestre de Junio de 1830, facturas rjameros 1.537, 4.559,
1.: m f 1.580, J.581, 1.587, 1.590, 1.596, 1,598 i .599 1.601 1.602 
y l.tílK,

Madrid 18 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago 
BiÜLstei’u s , ^  B =E1 Director general Creagli.

Intervenc un g e n e r a l  de la  A d m in is t r a c ió n . 
d e l E s ta d o .

BISXteS DE PROPIOS ¥ PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.743.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras pwrtes dd 81) por 100 de Menes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 2 de Octubre de i 858 en adelante, que exa
minadas ij aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á  la Dirección general de la Deuda pública* p a ra  que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el art. 8 / de la ley de i *  de Abril 
de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta de 3 p or  100 
anual á  favor de las Corporaciones que á  continuación se ex
p resan .

número . r.rnvrr. mes y año Importó'
rio CORPORACIONES. á que pertenecen ■ en 

éi'Jen. ____________________  las reí aciones. Pías. Cs.

PROVINCIA BE BADAJOZ.
196299 Ayuntamiento de Bur-

guillos----------- . . . . . .  Julio 4870___  '4.47060
196300 Idem de id--------  - Agosto i d  2.111 ‘20
196501 Idem de i d  . . . .  Setiembre id . . . .  429*76
i 9t3i ¡2 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  ■ 448
196303 Idem de id .. , , . . . ----- - Marzo i 871____   37.106*86
196834 Idem de id .. . . . . .  . Abril id ________ '. 470*20
196303 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id    ______ 441
196306 Idem de id .. .  — . . . , .  Junio id . ......... . .  y  7.408*80
196307 Idem de id - Julio i d . . . . ...........  2.724
496308 Idem de id----------- . . .  Agosto i d .   836*30
196309 Idem de id . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  1.374*06
196310 Idem de id  ------- Octubre i d   418 ..
496311 Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 2 ... .  29.670*46
196312 Idem de id   -----------  Marzo id . . . . . . . .  13.310*60
1963í3 Idem de id---------. . . . .  . Mayo i d . . . . . . . .  441
196314 Idem de id ., „ . . . . . ; . .  Noviembre id .. . .  3.006
4963 fú Idem de id  . . . . . . .  Mayo 1873___ . . .  444
1003) » • Idem de id .. . . . . . . . . .  Julio- i d . . . .   ___  12.840*40
1963(7 Idem de i d . . . . . . ___ _ ,Octubre i d   . 2.00o c
196318 Idem de id-- ----- - Mayo 1874 __________  4H
19e8TJ Idem de id_     _ A juro > d    2 /0 6
J 9032 J Idem de id .. . . . . . . . . .  Ma t o 18 5 . . . . . . .  - 2. i i7
196321 Idem uc id . . . . . . . . ,  A l 1 R 6 . . . .  2./06
196322 Idem d id . . . . . . . . .  Mcm d   _ 441 .
196323 Idem de id _ Idem 1 8 7 7 . . . . . . .  444 4

kgmeiio mes Y añ® Importe
de CORPORACIONES. £ que pertenecea en

érden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

196324 Ayuntamiento de Bal-
gaño n.............. .. Marzo 1873_ 270

496325 Idem de id ----- -- Abril id    518*80
196326 Idem de id  . . . . .  Mayo id . . . .  40*20
196327 Idem de id  ...........  Junio id   143*20
196328 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  781
196329 Idem de id . . . . .  ___  Marzo 1874_____ 270
196330 Idem de id .................... Abril id  ......  637*60
496331 Idem de id  .............  Mayo id . . . . . . . . .  34*60
496332 Idem de id   Diciembre id . . . .  781
496333 Idem de id . ...... . Febrero 4 8 7 5 ... .  3.970*41
496834 Idem de id .. . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  629*34
196335 Idem de id  ...........  Abril id ................  678*20
196336 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id--------    269
196337 Idem de id.*. . . . . . . . .  Setiembre id   2.603*06
196338 Idem de id . .      Abril 1876 ...........  942*20

^PROVINCIA DE MADRID.

1963C9 Ayuntamiento de Co
llado Y illalba.  ......... Octubre 1 8 7 0 ... .  4.062*94

196349 Idem de id  ----------  Noviembre i d . . . .  79*72
196341 Idem de id . .    Enero 1871..........  4.450
196342 Idem de id    .........  Abril id . ............. 8.790*12 .

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

196343 Ayuntamiento de Al
dea dávila de la R i
v e ra   ........ .... Abril 4 8 7 4 . . . . . .  48.341*42

PROVINCIA DE SORIA.

196344 A y u n ta m ie n t o  de~‘
F uentep im lla.   Enero 1 8 7 5 . . . . . .  1.221*60

496*145 Idem de id   ..........  Marzo i d . . . . . . 2 4 0
196 4u Idem de i d . . . ............... Mayo id ; 407*20
i% 3 ~ Idem de i d . .    Marzo 1876.......... 240
196348 Idem de id . .    Setiembre id . . .  * 814*40
196849 Idem de G aray . . . . . . .  Julio 1 8 7 4 . . . . . . .  60*40
196350 Idem de id    ----- . . .  Idem 1875............  60*40
196351 Idem de id a . . . . . . . . .  Enero 1877...........  60*40
198352 Idem de id    --------- Julio id ............... t0*40
196353 Idem de id . . . .  ------- Idem 1878.  ___  60 40
196354 Idem de Gol mayo . . . .  Junio 1 8 7 5 . . . . . .  495*16
496355 Idem de id . . .  - ............ Idem 1876.. i . . . .  200*16
196356 Idem de i d    Idem 1 8 7 7 . . . . . . .  200*16
146357 Idem de i d . . , . . * * . . . .  Julio 1870............  200*46
196358 Idem de G orm az -----  Mayo 1875 . . . . . .  38*40
196359 Idem de id . . . . ---------- Julio 4 8 7 6 . . . . . . .  38*40
496360 Idem _ de, id . ■. 7: • . . . . .  Abril 1877 . . . . . .  38*40
196361 Idem de Hinojosa del

Campo—   ..........  Octubre 1874 . . . .  9.775*35
196362 Idem de id . .  * -------- Diciembre id . . . .  120*40
196363 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto 1 8 7 5 ... . .  1.312*48
198364 Idem de id . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  325*65
196366 Idem de id............... .. Diciembre id . . . .  4.929*60
196366 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 6 ... . . .  ¡120*40
196367 Idem de id— ..............  Agosto id     4.342*48
196368 Idem de id . . ................  Noviembre id .. . .  1.929*60
496369 Idem de id ........  Diciembre 1877.. 4.929*60
196370 Idem de Hoz de Abajo. Idem 1874 ...........  120 02
196371 Idem de id .  ...........  Febrero 1 8 7 6 ....  420Oí
496372 Idem de id . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  420 02
196373 Idem de Hoz de Arriba.

Idem de i d    Mayo 1 8 7 5 . . . . . .  62*34
196374 Idem de i d        Julio i d .  ...............    110
496F75 Idem de i d ..................  Enero 4876.............. 104
196178 Idem de id .. . . . . . ____ Abril id .. . . . . . . .  104
496377 Idem de id.....................  Julio i d . . . . . . . . .  410
198378 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id  ................  32
196379 Idem de id . . . . .  ------ Enero 1877-----------  104
196680 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  404
196381 Idepi de id . . . . . . . . . .  Marzo 1875................. 404

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

196382 Ayuntamiento de Mo-
ra ta  de G iloca  Octubre 1870 ... . 408

196383 Idem de Muel ............ Junio 1 8 7 1 . . . . . .  4.137*48
196384 Idem de Olves.   ------ Marzo d . . .  276
196385 Idem de P rad illa   Agosto dS70 . . .  154*25
196386 Idem de P u ru jo sa   Marzo 4871 . . .  222
196387 Idem de Sos (adicional). Agosto i d   420
196388 Idem de Talam antes.. Abril 1872...........  560*22
196389 Idem de T ie rm a s ... . .  Octubre 1 8 7 0 ... .  280
196390 Idem de Torralba de

R ivo ta. . . . . . . . . . . . . . .  Enero 1 .871 ...... 76
196391 Idem de Torres de Ca

la tay u d   ........  Diciembre 1870.. 82
496392 Idem de Torr i jo. . . . .  Setiembre i d   3.932*41
196393 Idem de id . . . . .  ___  Marzo 1871-------  3.045*24
196394 Idem de i d ............... ... Julio id   ......... 74*88
496395 Idem de i d     - . Abril 1 8 7 2 . . . . . . .  886*56
196396 Idem de id . . . . .  V.. Agosto id . . . . . . .  54*65
196397 Idem de IIndices de Lé

rida   • Mayo 1871. . . . . . .  36
196398 ídem  de V aJcochan... Noviembre 1870. 4.336*35
196399 Idem de Y illalengua.. Julio i d . . . . . . . . ,  340
196400 Idem de id .  ........  Abril 1871 --------  4.668*55
196401 Idem de id .   ----- Agosto i d . . . . . . .  340
496402 Idem de V illarreal—  Abril id    156*02
196403 Idem de id- Mayo 1 8 7 2 .. . . . ,  * 156*02
196404 Idem de Villarroya del

%Campo.  ......  Setiembre 1870.. 60*06
196¿F)5 Ideín de id . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 1 ... .  60*06
196100 Idem de id..........  . Setiembre 1872.. 60*06
196407 Idem de id . .___ __. . .  Octubre 1 8 7 3 ....  60*06
INUOS Idem de id _. . . . . . .  Setiembre 1874.. 60‘06
j 10409 Idem de id . . . . , . . . . .  Octubre 1 8 7 5 ... .  60*06
/uGilO Idem de Zuera  ____  Agosto 1874........  858*78

Madrid 11 de Diciembre de 4880.=EI Interventor general» 
José Ramón de Ova,.

D epartam ento de Em isión,
T e n e d u r ía   d e l  Gran Libro d e l a  Dirección g en eral

de la Deuda pública.
En expediente de dicho Departamento, núm. 9.749, de 1868 

se ña solicitado la deciaraciorn do extravío de la lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no  negociable, núm. 20.720, de ca-

(Sigue á la página 832.)
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l't ik iil  lílLNi i10',  rxjirúiilu a furas!" ¡VI juilniNiilo I'mihLmJo cu el
r u U 'g c *  i 11111* Iíii iL 'í«ii¡i|i.ih íiíji iliL9 J c m í s  i" ! i i" i P u e r t o  ule G a i i l n  M n r i w

por Ghum Aiiiii Tniiinsi Y m k 1.
Lir¡ rj 11 ¡1 i ii ® r iíii i1 ii i11’ ti I«i rt i1 1 «i 111111 tii i I'i i iri Dr»u 1 n, y 111 r i ¡ m i ¡ * 1i - 

iiiiipnlii ilc iüi 11|nit' ili’-iionii» II,t Olí>i( mlien di l ' de Al isln di' Múfi, 
iS L * 11111111 111 1111 r íii «1111 U ¡ifi xilina i|in h uipi i'ii raí ¡i'inliT \a ex— 
juii i  - lU 1! I i u h u ,íii L i p i i  ra n l i  o ii i  s l i  I tí i ra i 1 a i  n i ii  11 • d i «ii A 11 d e 1
11 1 " n i i n o i) i1 IXf I irl i ni,-1, m i i ¡i til«t;ll»m « il ¡iraní ! e 1 m J e 1 a ¡ s u b III b id i* i »f s i s; c 11 i u
i 11II i 1 ¡ i g «111191 ii i II i 1 «j, 1111 ! r  1111,1 « i ir n  ¡J 11 11 m i i i »'« | « !l n n  s  i ® i v i  i1 i 11 r  a r  1 ni n i  i r  -  

i h i n u 11!, i , i ] i 111 ii c» ti ni mi» ni" ',if i f r i L1i y  I ni 11 i di i mi i j I ai un 11.

Mnilrul !ll¡ fli" riliiMnnliii'i1 illr JtílHiJ — Eli Jlrír n 1 «l 11 Il'ncpnñir 1 ,,inn,iim iii-» 
iln Jo i id mili Eiil/itu -A .“ J ¡ B= E J  iLiiiiitíiii yanci jI,  FiimuiJini-
Ir  ci i f 1 i t J * 11 s! i, i, t 'i ret i g'! i . X — ftjilt

A D M IN IS T R A C I O N  P R O V IN C I A L

A iII m i« i s I r  «a c i * ni d o i Ce* r  reo Gen f r  m l .

BECCIOIÍ iras 'LISTA.,

t mi? Ffl1 diflíw «iiilPiS |«if fifi II a ti1 f fruN^tifü il ilii 17 
ée Lheáembre áe INilii

Mi i ¡ s n ¡, 311 \ y; in s 11 n 1 lmi s I f i m a i ¡ U*, — V»illa 3 ol id.
51, L« Girir muir ¡i G ii ir m a — A i í m l  i
rt Mi F! i c 1111 ral *U1 a r 111 ir * — ftn m J ¡i i  m «ilhi llcui 1p
811V EihiJiii r un i ¡Jim mil vi i i , — Vn 1 la rlol id ,
3 "II11 lT V1 r i «i i m ¡tu í  j f n rr í „i n — ’;i i?i m J 11 n n s de Por t e .
83 M F y n 1111,1 sno di»11r 11 o ~ S „ i m 11 m! u I ¡ 11¡ bu
lEli l'1! ,/i ¡ ii11 si í i lldiiiii1 ni t f s - - V n 111 lili i II i ti, " I
8 !ál Juisri A|íJlII¡«¡L--Si»r,ia„
¡3 33 1 j*¡y ii ni t inri Boi itm1II1 ¡í i .—¥  rt I raí «i * i i? i ,
3 3 "l 1 lilis Glliusihi — P ii - ir ,f i ni!
W'A U i t i w i i i    luí! "
¡JV 3 ¥  íii i1 iii1111 ni i U ¡ ¡ i1 ra n s„ -  ' I111 a > 11 ir i1 m . -
ÍIAi» M w m i ir 1 1! t ̂  ¡i i m 11 — 111! t11 u i ni
¿ f l  iliMissdlís —i'nik1'ii ille [Joi'p ■   r
¡ W B 1 "fu iliiillí! I1'1 r i ¡i, i jnk1 é ■— Li 111»j «i
33 # lili yjsniii Ai itiiij,i® -lllfii íiju-
mil 1 kri í" 11 !\ i" ii i  A * ii II t P u ir i '1 i i1 ni ip i!»ji — T o! i1 d o»
3 3 1 V i« m te  l a   San Sebastian 
diluí! iriteiriíliiii, S i1 ijiíis ,■—'Sin iíJíripr-iiiitin.

W a »! i" wl 1 IB iJ C" llí p 'if* i n 11 j" o ni ip i ItíiB'i11 =  E 1 A ri i ¡i í i j í s III, raí ni oí", II a r -  
I,Mi lli’ílrlj.i,

I n é s *  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

H  L 1 P I l 1 '' l1 ÍVÍ   ̂y r  i  ÍL ,1 í  ,/' II! M, l i , t ,1 ,1.,, l í  f P r r, r , f  |i f  e g u Cl j

II Iw lljiPllLJIillIfirtili.

Día  1,8.

BMC‘;u d,- „,'iS.-a|; dd “ Ario,, l|

Mpj"iíilia   ......... ¡GiJiiir'Ií'JI B o real.. .......... S„y¡il„a Isabel, 3G, ,s«p- ;
|i y/iiiiilyi tlipw'sriiiifi.

lidian Filis"nandú ,, i ! iiiaij Dios Cnmjucy Zur, nuni. 4,
Zni i abarrí . . .  . Heim . . .  . . . . . .  | CstmlleTO Grecia, 4?» i

segundo.
t luí ir la ge! i a j I A im toj i ji* 11 n ni" t i ®in • /, , i I"¡pj ares, !®.
V igo   .  I FiiPillijifi Sun re  je. . .   I 1 »
lAlllíi.yfíii . . [' I üS!1 Viilii'IIjL'ra , I,rtn nnilrtuij, 17 y IB
iCaiTitiagiiciDia  ......    Seliastíim VIIlaverdíí t TrajiíiQiiiiriois,, 4, segumlo. í
á r (m i i i a ¡ I  ü se 111 i w a s J a i na g a . |' Hu le I P fin, 11 y 13 |

11 En Ir ¡d 3 tí de Dininnibie i,i« I USO. « E l  Jefe del O alm ieu  i
e e s 'i i,,,,, Fr,iim tpu l j

A d m in jih ilra o iiii  mstmimáMaL d e  l a  p r o v i n c i a
i o  13 and r  id .

Lo s i n ii j v i di u 11 s di c )l JI I ,fl si s ¡ y istias  r¡ m e i ir up n eoitR i g n » d o «el, i 
piaiMle sin liiíifmifs ji pi'imiMH h soilirt k  T aja de is la  A dsm - ¡ 
jni^iiiiiiiiiij 11 »i iiui mu i La ¡ i oh) i!i ii ¡nriLSni luilai^L1 en la ¡misma a |«erei- I 
'llbiir la immnéXM&ü corrieiite» dfiíSsulc las  oac« dio la mmujÉuui á  i
la' ¡s t ii1 r y 111««el i ni i lie I a I ¡ i n lie, e ¡ i I »i tu d w R y f»or el niir de n q u e á 1 
rLi'idiiiiiiifii'imi se ri| w e«iJ, i

Miisli»,

i'iurjíiiulfjnli's.
IIP11! iuri ¡mia Y» «i1 ¡¡«i1 Ji Í«PR
Ofejanks di" itoiiiis Irw, Mí iiíiistiieríos y ido Ja Fkml Casa.

,llí® 21, / .............

li J111 ¡i I ni - 1 no i ii 1 11 1,1 1", i «i' i 111 «i i u e ii a se, I e Ira s de 1 a A a 1 a L I, 
Curmit'icK.
Mil II i Ji, isi III i n i le Un rime
Ju li    i lie iraJiLis Iii-R’M¡¡ii stri"¡iim, j  irki l,a Pioii Casen.
AilniutiL -¡ mui miilii)!,!! „ im irarasa l I j  * l 

JUa « ,
rí  rniii ti tes í'soroiiiL Ies,,
f.Jí*1 1 1 1*-pío m iliiar, ¡whmm eIn,Re, le lo s  'do h  II  á la Z,
film i ii 11, de Mari i im 
11 leiiii «ni1 «raí vil,, lidien, «le1 la el a Jr,i E.
1 ii lira ji i «Je liiiini'ees,

,Ili® ¡2,1.
I ti 111111 -  f IJ 1L« IJ«i J l il, II1 , oí l¡ III«l II l rt i 1 rt t II1, lie I' lili S id IP l rt A á i rt Z.
IiJeim ii). sil1 í 'i iJ¡i llel,i",i'ir;i, ele la FA  lu ü ,

ilw, 24.

C'¡r¡iees [tensir îiinikiM.
I f i mi 1111 -  ¡ m ¡ihiji ii1 i i, i il „ 111 j 1 ji s «¡ i11 III a M a 1, i i¡J 
F si11 a ni ¥  r i, nuil un,

ÍJf'iti 27
I I ,i | ii 1 i» n es, Te ii«e m lies y AI líe i "ti" es.
Monte-pío d v flt le tiras de la R  á la Z»

Día 28,.
líS» 11' y e i j i lis , r ni IIjois , P ¡ ,a «i n nía y o r ti e i r u 11 a y h >j 1 tía d os,
Muii¡te-im¡o lile la IlLeol kid'ira "
Pi iisninúes i"i iiiin i'i'itü i'jia  
11II e ni i sei Lm re se ir1 u c s I ¡ ■ ,¡ ms «1«a 1 u s o \ - 1 1 j f, 11111 t s .
Mes; i il: i s il e s ti peí1" v i ven«i i a .

B im  89 f  30.
A'Ifdh, idr1 [lydds Iras elflsies,
Ti cll ,,i i s J a „R ni üj ¡ n ii n a s s i n ti i s ti n ci o su,
I j a I j 11 di un s »i| 11 e i11 s i ¡i! o ¡ 1 111 d  c xl r an je v o y 0 11 r a m ar.

Di» 31,

lU 'lninnm "'.
iseraTnorasi iriMKb,

I E , ! 11;j y u j c m rr i I i v ;i t a o 11 ¡ 11 a I ,i ¡.
2, * JSI ci s o n Ixi 11 íi i9 á J i a Lie r i ti ¡ ti 11 s i«< 11 ¿ 11 y li n a & i n, i¡ ti e J i»s ¡\ nr- 

lv ¡ ,i ii i miras r ,\ 111 IILiíii 11 s m,s céil un 11 is ] ier -'.luí* < los y i tcini i 11 illa s i» ¡ ia ¡ie lc-
i U - ti if 11 s»ti I «ni, y  ̂i 11 »l 1 lili! 1 I il 11 il g ¡I l ¡L ! J p I O \ I ,il 111 IL 1 SI II 1 li O il111 í JI IJ 0 ü ¡I11 IM l! (j
i \  i  ̂lio i np i a j ci v l s I a 111111 n »1 tu cu 111 s ,'t v i ili i los y !t i o r í j  uib, expedi- 
i I»i ms peí ir I« J u o ¡1 e & 111111,11 io j p 11 ¡1 s tío &« lo o I i u d o 1 a sp t u a 1 tí 11 a rt e - 
lanle.

8 1 M ii  ̂1 ti ti 1 n 11 i c a oí111 i rt 1 d ti 11 1 j u e ip ni ni 1 r a de la di o 1 n 1 o e i o n
s un im lia     o! 11 ilooe ran'l n y Jiitiprcraislns, si snn dn3 o ina,«
I,« 1111 j 1 ii -, i! l 1 j tni 1 jy | io a 11 1111 ii «1 il 1«1 ! 1 a II ¡ 1 r do Lo míos ú o 1 Est ai!o, 
[ímviiii'iüJi'S, i,iiiiimíio[ii|iiaIiL 111 «Je Ja Real Oasa; debiendo los apo- 
il'«i 1 ,a tlti > i > ¡! ,111 ni 1 ni a t sus 111111 a s 111 | im 11J o I „ 1 11111 s jiidi di l la r a o ten 11 
301110 ge ría 111 ¡a 'do 111 te 11 an rec i lm ¡i tío d1 i ni -o lame uto dic h o doc u- 
tj e \ 111» 1111 o c 11M líos! 111111 a 111 r s , j 11111 e "I c s o 1»«t s li a q ¡0 e te x 1 s 1 l  n y lia -
J'lllliillü tí til C i d i H U I tí II11 ti Hliltí lililí | J  S I 1IIJiiil1Íi1| 11Ii¡L ,

I ,on »j | nuil i  11 ir a mil os, ti o J«1 s 1 n 11 y e s ad os ¡ijn o 11 or s ili c a 11 y sin m j u s- 
iliquen iiioi1" liiiitínliiiille cifiraiii deberán oslLainpar en esle s u 'í i r -  

na ti1» in ifiuiii 1 olujt "rt 1
Matlrid i 7 de Djupiojinlire do ] 880.==E1 Jefe erumimieo, M -  

loro

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento constitucional de Madrid.
fik¡|is"fííi'fti clip 1861.

Acoi'dotlo el pa¡ítDi dd cui»oin nuin. 38 de di dio enipnelito, lons 
¡leneclorp s potlr ít 11 prese 11 í  a r se e 111 a Con I a ti ¡11 ría 111 u n ic i pa 1 ticnclos 
los JlinmeR, Mia,rte,s y miéiTOiles no festivo®, de dos á e ia lro  de la 
larde, aisiiiiiipaíisajiido líos c 11 pones A las carpetas que al efecto se 
expenderán en la por te ría de dicha müeioa,

En Las e\prem ias n irpotas se marcará el día en que lia irle 
liaspierbieel ¡suyos i|ur quedara alnerto desde lew primeros hábiles 
del priLixiimo mes de Enero; y para 01111* tenga efecto con la ma
yor brevedad posible la Tesorería estará abierta al público una 
lliora más que de costumbre.

I I  a i  r iú I * el c Dic ii su !l we A «1 1890 -=E  1 Ale alde Pr e s i d o u le , 
Marqués d© Torneros  ¡—S

Pidi r n c u 11" d o d e c e I a E  xc 111 u. C o r povar i o 11 si saca á j ,nu bl ira 
ynba&ta d  titísiijouilc de 15í« unutrius cúbicos de fierra que com
prendí ti troí.11 de la la rrctirn  «le Va Jen» "¡ai, desde el pasco de 
Áloe I ¡a i  l i  huerta del Cuartel de Inválidos.

E l remate deberá tener déselo el día 27 del actual, d la una 
rile1 su tai1 de, en d  salón des ti ufado a estos ai1 tos de Ja tercera 
Cusa Consistorial, plaza If iy o r, bajo el presupuesto y pliego de 
seo 11 mi íic 1 o 111" s, lat • u 1 la ti v íi  p y ceon bmi c o-n d m ín 1 s i ra 1 iva s q 1 p c h - 
taran itc niiinilicstu en esta ¡S ce re tari, a municipal todus lúe dias 
i i  feriados, de una á cinco de la tarde,

Ifadrifil 46 de Diciembre de f«8»yi,==E! Secretario, José Di- 
nenia j  Blanco  —2;

' Por acuerdo de esta Exeina, Corporación se f.fhíü á publica
subasta el des 11101 ufe iiJic 5.30,3 metros milicos de tierra que com
prende la calle de Alonso Cano desde la de Bretón de los Hor- 
reros hasta la míe Fli os Rosas, .*

El remato deber1,A temer efecto el día 28 del actual, á la «na
de su I,ande, en el salón destinado A estos actos de la tercera 
Cía sa C unhife tur 1 a 1, 1 «1 c 1 ¿ a 11 a y«1 ¡1, ti ,1 j u u 1 pr 1 r  u pu e r f o y pl 1 e go d e 
0011 «I í «ir inotii np s lía l* u 11 a 11 \ a s y e c ui iu ni ic o- a d 111111 i s t r a t i va s i¡ u e e 5 -  
f a r án d e mu n i íi es lo c n c s ta Sec re ta ría ni u r  i r ¡ pal todos 1 m i  I as
n u ic r i lid o r  , de u n a a ¡1 í n co irle 10 t ir  d e.

Madrid 16 de LlicicuibiT di iNBU,=Ei Secretario, José Di
cen ta y Blanco  . y / ' ......... v‘" g " " ' 1 “

A D M I N I S R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u g a d o s  de primera Instancia.
M A D R ID .-C O N G R E SO .

En virtud de providencia de este Juzgodu en acto ule jjiríis- 
1 je1 ip 1 o 11 v o J a 1J f a r 1 a, se J1 a c e r a 1 *e í1 Rt 31 a 11 i \  11 p v i a du 1 a se \  ta y 

décimas partes del billete nú 111, SFOttS del sor leo de la  
otaria que se ha de verificar t i 23 del con"lente, comprados por 
II. Pedro Franco en la Administración de la calle de la 'Cruz, 
1 limero %  en esta Corte, y remitidos por el correo á D. Plácido 
Lid  e li mi, 1 tí c i no d e C" n 11 i  v 1 r di 1 ¡J O A nt i" p s 1, 111 22 de N n vi 1111 b r e 
41 ti 1110, á Ande que 3 a persona ú personas en cío y o poder se en
contraren comparezcan en este Juzgado ¿  deducir la acción ó 
le¡"ipití 1 io qim1 ftibi 1 1 os 1 nis 1111 ib ii11c 1111 os e 11y 11 s 11 a■>.ísfi 111 ■1 •-.

Madrid 37 de Di pie 111 Inri» de !8¡8Ct,=El Escribano actuarien, 
Bzcquiel Arizmendi,. ' X —858

M ADRID.— IN C L U S A

No habiendo compnrecirlci D. Fe lije  Neri Guerrero y  Don 
la  tu o 11 Pero» á iconleslar la demanda de tercería que contra ' 
os lilis,ni os, y Doíia Ana Chico lia 'enfulla icio D. Alfonso Leque- 
"íeii, se les, cita y emplaza por este segundo edicto para quo e n  

e i  111 i 110 de ijuiut o d 1 o e o 111 p a r u "rana m1 nnle & f a r dich a de 111 a 11 ti a ; 
iaj¡© apercibimiento de pararles, el perjuicio que haya Jugar,. ■ 

Madrid 15 de Diciembre de 1880, == V." Hodriguez 
lod!a,==«El Escriba, 110, Felipe González Bernfcbé. — P

N E G R E I R A
D. Antonio Mar tiñe a Berra mido, Juez de primera instancia 

uterino de NegiTira. •
Por el presiente segundo edicto se «11 inicia que Manuela G ar

da, soltera, labradora, natural y  vecina que ha sido de la p ar- 
■oquia de San Juan de Orín , m  el término ni 1111 ic i pal de 
Im e s„ correspondiontc á «r¡te \\r,vf ido, f,al 1 cci í« in 11r 1 art1 a en 14 
fc¡ Junio  del o ño 111 timo; y se llmnn á los que se crean con dere- 
lereclio á heredarla, lo aleguen en debida forma arde este lu z - 
jado de 111 ro ni e 1 I úr mí n o rt e 21, J d ¡as; prc ve 11 id os q 11 c rt.c no 1 ¡ a- 
ucrlo Ies parará el perjuicio que !i,pyn lugar, dánctose ú losaulos

i" e JI1 rii 1 os i * 1 i, i" a mil 01 ci o n cor r c si| 1 o 1 j d i v n te s í 1 1 1  o ,¡íi s 11 a 111 u mi í e 11 i os'."
Da»I o e 11 N t g 11 tí ira ,á 13 d ¡ 1 S ¡ í i e 1 n 1 ®r e id 1 * 18 80 =  A ¡ 11 o 11 í o 

311 ü rti ne z.= De s u úrd f  m, Ma n u e J ¡Da u 111 n fio.
E¡y copia tlcJ edicto urigÍJiíil que obra « i  el expediente, ¿  

que me reJiero.
Y pnra que conste pongo la presente, que liruio en Negro ira

á  14 de Ditííembre de JSfiO'.^SJaiinel Cftmnnfio. — P

ZARAGOZA.—P IL A R .

Di Pertru del l'nstillü  y Pcrcz, Jnicr de primera instancia Orí 
curtirte! del P ilar de Zar,o goza,

Por el presente primero y único edicto se «cita, Jlanía y e m - 
pl fi  ̂rtt p u i a i] u e* e 11 d  t l r 111 í n»i de n 111 vi «11 a s r oju ¡ 1 a re* c a e 11 e s 1 e 
Juzgado a practicar cierto diligencia judicial á Nicolás Gal vez 
I Ia rtin ez, vecino del pueblo do Gurrea de Gallego, en causa cri
minal que se instruyo contra el mismo por estafa; apercibién
dole que de 110  veriücarlu Je parará el perjuicio eijesi guien le, ■

Dado en Zaragoza á  42 «de Diciembre de i 8 8 0 .= Pedro del 
Ga¿¿tillo.=De su orden, B asilio  P araíso .

ZARAGOZA.—SAN PABLO. '
B . Luis, Gareés de M andila, Juez municipal del cuartel de 

San Pablo de esta capital, ejerciente el de primera instancia de 
este  d istrito , . . :  - *, ; ¡¡

P er la presen i, e se cita  y emplaza á Sim ona B arreras y To~ 
rán, nal lira 1 de V el illa de Ebro, vecina de esta «capí tal, viuda» 
luja de Pablo y Maiún, de B8 años de edanl, c u ja s  senas perso
nales son; estatura un metro y 65 centím etros, pelo entrecano, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, color Lia jo , para que den
tro  del term ino de ocho días se presente en la sala-audiencia 
«ie este Juzgado en ni orí tos de la causa crim inal que contra la  
m ism a y ot ros, me bollo instruyen «dio sobre suposición de parto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y bu gentes de 
policía judicial del territorio cu que k  misma pueda encon
trarse, procedan á su busca y detención, poniéndola A disposi
ción de este Juzgado. " ■ ; ;

Dada en Zaragoza^ 6 de Octubre de !8fcCI.= Luis Gareés de
Sauz:..

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

L a   F le c h a  

  COMPAÑÍA DE NAVEGACIO N

E n la villa de Bilbao, á 12 de Diciembre de 1880, ante m i
Di Calixto de Aosuategiií, Notario público, con residencia en 
1 a mis 111 o, c or r v s 110 nd ient c a 1 Cok gio de Burgos, y testigos q ue 
a l Jln se expresaran, parecieron: l, ¡:'

D. losé Serra y F'onf, D. José Antonio A rano y Alegría, Don. 
Eusebí© Real de Asna é I barreta, Di R aí un 1111 do Real de Asua 
é I ta m il?, D. Dionisio de liad 01 Naga y Real dé Asno, D. José 
Alejandro Roelielt y A ni a m, y D. Al be ríe» Rochelt y A ni a ni,, 
soltero el primerio y los demás casados, todos mayores de edad, 
del tíiineivici y vecinos de esta tollo, provistos de cédulas per
sonajes expedidas por el Si*. Jefe económico de esta provincia», 
la  del primero en 3 de Agosto del corriente año, con el núm e
ro  720; la riel segando en 26 «dd propio Agosto, con el 11 lime
ro 166; la del tercero en 30 del 111 i sm o mes, cu 11 el nú ni, 198;
1 a du 1 c  11 ar f o e 11 26 de indi c n du A go s f o, ¡1 o 11 i J 11 um. 1JJ 80; 1 a 
«iel quinto' eu 14 d d  mismo mes, con el iiúrn. 033, y la del sexto 
en eí 111 i sino día, con el nú 111, 134, y la dd sétimo en 1." de J u 
lio del año actual, con el num. 19. Aseguran todos los compa
recientes hallarse en el libre goce* de sus derechos civiles! dando 
fé yo el Notario de que les conozco por suéi nombres, vecipda- 
de¡s y profesiones, teniendo á mi ju icio  la capacidad legal nece
saria para formalizar la presente escritura; A cuyo fin ma
nifiesten: • _ :: '.i./'' 1 , . tí ;! : '?¡ rt

Que p a n  d  objeto que Juego se expresará, de sea ü constituir 
Una Compañía anónima, con ¡mjeeion a Las prescripciones del 
Código de Comercio y ley ido 49 de Octubre de 486ÍJ; por tanto» 
puestos ele acuerdo, pasan ai otorga miento de la competente 
e se r i tur a m u  i a 1 bajo 1 a & ba se s y c* on las c «tnid í e ioi ne s s i g 111 e 11 tes;

A r t ic 11 lo 4. * Se v re a 11 n a Soe i edad an on im ® boj o 1 ai de n ora i -  
na cío 11 de t"o«®pi,i!ifíi ¡fe »iflre¡|flfíion JU FlPfAfl.# la que tendrá su 
domicilio en e¡*ta villa de Bilbao y en la  ciudad de Barcelona,
.ó bien en c u a 1 qu i e r a d e dicha s pkxa s mercan tí 1 es, A e 1 rw ion 
del Director-Administrador, y segim. crea este ixtáá oportuno 
1 »n i" a la  1 m i- jo r e \ pr d 1 f i on de los n c goei o s socia les.

ArL 2." El objeto de la Sociedad será la navegación de ca
bo taje y i¡Hura cu buques de vapor y de vela, y las demás ope
raciones que sean necesarias ó convenientes para el comple
mento y desarrollo de dicho o l le ta  

A rt. b," E l capital social será do 7 5'¡ 0.0! II pese Las,, represe n -  
f a di i |i 1 ¡i" 3 000 aer iones (de val or n 1 1 m i 11 u 1 S. yLfl pe s 0 ta s ib ud a 
una, las rúales guardarán una numeración cu rre k iiva  desde - 
i  A 8j! íüÜ, y serán exira  i das y cortadas de los libros-registros 
destinados' al objeto, donde quedará radicado el talón para la  ■■ 
cuoiprobacion de su legitimidad siempre que conviniere. Do 
dUelias acciones, Jas 2.ÜCW correspondientes al capital de 5  m i
llones «Je pesetas, y que formaran la serie !»*, que dan ya em iti
dos» y se lia lian representadas por los socios otorgantes; y lm  
res I a nf e s 4.000 i  e 1? i orne s, cor re s pondie 1 11 e s A 1 íi s  2 .500.000 pe se -  
tas, r e s to fiel c apit a 1 snc ift 1, y 1 ¡ u e c 011 s 11 1uir an Ja s crie 2  \ 
sólo podrán emitirse nuedia o te el pifciso acuerdo ú v  Ja junia. 
general de socios, Lomado en sesión extraordinaria convocada 
al efcetOj siempre y mw 11 do el desarrollo de t a  negoeios de la 
Sociedad aconseje ser conveniente. Las Reciones de esta, Com
pañía serán firmadas, k  saber: los de Ja fifi 111 era serie por el D i
rector-Adm inistrador ii? la misma, y poir loe, dos soe ios que se 
deleguen en Jo ju n ta  'que habrá da '¿ le lírarse para la constitu
ción social; y Las de la serie 2Á, por el misino Director-Ad
ministrador y Jas dos socios que expresam ente ¡se designen 
en la jun ta general extraordinaria en que se acuerde la é m i-  . 
sím», -,» ■ ■ 1 r ■ ■■ :

A r t. 4.* La is a¡ e clones es 1 que q ueda d i v i d i i  o el c»,pí tal social 
scrási ni portador, y m  su coiisccuipricia, fnasferiUeiS sin form a
lidad a lp in a ; d eb ié n d o la  Compañía reconocer enano legitim o 
propietario dq ellas al que las tcn^a en su finder» salvos los ca
sos ilc reivindicación por un tercero cumulo no se hubiere lle 
nado en su negociación Las formal id asiles, proscritas por el a r 
ticulo 't.B1 de Ja ley «do 80 de lloyo do 18 6 ii reformado por la efe 

de Agosfe de 1813. . _ ........... ■-. .:
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A r 1 110 L f i ̂  1u í c1111111s “|! jJMJ n c v j li i ic t 11 r ¡ uu i¡  ̂a di ¡1 e i • 111 io 1 rai d o
l'Jl f-'ÍCI lili I'I tnüiil Mil 1 C 11 IL III milllil 1, qili lililí II loi I ! 1 lA 1 ti i'rt 1 ¡  ̂ y i IL1-  ] 
]irt'ciL'iif"«lililí i ji liíi tomín raigninilL1, li  Ju î' Braum } Fniu, U1H ' 
ficciónj?s; Ll Jufcí1 Autiiuiiu Aníiio/JÍiO; Ib Irtiraifio liríil  di1 Asiiíi j 
tt&fl, Vi. KiiiutHtmki lle .i i  fie Asiin, LátiR l i  LhonUiu cL M.iii>friu — J 
g a, ftüCI, II. J iiist" A lu j risid ro 1 too I c ! t, *50; y II. A111 'i»1 i" ir* l ¿ oc 11 *11 il, J 
iSÍV, Total SjOIJC! a m o n e s .  ( ( i

Art, 6,* El capital de la Sociedad y,a repartido desde ahora, : 
éi sea t i  que rcpiVM nlmin las iituii trallas M i J  rara jumera qui rain ira j 
* m n  s i i tu  ido por 1 os h 11 q ui* s fie va por ü o o o ai i nados Kdua rt lo , E  a -  ] 

t¿ p 1 f , FMf r i ro„ Gtt iI!f r«* a y P e d i«  en bu to la ! i 11 a d , uoh bus vi1 a- ] 
¡lucrativas máquinas,  calderas, aparejo?, botes, niurtíra } dortora y ; 
*dt más puf 1 a spur t ir i jw k m 'h  i ai 1 ,¡t ¡ urcif iiuihii 11 tí e 1«fe s i g u r 11 ir s i 
vapores. Ja unte ti tic Jos llama alus Bujía y JiFiiif fírtfl, y oiua u iiilíji la : 
parir del jo mil ira do E iras ,  do royéis lunniucs y iTvjioofchüs par- , 
tiripnciHiJCh su pfHiyiLtanüi D. lo te  Sctml y Feral Imce en oslo 
anjtiu, y  desdi abura para meniprc jamas, toniml uumuh y t isis- i 
paso á favor de la jirreeiite (.'©iiipníuu, por el total valor de h ¡ 
Htilojii'S de j «radas, que ra el justo  y legitimo precio ele los m is -  ¡ 
mora de cuyo dominio y  jiriipiuilart se desiste, Repara y íi parto, j 
ecduiidoLs como so liíiuliirtiij, a favor de Ja. presente Sot ledail,, ¡ 
l i l irtsde  todo gravamen, a eoya ¡meemuí y saneamiento ml olil i-  ; 
ga en 1 orina. Y como «] ui irisa que la re si mu e un tenida cu el pre- ¡

. gente artículo  del ic reg istra  ese en la C uniaudanuo de Marinci ¡ 
de la m atricu la  a que pcrkiieceu los vapores antes nom brados, j 
a Jim di* que1 estos o la* respire1 f i vas par tic ipnci unes pitee! ítn sus- ] 
icríbirsc a nombre ele la  Soeiediid que se ronslituye, el prccitiulo j 
D. losé Berra y Fcrnt me cvliiüc a mi el NoTmos dr que doy le, j 
kife li t i lo s  ilc iiertrneiima de loe rilados vy yones de io« que apa- j 
rece le corres pon de o lo& buques y piii'licipiiciunod que se Ilion re -  j 
feridn, hallaiiiloisi1 inscritas en los rc^pcclisub asientas que tic - ¡j 
nen forma dos en el libro 3." del alistam ien to  áe buques, de la | 
ni a t ríe u 1 a d c c s te p ucj 1 te, n 1 f u J i o 3 53 e 1 v ¿i | lor Ed u í-itfn; u 1 f o J i o ¡ 
840 el Eiirügup; ai SSl el í>  elenco; al 35t el Gnu1 Irruí ti; al 313 :: 
e l Pedra; a l *85 el Sofía; al 35Ü el y  al *88 el E tef» . ¡
Con arreg lo  á  este poeto, el Sr. Berra ha hecho ya en trega  de j 
Ies aludidos vapores y |iurti¡ripycioiies a la Sociedad qucBiqíor- j 
ma, la que para todos los electos lígales em pcm ui a n 'g ir , y i 
da tó  principio á sus operaciones desde i.* de Enero d tl pro v i-  |
m oiíñ o  dé l;88l . ' .. ’ ' V , V ,........ . •

Art. 7.* Será Riree tor-Ádm Inistrador de la Ooniponía el tíiom- ¡ 
hrado D. losé Sorra y Font, quien en los casos de ausencia, en- j 
fermedad á otro impedimento podrá delegar bajo su responsnbi- | 
lidod Ib's facultades propias de la aáiiiinistraciisn en un a  por so- | 
na de su confianza, conIIriéndole al efecto el competente poder, ¡ 
de que habrá de tunarse razón en el Registro público de Oo- i 
meri'io, á tenor de lo prescrito cu los artículos %i y 174 del :j 
Código mercfl.nitil. ’ ’ V ' <(  ̂ :j

Art. 8.® El Di rector- Administrador llevará la firma social, j  j 
tendrá toda la plenitud de facultades para hacer marchar los | 
bilí mes pertenecientes a la, Compañía; practicar en ellos las 
obras y reparaciones necesarias u cuiiivemcnteb, asegurarlos d j 
dejarlos de asegurar, en todo ú en parte, según crea más pro- ¡ 
veehoso; crear un fondo de reserva de seguros por cualquier j 
porte no asegurada,, empleando este fondo según estime^ más, j 
conveniente; nombrar Capitanes que rijan y gobiernen dichos :¡ 
buques, así como maquinistas y demás personal qite se requiera ¡ 
para el servicio y buena, marcha de los mismos; elegir con si g - j 
Halarlos en los puertos que aquellos recorran; tomar el numero ¡ 
de dependientes que se jrequiera para los trabajos de contabili- ; 
dad, caja, despacho de Aduanas, y demás; remover á todos los 
antedichos empleados y nombrar oíros en su. lugar, siempre'! 
que fuese conveniente; lijar las tarifas de Heles y pacajes en 
los buques propios de Ja Sociedad, y practicar todos los demás ¡ 
actos inherentes A Ja administración de la misma, j , J

Art. 9 .* El Di rector-Administrador será el legítimo repre
sentante de la Compañía ante e! público, los Tribunales y  
Autoridades, teniendo'" en tal concepto plena personalidad para : 
'prr¡mftyert seguir y  te r m in a r '^  j"jflqi©s j
deji»rietsc,gttbernit,í¥0sfjÚdK^^
otorgando a l efecto Jos oportunos poderes á favor de L etrados, ¡ 
P rocurador es,” A gentes ú  otros persona 6.

Art, 10. Además de las a tribuciones generales confiridas en , 
los dos precedentes artículos al Di rector-Administrador, se Je 
conceden las facultades especiales siguientes:

P rim era. Vender ó p erm u tar los buques de la Compañía, - 
Segunda. Com prar ó constru ir nuevos buques,
Tercera. Tom ar á préstam o cualesquiera cantidades que el 

D irector-A dm inistrador considere precisas para  o c u rJ r  a gas
tos extra ordinarios de la Compañía.

C uarta. R ecibir en su nom bre particu la r y  d e , su  cuenta 
consignaciones de buques y. cargam entos,

Q uinta, A dm in istrar cualesquiera Sociedades, negocios 6 
empresas particu lares constitu idas ó que en lo sucesivo so 
constituyeren,aun cuando su objeto fuere completamente igual 
á la que se trea, y tener en propiedad cualesquiera otros buques 
de vapor ó de vela, explotándolos del modo que tenga por con
veniente el Sr. Berra, sin  limitación ni  restricción alguna.

Sexta. Proponer i\ la ju n ta  general el establecim iento de 
sucursales, lau to  en España como en el extranjero, así como las 
personas que juzgue más idóneas para A dm inistradores ó Jefes 
de las m ism as á iln de que recaiga el oportuno acuerdo de d i
cha ju n ta  sobre creación de las p rim eras y nombramientos 'de. 
los segundos. ”, '

Art. 41. Aun cuando el Di rector-Administrador podrá ejer
cer por sí solo todas las facultades antes consignadas; sin em
bargo, para que pueda consultar á su discreción y siem pre y 
cuando Jo estim e conveniente aquellos negocios que por su na
turaleza é im portancia  lo merezcan, se d e su n a  para oslo efec
to á D. Thom&s Ibuglies lae-kson, de Liverpool , quien h a rá  las 
veces de rep resen tan te  de los accionistas que ta l vez resid ieren  
en el ex tran jero , y podrá com unicar á estos cuantas noticias 
scan.de interés.

A rt. 1*. Será  obligación del D irector-A dm inistrador el lle 
van con el mejor orden y las formalidades debidas los, libros de 
contabilidad prescritos por el Codigo do Comeicto, conservar 
cuidadosam ente en su poder el lib ro -reg istro  de acciones em i
tidas por la Sociedad, y eumplir*con todas las demás form ali
dades que la ley de 19 de O ctubre de 1869 y  dem ás disposicio
nes vigentes im ponen á los administradores de Compañías anú- 

• nim as. E n  rem uneración de su  trabajo  personal, y para re tribu 
ción ,de todos los dependientes de escritorio que correrán de 
cuen ta  exclusiva del D irector-A dm inistrador, se asigna á este 
la  camidael do y5.000 pesetas. A parte do esta asignación, dicho 
D irector-A dm inistrador percibirá librem ente todas las comi
siones que le correspondan por consignaciones y fletamientos de 
los m ism os buques propios .de la Compañía, inclusa la  re la tiva  
al abanderam iento  de los mismos.

ArL 43. El Director-Administrador D. José Berra y F o n t  no 
podrá ser removido de su cargo sino en jun ta  general y me
diante votar en pro de la  remoción un numero de accionistas 
que en ju n to  representen cuando menos las tres cuarm s pa r
tes del capital social.

Art. 44. El término de duración so fija en * i añoq  contade
ros desde el citado uia 4.° de Enero de -ltfHd.

» Art. 45. T*dos los años, dentro de los cuatro primeros m e
ses, se fo rm ará  por el D irector-Administrador el balance de la 
Compañía, y Jos beneficios líquidos que del mismo resulten se

]€" I liüll I ¡I III l lól II 111! Te 11 idus 11 h SÜI I >11~i II ’l lili l'll'l llj liClilll1 '11III IIII mil s ! 1 vt S'U II Til 11,11011
ríipi’lni J, i» iBt'iii ¿il 1111111 i111 o t i i ¡mviiuul'S ifm1 cnuki mío puse «, pn- 
dicndo lU'ui'díii' lt  jnnbi u'hiumI, i» iin iiii Ui imhjc»!imla miII iv^u «lie
lll II1II lll K ItCíHiulliHll is, ll iU II l1 f ti -lll 11 I. I, I il' II ,111 CU todo ti ¡NI |j feirttl ( ¡IjtiiNit'Ul i
miimrnTii,celo i dril V itln  t k  lun buques., rcpuM inuN  do cah lc ra s , 1
I l U O  V J  I I  U I S  I l 1 IU l '0  II HIJ '1 i ¡ 1L1 lll II ; N'ül l i e  , lll l 'U *  1 NI

1b) M i clu til1 ("iLfeer V *I ! I U1 I1 Lfe II'I!| ij CI 01 , Si g'( I, IIIII su Cl llI ts»¡! C l C IIIIII
V1 NIC i II ll P S I! ¡1 I g III ll 1 luí I lí f II Ib i 11 1 i i I <1 J lll Vi IJ Ill Sib | IC II lü! lili«l| , S C Ib 'lllII l¡ IM M |
su inqiui'i'ilr «buii tus bcnohi'in*, qno sr ublintgiibii cu lo* i jon ic ioh
S.lLlil#CfelJVOS.

A i11, t i l  11 na \ ib b, luir i u p do c I 11 j  1 ¡¡ n i1 c , sr *1 n < i n 1 c r . i . t ) bi e ¡u n i- 
Ii.'ji i oh ¡i e la „¡| ¡i 11 í i g'i n i ¡11,11 i! i1 sor u v , «¡ »* n y o n 11 c 1«i de I mCTá «si- ! 
Di i'i e 1 til1— \ «i íií i ni i s t Fifi ¡luí1 i1 iiii i \ ne, i r J a «'«u i 1»i a u11 <11 [i. i c i íi i ¡ F< 11 
nuil id ¿i i les ¡n i ib1 lluevo fsib i iinj ,ipfi irá ni, l in ic iu lo t io  'iiid i mines lu \ suva ;¡ 
los socios d ich o  lo ilnnco  en las o lk ln ia s  de la B iod icA itl d u ra n *  ] 
te  los 15 ó! les fin te n o re s  á la  ec Je brío ion de la a lu d id a  jum Un  
IT i ln  podra aco rd a r, tu ni b ien  por m uy u n  a abbOliit.n tle vo tos  
o 11 i re lo s eo ni e i ai v re a t es, o 1 e \  i  i n e a el e l o s d oe n ni e i «i 1 o s en i«  fif o- 
Uuntcs del rcieridn bolimee, que debe ni braerse cu tul easu por | 
ti i ¡ ¿i i* cu o i ¡si crni il a fc re s ¿ice ton ¡ -1# i s i j vie si1 e leg i r a mui I! a mi s¡ nn | 
j ii 111 rq, y 11 ,n lir ,si de c íec i u a r d ic 11 o c v ¡ n e 11 de 11 ti ro d r los líi 1 ni i a s 
k i g ij i ib1111 es é 1 a ce 11' lirn ei on i mil o 1 íi mi s m; i, i’i n ion I é i* 111 i i no d 11 r ¿ i n - 
te el c iu iJ di'tiiiní el Díreetor-Ailmtinfel lutüot1 punir de mamlnsUi 
fl Ja inentailfi rniuih'ciii los imliiaulos en i,ui| uro lio sutes; en lunyos ¡ 
térm inos se deroga e.vpresam m to lu regla, general estuUleciulu |
por el a r nL 5 lt t, p , i r r n f o p rime r o „ i! e l O »d i g o mil c VAi n e iu   Y 11A r a !|
cvitAi' toilt duda se mliclima i¿lic el Jlircctur-AdmiUíslbatluF uo 
tendrá robprtnsalnlidail alguna pot'los ratos amltriiiu^totlivos y | 
mutabil idad de Jíi& sueim'salics, supuiesio que siis Jefes serniñ 
eom o se li» ciiiciio, de iiooilw muicuto de Ja jun ta  general; i  si 
e.miu moa vez apmlmdn euda Iwkmiee anual, ees.ini también | 
toida r'espO'iisabüidiacl por parte del D im *lor-A dm in istrudor to
ca ate a la gestión soetnl cu toda su ex ti nsiicmt,

Art. £7. S i reunirá  lu junta, general de señores neeionislas 
oril i íi n r íam i ¡i te 11 na vez «l n fu i pa r a 1 a a \ 11* o h ac lo n de ̂  J ib», 1 a nee, 
y  extraord¡.nariamcnte en cuaíquiera  otro é jioea» siempre y  

: vun nulo Ja convoque el DirceUir-Adniinistrudor ú lo pidan »n 
si 11 m ero de a ce io n i s t-a s »pn e re ¡i r e se n t en la I e ree t*a p a r 1 e d c 1 «s h *

■. pital soeial priva h u í a n l e  astinios urgentes d de señalado in te 
rés para la Cniiipiiiía; eutendiéiidose ¡jue in ra  Jos, electo^ de 
esle art ículo no so eoinputíirá en dieho capilul el nmneixi de  
acciones que en la época respectiva no se 1 sal lasen o mil idus á  

, ten oí* de lo pro se rito en el ail* 8."
Art, 18, l a s  ju n ta s  genm iles^ ian lo  ordinarias eomo e x tr a -  

11 r d i n a ida s , se ¡convt »cur a n con 411 d m s de n iU ic i pa c i o 11, i 11 se r t u n «
■ d ose e 1 a 11 u n e i o de e on voca i or i a e n n no d e 11 os d i n r io s d o a v i so s 

de  la plaza en que se fije el domicilio do la Compauía, Jíolríí»
■ o/ú'fal de la provincia y I t a c u t \  m  Maiirip, eomunicandóse 

también dicha convoca loria á las  sucursales que tenga cstable-
0 i da s 1 a Ooiiii p  ti í a o n J n s disli n t  a s pla^a s me ri * o n t i le s , p a r a 11 u e 
sus Jefes puedan trasm itir  el aviso á los ación islas en ellas re -

” s i de n tes. E n lo s a n ti neios r c fe re m tes A l a s j in d as  e \  I rao rd hm- 
r i as se e xpresa ni, e l o lli j e l o de s a co n v oca e i on, y t a n t o e 11 a y s * o i n o
1 ¿i y j ti n t as or di na r Irt s "ser un p resid i das por e l a ce i o ¡mst¿i q u c a l 

; constituirse las mism as se designe á pluralidad de volos^ lui- 
: e leudo las veces de Be creta rio el IVmulor de 1 lluros do hi Socie-

dad ú otro empleado de la mismas,, En las j im ias  generales
* extraordinarias  no podrá tra tarse  de otro asunto que cl especial 

para que han sido convocados.
; Ári, 19, P a ra  asistir  con vos y voto á Jas ju n tas  generales 
í se requiere ser poseedor á lo menos de 10 acciones, las cu a le s1 
? habrán  de depositarse con 15 dias de anticipación en la Cuja 
l social ó en cualquiera de las sucursales que tenga establecidas , 
íi la  Compañía. Cada 10 ace iones dan derecho á un  voto, teniendo 

por consiguiente e¿uk uno do los accionistas tantos cuantos 
? votos corresponden según didlia proporción ol nlimero de a r d o -  
; nes que representen, " ■ ' ' , ’ i!'
i Art, SO, Los accionistas que no puedan ó no quieran asís- 
j t i r  personfllinontc A cualquiera  de dichas ju n ta s  generales po
li drán  hacerse represen lar en ellas por otro accionista, y bien 
4 por cualquiera persona ex traña  á la Boeieclad; debiendo en uno 
i y otro caso au tor izar á esta por medio de h. opuriima carta,
" según el modelo que con la debida anticipación se circulará,
: cuyas car tos de autorización deberán estar además refreí id mi as 

por el Jefe de la casa ó establecimiento donde se haya efectúa do 
el depósito de tos aeeiunes objeto de la aludida autor Une io n ,

■ tanto para que quede acreditada así la existencia de d id io  do-
* pósito, como para  que la refrendación del do minen i o haga tos 

veces ele legalización del mismo; debiendo presentarse  por la
: persona delegada antes de dar si principio ti la celebración do 
. la junta ,  y como requisito indispensable para su admisión en 
b la.misma* ■■
¡i Art. *1, E n  cas© de que no se hubiese depositado un nii-  
!■ mero suficiente do acciones» y t\o se hallare  rejireseatada más 

de la, mitad del capital social que compongan las acidemos emi
tidas, no podrí! celebrarse la junta» y se cunvocatto es [a para 10 

I' dias desunes con las formalidades antes prescritas; y en et tlia 
: señalqdo tendrá lugar dicha junto» y serán w l id i^  obliga to

rios sus acuerdos sea cual fuere el numero tle los concurrentes.
ArL VAh Los acuerdos de las jun tas  generales se tom arán 

por m ayoría  absoluta de votos entre los accionistas concurren
tes, á excepción de los casos especialmente previstos en es tu 
escritura, en que se exija una representación de¡o m in a d a  para 
la adopción de a lgun  acuerdo. Era caso de tiupalc, m  repetirá, la 
votación; y subsistiendo Hidra íu ínjiu l des pues de la segunda, 
tendrá voto decisivo el Presidente. Las actas de dn-has ju n ta s

■ se f i rm arán  por el mismo Pres idente  y Secretario, y a  más por 
otros dos rtccionislss designados al electo ito entre los eoncur-

* rentes á. la sesión»
Art'. *3. La Suciedad podrá disolverse por la perdida de la 

mitad de su capital ó por el fallero ni o til o del Director-AdnL- 
" nis lrador ,  en cupo caso defiera tomarse t i  acneido en la forma 

ordinaria , ó sea, A pluralidad de votos» romo prescribe el a r 
tículo anterior. También podrá disolverse la Compañía aun 
Antes do haber espirado el termino de su duración, ¡deinpro y 

¡ cuando en jun ta  general ordinaria  ó extraen!iimrí i convocada 
ul electo votare en favor de la disolución un numero de accio
nistas quo représenle las tres cuartas  partí s del capital social, 
en tendiéndose por 1 al el que en la é^uea respectiva reprimen ten 
las acciones emitidas* ■ 

i Art. *1, En ei caso de fallecer cl Director-Adiniiilstradar 
Sr, Sorra» se encargará in ter inam ente  de la Administración de 
la Sociedad la persona que por medio tle poder ó en otra forma 
auténtica hubiere designado en vida dicho señor, El Adminis
trador interino ejercerá en tal caso las facultades o rdinarias  
de que hablan  los va i ios artículos de esta oscritnra; pero no 
las exten o ni murías canutó i das par el n ru  10 de la misma. Sin 
perjuicio de esta, Administración in te r ina ,  deberá eoiivocarse 
junta, extraordinaria de accionistas, que habrá de celebrarse 
dentro de lo> tres meses a  guie ufes ni laílecimii uío dol Diree- 
tor-Adoiinístradpr, a vi saín! ose k  aludida ju n ta  en la forma y 
con la anticipación provenidas en el a r t  48; siendo su objeto el 
adoptar los acuerdos oportunos, bien sea sobre continuatnon do 
Ja Sociedad y consiguiente nombramiento dol Dirootor-Atlmi
nis trad  tu*, bien sobre disolución de la  Compañía si se conside
rase más conveniente,

.Art, t i l  Llegado ol caso de disolución de la Sociedad» m  
convocará la  ju n ta  general de accionistas, l a  cual procederá al

no i« li mi i mi k • 1110 mi c mu a i rain i i s ii ¡ i ¡ i I i«j 11 ¡i 11 ¡ i mi o j1 a 4! ¡1 11,1 ni n  1 d I' m1 m f, 
ilrn lu Cki'üi ¡mi tu ía, sríiíidá mióla Iris j'acnllmb'u n¡s,in c ¡mi mi irá i'pMH'cr y 
1 x* 1 v I ó mi n»im 11,1 i; 1! o m f 1 ic 11 a 11 mi 11 nil ¡¡ ¡ d i s fr w»¡1 r ! os i 11 »i! ii \ i mi 11 n m, 4; 11 o J íl
OLI II lll 11111 ll I ¡I g fllll „ iláli 1 t Olí os l O -1 ¡ w! 1" ll, io 1,11 í II ,1" 0 S II ib • 11 N J111 B á ll ¿1 1111 j H U I«1 —
'fiJCmii y m1 iv iisioiu mil ii 11 llltuli i* social sobro quo uu irt'íqyei'u aciunlo 
os l «ii11 a !1 11! r 1, i 111111 n, si1 i il is i1 r a  i* 111 ,i !!»i s i v ,; I n ,s p im-sirri Lim, mi v ¡
»Nuri ¡cu lio 8»n y sigu iiiiuijln's iillml tómniljigni do Coim i'ci i,

A t"ii, *6, Ti idla iihnila fu él ¡ iíc» ron cía, mj 111" o¡ *u i* mi m ¡ il tro I a 11 ,i 111 ’! i« 
tgo i loi A, C í mm1 l„ci>, y su ti j 11 mi 11 j i j i111 lo ni o c l o o 1111 r ala t ¡ «I c e u ,,i 11, ¡ n n f 
mi L ii i11 ra n n i ii i ir s 11 ¡« j ,i n hIco I n i s sm nc i un, 11 vw i 111 ! 111 raí 11 • h ¡ 11 11 n ^ 
l i*a 11 n ir 3 m1 Ja { 1111 n j ií i íi i ¿i <’» a I I me» j i ¡ j m»m 1 ¡11 || y | i n 1111 n J1111,1111,  ̂r ir s ,,u J ■. 

i v e  i" ¡i ¡>011" *0111 til g u  l i  I ¡1 , c o i  ti 11 iciii iniij 1 a ' nr ̂  1 111 111 lío 1 u n a  1 \ 11' 1111 m » c  1111 u 1 ] 11,
;■ ley di* Eiiiini'iiNiaiiiiiriinitio rafi

fl i" I. *1. En u m1 u u 11 j 1111111 casi 1 11 m 1 ] 11111 La, li 0 0111 la p i' C s<¡ ¡n J t1 -i’ ̂  ¡1 r 1 - 
til mi ¡vi i «on vui "a, i1 ¿i, j 11 ¡, 11 a 'ge 1111111 a I 111 \  Uní m 11 m i 1111 a, r 1 a \ wi i*a, % ¡ 11 ti 4 §-- 
MÍidajiO iiiás,'iiraiiiiiNiiiiuiiilci por inayuria do raí los,,

Y ilmcJatraii lux sniítorafe iMoryjulos que Ira fuiiiulns quo ara- 
bl\u ni c" tYniiitsiiguíi! hi di'lu'i'úu sor i "Cu lis 11 iiii? Fu i mi or, tic 1«iin?1 cu ndolau- 

¡' le «i"ML>inii«i,11 ley 1 lindamente! do lu, Sociedad l'íjaíjíjajLií df raM'rí'io- 
i t'Himi L« iFlicalm, mu la que quuhinui i» mí i o. ílm ara mu Hitas
i' presentes y vonulorns, sin que pnodan niumcr coilliM, la id^or«
'! % aínda do bilis j amcscri |»»i 1»1 ms un iti v n m mi m\ 11 ,11 i ; uv f 1 * \ b     Ig u ¡ uu
: cl Kcitiiitiui advii' ii a 'nIIjcJios soiioi os nhu'g.iulrs m| no i<opi»i
: út l\ presomfu1 om 1 c 1,1,umu mín Booiedsul (h1 hon 11 o¡1 n»'i 1 i r a !a \ 1,< 1 a  ̂1,1

'ii'4,|ii\s'biic"i44»ii mili ol Juzgado do primera insUiaua dol     que
igiiialnieiilir1 daban pitra1 iilarla, pani sm toma do romum 1 11 Ja So-
0 r o I ar i u 41 a 1 Ii \  o ni a. i 11 |i u I ¿i m1 u 111 11*11 o vino 1 a I , o 11 1 j u o ? t1 11 mi i 101, 

i. abiciiui «cl rugistru público y gctiiiciMií do Minoro im qm* igual co
pia lienen utdi^utóio do joosontar i\\ Br.Dobei'naddr mí\iil do la,

i I* ni v 111 o 1 n \m u n í 1«u 1 ,u I, nil a a l  H1111 1 o1 mi m d r V\ 11 ¡1 n1111 l o , i ¡ 1110 1,11 1     s -
I 11 tu e i11" 1! n ¡ i a d i 1J il 1 1 nsoriur s t1 i 11J o 1» a m»11 o 1 I J'i i  t114 n n tfl 1111 ¡ d i 1 IA 
. provincia y Gaunta uk MAimin; y por último, quo on \irtnd da 

Jni ecsinn coi 11enul¿i cu cl ,n*L iLLdobere presouLir uIini, igmaJl 
i copia en la l'Vanandaneia militar de Marina do os 1.a prn\inoia 

para la inscripción do ios buques cedidos a fusor fie esta Su- 
o ied a d, si 11 lo imia 1 no prod nufi mi, r l'oe to u 1 g 1111 uu con J mi l or 1 - c ro, 
111 srrá admitida en ni 11 gnu Tnbunul ni uIlutólas dol fHíitlu; mln,

- cuyas udveitcnoius quedaron rnliuMdos, > nli olio doy u
Asi So otorgan ante mi cl dicho Nutanu, Biciitlu lesli^oy 

IL Manuel de Alda y y l i  Ricardo dn Ainciikí, do rala \ ira buhad» 
¿i, q tí io 11 e s tu itt h i o 11 en 1 m»m; y \ 11 i 31 a í ¡ 1U g r > 1111 v; 11 'C u s I a o se r 1 i 11 r a 
pcif mí cl Notario a im otorgan tos y Irahgra, p re, vía udvmUmra 

r ekt, y ron míe i a del dentello que toldan á b.ieirlu por si, ai qno 
rciMinciiiirau» lo aprobaron y líriiiiarraii,, y en fe de ludosigno y 
stu&icrilju yo el Notario, oí. Berra, y Foul, José Antonio do 
Arauo^Kuseliio Fteal do Asna.—lia i mundo Real de Asi 
Dionisio de Madartogira- J. A, Roelioll,.- Alborto ItoubdlL 
Ricardo de Araiun ^ilaiuid! de Alday.---‘-B¡gittuio.- - (D l ix l '» 3e 
Anstinicgiii*

: . A eta dt cu w «I / í m i  111, if e Sm i rito ii
| En la villa, fie Billrnn, ¿1 1* de Dieiombrc do ante i»! 

D. Calixto de áuaattifcgiiq Notario público, con residencia en
1 lu inistittL corres pónchenle ¿il Colegio do Lingos, y tcslifios que 

,¡' al Iiii tóe expncBwríin, parecieron:
; D. José Sorra y Font» ll. 4osó Antonio Araño y Álegrto», 

¡|J IL Kunebio O m l de Asua é l barreta» 11. Raimundo Real fiti 
Asna ó' l bar re tu, Lh Dionisio fie M ada naga y Real fie Ararn, i)m  
José Alejandre» R odie l t  y áíimiiii y ÍI. AUbcrfo lioeliclf y Amaiiú 

1 soltero cl primero y los demás cu sidos,» lodos mayores ü% 
t. ©dad, fiel comercio y vecinos ale esta vullai, provistos fie ecilulais 
j personales expatóidas por el Sr. Jefe eeonomieo fia* osla ¡icoviira 
í oja» la fiel primero en ’d fie Agosto dol corriente año, con el 1:1- 

I . inoro WU: la dil a b u n d o  en <jfi fiel propio Agosto» eoii el i;i:- 
s moro ItM'i la dol torcera) 00 IW del mismo mes, con el utim, I9¿h 

la fiel cuarto  en XU fiel i tul toado Agosto, í\m el itfiiii. 1,980; la 
del quinto  m  14 del mismo wm* 11041 cl nüin. 6llll¡ la dol rcxIc 

i| m  el mismo d k ,e o n  el núm, 434; y to fiel sétimo ni Ifi fie Julie 
ñí del año aetnabeon  el n im  19; siendo loscomiiareeientcs tene- 
t| dores ato la to ta l iikd de las raciones que coiistHuyen el capital 

h social fie la anónima estífiitcrtfia bajo lis, ficiuuuíiuieioti fiifc Ge>m- 
pmiiu «Ic i'ftii'pffrtcfoii La Iñrelhi por escrilurn publiea otorgada en 
el alia ale hoy ai ule el |«rosenle Notario» cuya reunión fia1 neeiu- 

¡¡ instas ó tn torran alo s tiene por nbjelo le v ai n toe el acia notarial 
!;” acerca de Iti euiisliturton fie lu Socicditfi que ¡ireecile el art, 8** 
q ale la ley fie 19 fie Octubre fie l 8(HI, así ramio la fiiwgsunnuni alo 
■ los dos socios, que se deleguen ¡«ara, tum en unión del Fin llirtm 

f: tof-Áfiiiiínistrailoi suscriban las ace,iones do la, rompaínu ah* la 
!■ primera tórne. En su ¡mira cuemfia, Indos los señores cum¡Mrc- 
1 ei 11 ates fice.hsran constituida Ja indieíuhi, Bmdefiml amdhmn 
¡,' Cmpania fir mvrtinmn ím Ftofím bajo las husos y ennfiieíoma 
1" consignadas on la exjiwsítfiu escritura; y raí virtud alo lo preve-
0 nidn en vi art, W  alo la misma, de coiiunt confuímidiul nmti- 
ñ braron á Iras Bros, 1). Raimundo Real fio Ásini y l l  José Ale
lí j andró Utichelt, por aieiogafius para, que, yosno se luí dicho, mi 
¡i unión ahí D ircrtor-údmiinstrafior suscriban las acciones fie lu
1 rtnnpmñía de la primera serie. En este estado» por id Sin tUree- 
! tor-Aahi i i n is tm to r  11» José Berra se propuso áhi junLi, G estm 
¡ biccíiiiíanito ale una sucursal en Lhor¡«nol a ios Bren, IL Ib» llei»

ciior ct. CL*, para Jefes fio la misma» aeoraluiHlo.sc por dicha 
| jimia el estafe lee ¡miento fie citada sucursal y uombraiintenU; 
|; do individuos imlleudos ,Hd‘cs do la misma. Fu tal coulomb 
f; dad se levanta rata acta» que I ir man los intcraramlos con Ira 

testigos IL Manuel do Alda y y 11 Ricardo fie Arana, do osL; 
: vecindad, a ¡pilones y utorgunlcs doy fe coi uraco, j» fie liaberhv 

leído esta arta integra y pmnítífioles la lean ¿1 su eleenum ira 
' tes de íirinarta» aiivirtiéndolcs el ficretfiio que ieiíuni á hnccrh 

e por sí, la apirobarran y llrmnrom y en le fie toilo iirmo y snserf 
: bu yo cl Noinrkra-tó» Sorra y Fnnt, José Antonio de Am- 
: iraratórtiselíti» Iionl fio Asna»- Raimundo tirad do Asum • Dio- 
¡i ¡lisio de Mudar higa, -«s, A* Ihudielt,- •Alberto UmdioU.-Ricar

do tle AmmiM-t-rtanuel fie Aldaje tó gran fio.- Oalixfo do Au- 
stKiteguí.-^lntcrlineadfv^esUt vale, ' t

ikirrespomle esta, cuarta copia cm sus mfigfhmlra, que se- 
. na latías con los números ÍLM y ítol respcrtivammite qmaímMm 

mi protocolo oorrienlo fie es ¡raí turas publicas, á que me remito; 
mi cuya te, a instancia fio los otorgan tos tíhro el prra*.ml*' que 
signo y Urina en esta tic tíl hojas y villa de líilbau» dómle si; 
otórgamiuuto.” 'Oalí.xtn fio Ansuatoguí. ' X -851

1 S o c ie d a d  d e  to s  fe r r o  t u r r i l e s  
d e  M a d r id  k  C áeeres y  A P o r tu g a l.

Em'itnm  fie Bocto.dnd iiwbifwti' ¡mi nee/tqif»v ¡mm  ̂ lu ranf/miir- 
eibti, mndmipn 1/ explotación de- (erm-cmiUm cíe Mañrii 
cl (1 tiramira y tí PoHugtd, otorgada* pm d Br, Ihlmto tlr dnmírtí | 
ílarntl Nan¡itt\*t da tluadoíminn, por xv ¡¡ en rcpccacnhírtmi tó 

, los tlmtte mñmrs (umíadfimuk tortin AbraVilmh c» 7 tic Jto 
eiemhre th 1889 ante i). Tirara?fr tliíh^o Sttou Notario púhlitv 
i§¡ Colero d& Madrid y fifí Minkímo  fie llmienútu

E n  la villa ño Matlritl, á  7 tic Díeíombrc fie 1880, an te  ni; 
D. R a lm m u la  Ortíz  y Casado, Notatuo publico, fiel ílublrc Cole
gio tle esta Corte, con lija rraiñmicm en la nii¡¿ma, como misto 
tufo do mi com pañero  Li Vicente Callejo Sauz duran ¡te su au
sencia y para  bu protocolo, compartan' el Sr, Ib 1 mis de Cuadra 
y Rioub Marqués de U m ida lm iua ,  de edad do 09 años, do esta
do casado» banquero» dom ic i l iado  en la ciudad tle París» ea lh



834 1 9 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid-NúmJ 354.
de Li ' ' “ÍIl, 1 ir  i, 8, y con u  id ir ik  al rlilenl 3 mi iMn < kirie, 
qik' me i \1 i l i  "\ m h t a "n 'ip u  i un píiv q ) ’ u ix jiil IhIj  n bu 
la1.or puia E n tin a  y i urtugü por el Sr. Cuusul di* hLptuia cu 
id  citada esuluil clu II 'lia i i  di1 Id luliri iiltutiu, registrado ai 
numero d / J 1, ti tu al o'incurrí e i/ t  tic tu i o e'em'ipioi y
L'l?1 i’LSl Ulíll i' d L b / g i l i l í t l - .

Fn n 1 ui "! ii il pu f  mi, rumo uimi de hn luudt ilurt ■> de la ¡bu- 
c*t tiiid qm ¡v a* a ]n r itf ¡n - u ñ e  tner fura,

C un i i ia dia tan u dr la ¡Sanan! mí tír I tus tfliiinnM i k  hiervo  
ríe fd u r i 'í  á Uninúvliéi de IT iu m rk  y n lo ¡contera  portuguesa,  
en i rlnii  tic las p u d e n s  ij_nc i un l uc ha  UTJ de Novhinbru pru- 
vn n lusudui Ji 1 lli i un i uní niin-. [i ir jciiu ruin u i u m i n i i  adop
ta mi* luí 11 n n l ̂  tLL i .musía i di ti lilla kuricdud i n Id ju nta  
y» i cial i A uorillnuiria que lutitlsraiTm u i (a eiiuLiil tk Furís el 
* i ludí i ida, - c n i n  aparu i d t l  achí de l.i misma sesión, tic c u y a  
c ipia u tesLmiuiiiu auluu udo y  l i l i l í  nulo c u t'orinu me entripa 
ti  ¿c. iManijües di Guauíiliuaia un mTiiiemUi de t r a d u c c i ó n  ex- 
pedido n i d ild  actual por i l  be, Jele  de la I n te r p r i la e io n  de 
1 u i  g  u lI s d»11 M i p s i s l e na d e En l a u o d c E s j i a 11 a p n r a q ue 1 o u n a á 
t M iV m fliu a  a liu de dueiiinuitarla e nimlUu* a c o n t in u a c ió n  
de sus copias y liasJatli^ .

V p u r i d ü m o ,  co i c u r r e  t a m b i é n  e n  n o m b r e  y  r e p r e s e n t a 
c i ón i, e los Si*eiu J. I / ¡ n o t i d  * y  eonqni i  ia,  r a z ó n  suejal  es ta  blo
n d a  i n P a r í s  li ijo k  0e m  u a  di  1 1 . Alo i o l i a m  i k  F u m a n d o ,  
ilnuiqni i'ts, iloui i i lhiuii  t u  J i pj npi a  c u u l a d ,  cuino a p o d e r a d o  
a s i i i r b i i i o n J e J t n s i Sr e s . i l ,  iui i/Uivo Del a l i ante ,  II. S u s l l i é o t  L e  
Finiiinmis, I l  Ei l ui i i ut i o I T m n t ,  D. Jure de  la B o t i i l l e n t  y  D o n  
,1 ii. 11 ¡| u i i i k  k  I ki  i it la i n y i 1 a - 1 a ni d o, a \ eci  l i t a d o s  t unios e n  l a  
re i i*e t i d . i o i u«i a 11 , ¡ t11 n e di  11 d o e s 1 1 u 1 1 1 m n cuino c 11 m pli á  or t e s -  
l a me n !  n i  i ili mi luí idn  ̂ ui r p r i m  ll  «fu ijinii di la G a n t l a r a  
y jN¡ a \ u i1 vt»„ M a n  ¡i ne s *p ic i s ie de  I a í 1 a ni l ur a , y  en c o n c e p t o  de 
¡ipoderuiJii de los  o t r os  dos  ss uui es  ai  bínenos I esta n i t n  t ar i  os de 
aijincJ, ¡a S r a .  M u n i i i e s a  viuda d i l  m i s m o  t i t u l o ,  y  el  Si*. C l u c -  
ral  Ll. Jos é  de la L a u d a r a  y I n t u i r m e  euyirn r c p r i t e n t a c i o n e s  
jj u s 1 11 i i" a d  prcr  i l udo Sr.  Mu  u p a  - «'a G u a d a l i n i n a  c o n  l os  e e r t i -  
iiisuilus ¡ule ! •RiliiiTitti de los ¡mili res «{ue los s e ñ o r t s á n l e s  n o m -  
br y i i 11 s 1 e e 11 n i i r j c v o 11 , a L n Li e i ■ el J J. l o  ̂ .c de la B  ou il l r r i c en 
I L u i p s  «I» p a r t ü i m nto del  Maoue y L u i r é ,  ant e  los N o t a r i o s  
Vtaesi ii r 11 ti 1111 y  su t oír V d  l u ñ  t' d í a  ti del  i v p r c  sanio m e s  de 
N o v i e m b r e  ú l t i mo ;  y  los d e m a s  s e ñ o r e s  en l a  m e n c i o n a d a  c i u 
d a d  de  P a r í s  c on  l a  m i s m a  f i c h a ,  a f u l  i momio de los N o t a r i o s  
Maese  D u l u i i r  y  s o  c u mp a í i u ' o ;  e n t r i p á n d o m e  de i g u a l  m a n e r a  
en  Cal e a 1 1 o e 1 s i  ñ or e o n i pn r t e mnt  e l as  reí  c r i d a s  cc rt  i 1 1c a e i on e s , 
diiliidaiHioiife aul ur i i i adnb,  p i n a  s|iie q u ed e n  u n i d a s  á la p r e s e n 
to i s o r i t u r n  y  f a e i i me r l i u  ai  m i de copias.  A s e g u r a  el r e 
p e t i d o  S r .  M a r q u e s  que obro a d e m a ,  t n v i r t u d  y  con a r r e g l o  a 
kts i n s h i i u  i)mil i[U Je 1 n ni n i n j j i u i r e a d d s  sim r e p r es en t a do s ;  
q u e  diol ius piniIciTs iin Je l a k u i  n v uc a dos ,  s u s p e n s o s  ni  l i m i t a — 
iln-i i ii tudu n i  en p ar l a ,  y q u e  l os  t i e n e  a c e p t a d o s  y a c e p t a  de 
n u es u  en cu su n e c e s ar i o .

Y leu i indo, por las d ivunst aneias inpresados, d  mismo
scüs ii   pareciente la cap ai id ad legal necesaria, que declara
no cAiirli lim itada en manera algia a, para otorgar esta escri
tura de 1 uní Sacio n de una yociidad un onuua para la adquisi
ción, conclusión y explotación do los ferro-carriles de Madrid 
á Careros y i  Portugal; a este efecto m anifiesta:

Primen*. Que por cscrL iira  pública otorgada en Gáceres 
á £7 de Octubre de 1817 ante el Notario D. José Enciso y P a r
rales se fundó una Sociedad anónima bajo la denominación de 
Sod eü ad  de Ioí ferro-cárnica de Cáceres á  M alpartida  de P iasen -  
d a  f  á la frontera portuguesa; cuyos estatutos, conforme á i a 
ley de 49 de Octubre de 1860, fueron publicados y sometidos á 
la aprobación del Gobierno en tiempo oportuno; quedand# 
aquella constituida con un capital social de 3 millones de pe
setas, representado por ü.OUÜ acciones de 50U píselas cada una, 
las cuales han sido ya completamente pagadas.

Segundo. Que dicha Sociedad ha construido el ferro -carril 
de üáceres á la frontera portuguesa, y construye en la actuar 
lidad el de Malpartida de Plaseneia á Cáceres, siendo comple
tam ente dueña do ambas líneas.

Tercero. Q,m la m ism a Sociedad tiene convenido con la 
Compañía del ferro -carril di i Tajo  la adquisición de la línea 
de Madrid a Malpartida dt Pía ser cía.

Cuarto. Que además había cu o ven i do la referida Sociedad 
en 51 de Julio  de 1877 eon la Compañía lie  al de los ferro -ca r
riles portugueses ciertos es 1 i pul adunes para la construcción y 
ex [flotar i un de las líneas de Carmes á la  frontera portuguesa y 
de Laceres á M alpartida de Plaseneia; cuyos convenios lian 
sido mollificados por una nueva estipulación fechada *cn ití de 
Noviembre próximo pauidn, pui* Ja cual se garantirá á la linca 
e n lira  de Madrid a le fiuaíe, a portuguesa un rendimiento m í
nimo Jálometrieu tic i l .b 1 O Funeus por hilumetro durante los 
tres primeros a ñus tk la excluí ación, y de 15.QIG francos en 
los anos sucesivos.

Quiñi o. Que en mi ion tic i a citada lom pañía L ea l de los 
fiero -carriles portugueses halda celebrado asimismo en 51 de 
Jum o il" 1877 un con ven! u mu kt Sociedad general de lus Fosfa
tos de Laceres para el traspurtc de sus minerales. <

Sexto. Que el des arrullo dado al objeto primitivo de dicha 
Sociedad exige Ja eriaekui di otra nueva, cuyo fin es adquirir 
deíinith tímenle la línea de Madfid á Malpartida de Plaseneia, 
procedente de Jo Ojinpauí i del ierru-carril del Tajo, y  prolon
gar su red pur turen uue', eunstrneciuncs ó adquisiciones de 
lineas Terreas, si esto sc jii-g o se  cuimenú níe.

Sétimo. Que pur v iiu id  de Jos antecedí ules qm quedan ex
puestos y de la^ autiiriyaidoiíes i]Ui lu n  sido conferidas al señor 
Mtwqués ilc Guadalmina, n un pareciente por sus representados 
en su propio nombre y en el tk sus referidos poderdantes, otorga 
que rnlilla y establece una humedad anónima por ace-iones con 
id uiHumillación de Soritihui th ¡os ¡ e r v o -m rr ik s  de Madrid á  
CtííWtv y «i Poriiítjiflí, con domicilio cu es lo Corte, en la forma 
y baju las fundiciones siguientes:

P rim era. E l referid.o Sr. Marqués de Guadalmina, usando 
de la autorización y  poder que 1c han sido conferidos por la 
ju n ta  general extraordinaria do accionistas de la Sociedad an
terior mente citada, do cuya acta se une copia en forma á esta 
escritura, aporta :i la nue\a Sociedad todo el haber social de la 
di Cúteres a M alpartida de Plaseneia, quedando en su conse
cuencia dicha nueva S u  iu k d  de Madrid á Cáceres y a Portugal, 
que aquí se constituye, piar acturia de todo el haber social de la 
antigua ¡rmen dad elckf Iqu rtida de Plaseneia á Cáceres y de Cá- 
cen^ á la frontera por tu y subrogada cu sus derechos y
obligaciones pata U dos los cít d o s legales.

Seguida. E stas upuriadunes que hace e 1 señor^ otorgante 
comprende m

(A; Las lincas de Cáceres á M alpartida de Plaseneia y de 
Cáceres á la frontera purtugüera.

¡ bj La convención hedía ]»:ira Ja adquisición de la línea del 
Tajo , á la cual va anejo d  derecho de hacer todas las modifi
caciones y adiciones que se jirg u o ii convenientes, como asi
mismo el de otorgar cuantas escrituras sean necesarias ó con
v en ‘entes para regularizar k  i a  crida compra y obtener i!su ins
cripción en los Fu gis tros de la propiedad.

( C í 1 us demás convenios ó contratos antes mencionados. 
(LA La subvenciun debida por la provincia de Cáceres. 
Tercera. Se declara, sin embargo, que los anticipos hechos 

por la Sociedad dt los fe r r o -ca rr i l e s  de C m tres  á  Malpartida de- 
P lasene ia  i j t íh t  f ron tera  portvr¡utva á la Compañía del f e r r o -

i n t F  tld Tajo  para la adquisición di k  línea de M adridáM ai- 
p udiií i no quedan compren'1 id en las : portaciones que el 
s i v tur u t o r gn ule 11 a c c , qu c d a n d o a t a r g o de la míov a Soeiedad, 
y que las opi raciones que a c]J j /  se i d ieran  seián objeto ele un 
arreglo esp inal cm rc ambas kucicuades.

L1 mar la. Igualm ente -̂e Lindara que entre las cargas que 
aeuinpiürii d las a pur 1 ai iuic^ n un clonadas, la nueva Sociedad 
acepta especialmente las que u  ullan del convenio fecha. 1 i de 
Noviembre de 1880 cun la í 7 ?¡?auüia P ea l  Portuguesa  la cual, 
en eompenyaciuii de las garm lías que tiene prestadas tm  e de
recho al ib  por lUQ de todo producto bruto que exceda de 15:000' 
francos por kilómetro en la línea de Madrid á Cáceres y a P or
tugal.

Quinta. También si i Mi pula que eksde la fecha del otorga
miento de la presente ism H ira  le nueva Suri edad proceder el á 
cuantas operaeiones sean necesarias, y atenderá a todos los 
gastos concernientes á la Sotiedud de fe  ' ro -n irr i l t s  üe C(ÍCl- 
ees tt Malptirtida de Piasen vi a y á  tu f ro n ter a  portuguesa, los  
cuales quedan á cargo de la nueva Soeie lad en consecuencia do 
la a p or i a cío a  c xp resuda a i teri urnie nt i .

S ex tn. Que las G .00 J a e c iones d c á 500 pe se* as l| ue re pre
sentan el activo social de la Sociedtal de Críum* d M alpariida  y 
á lu  frowkcíi portagiiisis  quedaran anuladas.

Sétim a. Que el capital de la plísen te S ol i? dad de ím f t¡  o -  
eur riles i e  Madrid d C á a r t s  y á Poi tu gal se fija cu 5» millones 
de francos u pesetas represm iados por oü.UÜÜ accienib de 
a oOi] francos o \ eseta-  ̂ cada una.

Octava. Que en cambio de la aportación ánles mencionada 
serán entregadas al Sr. Manques de Guadalmina U.ObO accio
nes de á 5t'0 pesetas ó francos cada, una de las 50.000 que cons
tituyen el capital social, coinple lamente pagadas y representa
das por títulos al portador para distribuirlas, según los dere
chos de cada uno de lus inte res ocios asi que k s  9.UOO acciones 
restantes complemento del capital cuciah s u á n  enteram ente 
pagadas; todo lo cual el cha do ¡3”. Marqués de Guadalm ina, por 
sí y á nombie de sus ripresentados declara aceptar desde lue
go, en nombre de Ib Sociedad de los ferro-e rrileo de Cáceres á. 
Malpartida de Plaseneia y a la frontera portuguesa y en v ir
tud de los poderes antes relacionados.

Novena. Que queda solamente por entregar el canilM  de 
9.090 acciones, cuyo importe sciá  cubierto por los di\idei dos. 
que se acordarán posteriormente.

Estas 3.QUÜ acciones se reparten en la form a siguiente:

Los Sres. J. Camondo y com paría, m il seiscientas
sesenta acciones  ..................... .. 4.660

E l Sr. Marqués de Guadalmina, mil treinta y 
siete.. . . . . . . . -----------------------------------      ■ 4..037

D. Gustavo Belahaute, ochocientas tre in ta     "ESO
D. Edmundo Blount, quinientas ochenta y u n a .. .  681 ■
B. losé de h  Bonülerie, quinientas ochenta y una. 381
D. Sostlléne Le F ra n já is , t n  setentas tre in ta  y dos. ■ 33$
L a  testam entaria del Sr. Gandara tres m il nove

cientas setenta y nueve        -----------------  3.9 M

T otal. . .  * . . .  .■. . .  * .v  * - . . . .  - 9.G00

Décima. Las personas antes citadas, que son los fundadores 
de la Sociedad, representados por el referido Sr. Marqués de 
Guadalmina, declaran que suscriben dichas acciones, y se com
prometen á satisfacer á medida que les sean redam ados los 
dividendos que acuerde el Consejo de administración de la ex
presada Sociedad,.. . ................ -v  .

Undécima. Que la nueva Sociedad ie" los, fe rro -e a r rik s  de 
Madrid- á  Cáceres í j■ á  Portugal se regirá por..los estatutos que 
a continuación se insertan:

■ ESTATUTOS.

T U L  U P R IM E R O .-' ' , /.

Cotiatólacio®, objeto denom inación domic¡üio;y duración  
ae 11 Qüiidad

Artículo 1.° Se establece una Sociedad anónima libre,entre 
todos los poseedores de las acciones creadas en virtud de los- 
presentes estatutos. E sta  Sociedad se regirá por la ley de 19 de 
Octubre d e .i869.

Arh La Sociedad tiene por objeto:
Prim ero. L a adquisición, conclusión y explotación de las. 

líneas siguientes:
•Primera. De Cáceres á la frontera portuguesa.
Segunda. De Cáceres á Malpartida. :
Tercera. L a adquisición definitiva y la explotación de las 

lineas de Madrid á Malpartida de Plaseneia.
Segundo. L a construcción, adquisición y explotación de to

das Jas vias de trasportes que empalmen con las líneas ante
dichas ó interesen á  su desarrollo.

Tercero. L a  creación y explotación de lodos los serví c de 
trasportes m arítim os y terrestres que puedan estable tuse en 
correspondencia con las líneas construidas ó explotadas pui la 
Siciedad*

Cuarto. El disfrute y exnlotaeion de todos los terrenos, bos
ques, minas, fundiciones, fábricas de maquinaria, talleres o 
establecim ientos de cualquier género qm pudieran en alguna 
época concederse á la Sociedad, ó por ella fuesen, adquiridos o 
arrendados, y que en cualquier concepto pudiesen relacionarse 
con la explotación de los caminos de hierro pertenecientes á 
la Sociedad ó explotados por e l la . .

Quinto. Y, finalm ente,la  creación ó la explotación de. cual
quiera industria o servicio relacionado con los caminos de 
hierro, objeto principal de su constitución.

Árt. 3.° La denominación de la Sociedad, es Sociedad de los  
f erro-carr iles  de Madrid á Cáceres y á  Portugal.

A rt. 4fi E l  domicilio de la Sociedad es en Miel id
No obstante, el Consejo de administra cien podía, por una 

decisión especial consignada en acta notarial y publicada con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 1869, cambial la residen
cia del domicilio social.

A rt. 3.° L a  Sociedad quedará d On 1 \ámente constituida 
por el hecho legal de firmarse el acta n it  rlal de constitución 
de la misma, con arreglo á lo díspueMu en el art. 3/ de la ley 
de 19 de Octubre de 1869. g .....

L a duración d éla  Sociedad se prolongará todo el t e r po 
que lo ex ija  la  explotación, de las líneas mencionada o el a r 
tículo £.*, pero sin que pueda durar más do 99 años.

TÍTULO II.

Capital social .—Acciones.
Art. 6A El capital social se fija en So m illones do pe si Xis, 

representado por 50/ 00 acciones de 60o pesetas cade uno.
A rt. 7/ La Sociedad de los ferro-carriles de Cáceres /■ 

partida de Plaseneia y á la frontera, portuguesa aporta o . pre
sente Sociedad todo su haber social, en el cual se comprenden: 

Prim ero. T,as lincas de Cáceres á la .frontera portuguesa y

de Cáceres á Malpartida de P ks'siicL v  con todos sus derechos 
y obligaciones.

Segundo. Los derechos r tsn lU irL s  á  su favor por razón de 
la compra de las líneas de Madrid a M cil artida de P la sen e ia , 
en los térm inos que resuHao de la cor vención hecha p ara  ha 
adquisición de dicha línea ion la Componía- del íerro-carrií del 
Tojo en T¿8 de A bril de 4880, y de las aelaraeiontc introduciréis  
con posterioridad en $0 de. Jun io ' sigm erte, nprebadas por ha 
ju n ta  general de accionistas de la dicha C om p aña del Taje* 
en $7 del rnlsmo mes de Junio, y que se considere la n  nefinitiva^ 
tan luego corno trascurran  los plazos legales para la presenta
ción do reclam aciones en el expediente de ¡ih :ra c ió n  ¿le cargas;' 
á cuya convención va anejo el derecho de hacer todas las m o
dificaciones y adiciones que se juzguen convenientes, como así 
m is' io el do otorgar cuantas escrituras sean necesarias ó- eon- 
"* eiiu u tis  para regularizar la  referida com pra y obtener su 
inscripción en los R egistros do la propiedad.

T t1 cero. El, contrato celebrado por la. repetida Sociedad de 
Gáncies á M alpartida y á la frontera portuguesa i l  $ i  de Ju lia  
de 1877 ion la Compañía R ea l de los ferro-carriles portugue
ses, nu diíieado por otro de * 4 de Noviembre del corriente año.

Cuarto Los derechos que nacen del contrato celebrado por 
la  propia Sociedad, en unión de la  citada Compañía R eal de los 
ferro-carriles portugueses con la Sociedad general de los F o s
fatos de Gáceres en&i de Junio ele 4877 para el trasporte de 
sus m inerales.

Quinto. E l beneficio de la subvención debida por la provin
cia de Cáceres.

S e  declara, sin em bargo, que los anticipos hechos por la  
Sociedad de los ferro-carriles de Cáceres ¿i M alpartida de P la 
z u e la  y .á  la frontera portuguesa a la Compañía deí ferro -c a r 
ril del Tajo  para la adquisición de la línea de Madrid á M al- 
partída no quedan comprendidos en las aportaciones que. 
aquella hace á la nueva Sociedad, quedando á cargo de la u l
tim a, y  que las operaciones que á ellos se relier,an ' serán ob
jeto  de un arreglo especial entre aüibas Sociedades.

I 1 ente se declara que entre las cargas que aeonp ñau. 
á k s i xaciones mencionadas, la nueva Soeiedqd ice 1 es-  
pee i e n c  las que resultan del convenio fecha 14 i e N mc n ■ 
bre de i 880 con la Compañía Real de los ferro-can* 1 portu
gueses, la  cual-en  compensación de las garantías .que t ■ 
prestadas tiene derecho al 45 por 406 de todo producto 1 uí 
que exceda de 45.0C3 francos por kilóm etro en la línea, de Ma
drid á Cáceres y á Portugal.

Tam bién se estipula que desde la fecha" del otorgamiento 
de la presente escritura, la nueva ■'Sociedad procederá á cuan
tas operaciones crea necesarias, y atenderá á todos, los gastos 
concernientes á la Sociedad de los ferro -carriles  de Cáceres á  
Malpartida de Plaseneia. y la frontera portuguesa, los cuales 
quedan á cargo de la nueva Sociedad en consecuencia de la: 
acortación expresada anteriorm ente.

En cambio de dicha aportación serán entregados al señor 
Marques de Guadalmina, m andatario de la referida Sociedad  
i e  Cáceres á  M alpar iida  y á  la  f ron tera  portuguesa ,  41.000 ac
ciones de 500 pesetas cada una, de Jas Su.OQO que constituyen, 
el capital social, completamente pagadas y representadas por 
títulos al portador, para distribuirlas según los derechos do 
cada u o de los interesados; así qué las 9.UC0 acciones restan
tes complemento del capital social, serán enteram ente pa
gada E  tas 9.000 acciones quedan suscritas de la m anera si
guiente:

Sres. 3, Camondo y com pañía.   — 4 660 "
E1 Sr. Marqués de G u a d a l m i n a . . . . . . . . . ,  1.037
D. Gustavo Delahaute .............................. ............ .. •. 330
D. Edmundo B lou n t   , 581
D. José de la Bouillerie................................   581
D. Sosthéne de Fran^ois.  ..............    332

1 L a  testam entaría del Sr. G ándara.. . . . . . . , . . . . .  . 3.979

■ TüTAjq. . ,          . .

Las personas-antes citadas, que son los fundadores de la 
Sociedad, so obligan á satisfacer el importe total de sus aeeio- 

: nes a medida que el Consejo de adm inistración exija  Jos divi
dendos pasivos. r

Todo dividendo pasivo se anunciará con i o días do antici
pación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  e l  J o u rn a l  officiel de 
P a r í s .

A rt. 8.* Se establece como cambio fijo la igualdad del fran
co y de la peseta española, de manera que las expresadas 5(eOOG 
acciones que constituyen el capital social representan $5 m illo
nes de pesetas ó de francos, y están representadas cada una 
por 500 pesetas ó 500 francos, y los intereses ó dividendos son 
pagaderos en F ran cia  por el mismo número de francos como de 
pesetas en España. . , . . .

E sta  equivalencia sé - aplica tam bién á 1a amortización de 
las acciones. •

Art. 9.° L a  Sociedad podrá alim entar su capital una o va
rias veces por la em isión de nuevas acciones. En este iasu los 
"j eedores de acciones anteriorm ente em itidas tendrán un d e- 
r cho de preferencia en la suscrlclon de las acciones que hayan 
de em itirse, que alcanzará á la  mitad de eMns acciones. La, su s- < 

lición de la otra m itad queda reservada á los propietarios de 
títulos d© fundadores.

Los accionistas que no tengan un número suficiente de ac
ciones para obtener por lo ménos una de las nuevamente emi
tidas podrán reunirse para e jercitar su derecho.

L a ju n ta  general, á  propuesta del Consejo de adm inistración, 
f ija rá  las. condiciones d é la s  nuevas em isiones, la form a y el 
term ino en que haya de- poder reclam arse el beneficio de las 
disposiciones que preceden.

Si la  creación  'de'nuevas acciones se hiciese para realizar Ja _ 
adquisición de nuevas aportaciones hechas por terceras perso
nas, el derecho de preferencia antes mencionado no podrá e je r
citarse sobre las acciones que se em itan en representación de 
dichas aportaciones.

A rt. 1U. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en la repartición de los beneficios á una parce propor-. 
e ion aral número de acciones emitidas, conforme al art. 4L

Los intereses ó dividendos de toda acción, sea nominativa ó 
al portador, se tendrán por v á lid am en te  pagados cuando lo sean 
'al portador del título nominativo ó del cupón. .

A rt. IL  Los títulos representativos de las nociones no so 
entregarán hasta que la Sociedad quede definitivam ente cons
tituida.

Estos títulos áerán cortados de libros talonarios numerados 
correlativam ente y firmados por d®s A dm inistradores, ó un A d- ■ 
m inistrador y un delegado del Consejo de adm inistración, es
tampándose además en ellos el sello de la Sociedad. ■ : ^

Los tí lulos estaran redactados en español y en francés.
Art.' 13. Las acciones serán nom inativas ó al portador, a  

elección del accionista.
La propiedad de las acciones nom inativas se rmrnfiliara por 

la inscripción hecha en el registro  de ia  Sociedad i por certifi
cado colectivo. ' ,

L a  frasferencia señará" por; me<ho de una declaración ae
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cesión y otra de aceptación de aquella, firmada la una por el 
ceden te y la otra por el cesionario, los cuales las. entregarán á 
la Sociedad.

La tr&sferencia no se considerará efectuada, tanto pera las 
partes como para la Sociedad, hasta que se inscriba en un re
gistro conforme á las declaraciones antes citadas, y se firme 
por un delegado del Consejo de administración.

Art. 13. El Consejo de administración poorá autorizar el 
deposito y la conservación de los títulos en la Caja social ó en 
otra que estime conveniente, y determinará en este caso la 
forma de los resguardos de depósito y los derechos á que estén 
sujetos, la manera de devolver los títulos y las garantías de 
que debe estar rodeada la ejecución de estas operaciones en in 
terés de la Sociedad y de los accionistas.

Art. 14. Las acciones serán indivisibles por lo que se re
fiere á la Sociedad, la cual no reconoce más que un solo pro
pietario por cada acción.

Todos los propietarios proindiviso de una acción están obli
gados á hacerse representar, respecto de la Sociedad, por una 
sola persona.

Art. 45. Los derechos y las obligaciones unidos á la acción 
siguen al título en cualquier mano que se halle, y la posesión 
de una ó más acciones lleva consigo la obligación de someterse 
á los estatutos y reglamentos de la Sociedad y á las resolucio
nes de la jun ta  general.

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden, bajo 
ningún pretexto, pedir embargos ni retenciones sobre los bie
nes y valores de la Sociedad, ni mezclarse en manera alguna 
en su administración.

Para el ejercicio de sus derechos tendrán que sujetarse á 
los inventarios sociales y á las resoluciones de la junta general.

Art. 16. La falta de pago en debido tiempo de los dividendos 
pasivos sobre las acciones que puedan crearse en virtud del ar
tículo 6.° lleva consigo el abono de intereses por cada día de 
retraso á razón del 6 por 10U al año, sin necesidad de reclama
ción judicial.

La Sociedad podrá vender los títulos cuyos dividendos pa
sivos no se hubieren hecho efectivos en el plazo determinado, á 
cuyo efecto la numeración de esos títulos se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Journal úfficiel de París .

Quince dias después de esta publicación, la Sociedad, sin 
necesidad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad ul
terior, tendrá el derecho de proceder á la venta de las acciones, 
aun sucesivamente y por duplicado, en la Bolsa de Madrid ó 
en las del extranjero, con la intervención de un Agente de Bolsa 
ó de cualquiera otra persona autorizada, por cuenta y riesgo de 
los accionistas morosos.

Los títulos anteriormente expedidos quedarán nulos de he
sito por consecuencia de la venta, y se entregarán á los adqui- 
rentes títulos nuevos con los mismos números de los anulados.

Toda acción en que no conste haber sido satisfechos los di
videndos pasivos dejará de ser admisible para la negociación; 
no podrá ser trasferida, y no se le pagará ningún cupón ni di
videndo activo.

La Sociedad, en caso de que el producto de la negociación 
de las acciones caducadas no cubra la cantidad que le sea de
bida, podrá ejercitar la acción personal contra los accionistas 
morosos y sus dadores.

Art. 17. El producto en venta de las acciones caducadas, 
después de deducidas las costas, gastos é intereses debidos, per
tenecerá á la Compañía, y se im putará sobre lo que le deba el 
accionista moroso, principiando por los dividendos más an
tiguos.

El déñeit quedará á cargo del mismo accionista, sus here
deros y causa-habientes, así como les corresponderá el sobrante 
si existiera.

Art. 48. En ningún caso podrán pedirse dividendos pasivos 
que excedan del importe de las acciones.

 ̂Art. 49. Se entregarán á los fundadores de esta Sociedad 
títulos en que consten sus derechos, según resultan de estos és- 
tatutos, y principalmente del art. 9,°, y para facilitar la percep
ción de su parte de beneñeios fijada en el art. 42.

El Consejo de administración determinará la forma y el nú
mero de estos títulos, y las condiciones de su trasferencia se
rán  las mismas que las establecidas para las acciones. Los fun
dadores repartirán entre sí estos títulos.

Art. 20. Además de las acciones que acaban de mencionarse, ; 
la  Sociedad podrá crear obligaciones á interés fijo y am ortiza
ción limitada, garantidas por las concesiones de los caminos de 5 
hierro y sus productos. ' •

La forma de las obligaciones y su modo de trasm isión serán ; 
los mismos que respecto á las'acciones, 

p Los dividendos que no hayan sido reclamados en el plazo de • 
cineo años después de la fecha de su vencimiento quedan en ' 
beneficio de la Sociedad. * T

• Esta condición se hará constar en los títulos.
E l Consejo de administración queda autorizado por los pre

sentes estatutos para em itir del total á que esté autorizada la 
Sociedad, y en los términos más convenientes para la misma, 
430.000 obligaciones de 300 francos ó pesetas cada una, con in 
terés de 13 francos ó pesetas por obligación, y reembolsadles 
por todo su valor.

TÍTULO III.

Consejo de administración.
Art. 21. La Compañía será administrada por un Consejo 

compuesto de cinco miembros á lo ménos, y de 13 á lo más, 
nombrados por la jun ta  general.

Por excepción, el primer Consejo de administración se com
pondrá de los señores

D. Edmundo Blount.
Sr. Mathieu Bodet.
Sr. Marqués de Cabra.
D. Eduardo Gutiérrez y Calleja.
D. Abraham de Camondo.
D. Gustavo Delahaute.
D. Agustin Diaz Ajero.
D. José de Echegaray.
D. José de la Gándara.
D. Joaquin de la Gándara.
Sr. Marqués de Guadalmina:
D. José de la Bouillerie.
D. Sosthéne Le Fran<?ois.
D. Segismundo Moret y Prendergast, y
D. José de Reina y Frias.
Las funciones del primer Consejo durarán cinco años, con

tados desde el dia en que se constituya la Sociedad.
Art. 22. Cada Administrador, dentro de los ocho dias de su 

nombramiento, deberá depositar en la caja de la Sociedad ó en 
cualquiera otra designada al efecto por el Consejo de adm inis
tración en garantía de su gestión, 400 acciones de la Sociedad, 
que mo podrán enajenarse durante el desempeño de su cargo.

Art. 23. Al term inar los cinco primeros años el Consejo se 
renovará en totalidad.

Los Administradores serán entonces nombrados por cinco 
años. El Consejo se renovará anualmente por quintas partes, 
durante este período de cinco años, por aorteo.

Pasados estos cinco años, la renovación parcial se verificará , 
por antigüedad, de suerte que ningún Adminisumior pueda j 
continuar en su cargo más de cinco anos sin ser reelegido. En  } 
caso de vacainte por dimisión ó muerte de uno ó varios de los ! 
Administradores, se procederá interinamente á su reemplazo ¡ 
por los miembros restantes, salvo la confirmación de la junta f 
general en su reunión más próxima, á propuesta del Consejo j 
de administración. \

Los Administradores así nombrados sólo desempeñarán sus 
funciones hasta el dia en que debían cesar aquello» á quienes 
han reemplazado.

Art. 24. Los miembros del Consejo de administración resi
dentes en el extranjero constituirán la delegación y represen
tación de la Sociedad en Francia.

Tanto la parte del Consejo que reside en Madrid, como la 
que se halla en París, deliberarán separadamente, reuniéndose 
en el punto que designen cuantas veces lo exijan los intereses 
de la Sociedad.

Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los 
Administradores presentes y representados.

En caso de empate, el voto del Presidente será el que 
decida.

Cada Sección del Consejo rem itirá á la otra Sección copia 
de las actas de sus sesiones dentro de ios tres dias siguientes 
á su celebración.

Los acuerdos no serán definitivos m ientras no sean acepta
dos por las dos Secciones del Consejo. En caso urgente, las de
cisiones de las dos Secciones del Consejo podrán comunicarse 
por telegramas.

Si hubiere desacuerdo entre las dos Secciones, se someterá 
la proposición al Consejo reunido en pleno.

La decisión ó acuerdo será tomado por mayoría de votos de 
los Administradores presentes ó representados.

Los miembros ausentes podrán dar sus poderes á cualquier 
Adm inistrador, y asimismo podrán emitir su voto por es
crito.

Los Administradores están igualmente autorizados para 
hacerse representar por uno de sus colegas, ó votar por escri
to en las discusiones de cualquiera de las dos Secciones del 
Consejo.

La Sección de París representará exclusivamente á la So
ciedad para los asuntos que la misma tenga en el extranjero, 
ateniéndose para ello á las resoluciones previas del Consejo, 
adoptadas como queda anteriormente dicho.

Cada una de las Secciones podrá obrar según los poderes 
especiales que le confiera el Consejo, y cuidará de llevar á cabo 
todos los asuntos para los. cuales naya sido especialmente au
torizada.

Art. 23. Las deliberaciones del Consejo de adm inistración 
y de sus Secciones constarán en actas escritas en un regis
tro, y firmadas á lo ménos por dos de los individuos pre
sentes. •

Las copias ó extractos de esas deliberaciones, para que ha
gan prueba, deberán estar firmados por dos individuos del 
Consejo.

Art. 26. El Consejo de administración tendrá los poderes 
más amplios para la gestión y adm inistración de la  Sociedad, 
sin ninguna limitación ni reserva, y estará especialmente au 
torizado para

Á. Concluir y ratificar todos los convenios que se refieran 
á la adquisición, construcción y enajenación, y á tom ar y dar 
en arrendamiento cualquier camino de hierro u otro estableci
miento ó empresa que estén comprendidos en el objeto de la 
Sociedad, autorizando también ó realizando las compras y 
ventas de terrenos y otros inmuebles que sean necesarios.

B.. Celebrar todos los contratos conducentes al estableci
miento de relaciones con otros ferro-carriles, ó con otras em
presas de trasportes terrestres, fluviales ó marítimos, para ase
gurar la correspondieneia de ios mismos trasportes.

C. Determinar el empleo de los fondos de reserva y dar co
locación á los sobrantes disponibles.

D. Autorizar cualquiera enajenación de valores, rentas y 
efectos pertenecientes á la Sociedad.

E. F ijar y modificar las tarifas, así como la manera de per
cibir sus precios; hacer las transacciones que en el particular 
sean necesarias y los reglamentos para la organización del ser
vicio, y para la explotación de los caminos de hierro ó de otros 
establecimientos.

F. Hacer y llevar á cabo los acuerdos y contratos sobre to
dos los intereses dé la Sociedad.

G. Dirigir al Gobierno ó corporaciones autorizadas las peti
ciones necesarias para la prolongación de los caminos de hierro 
ó de algún ramal para nuevas concesiones, explotación de mi
nas, creación y explotación de fábricas y demás establecimien
tos, bien con autorización prévia de la jun ta  general, ó bien 
sometiendo después á su ratificación todos estos actos.

if. Contratar, prévia autorización de dichav ju n ta , además 
de la emisión de obligaciones autorizada en el art. 20 de estos 
estatutos, todos los empréstitos por emisión de obligaciones ó 
de otro modo.

J. Someter á la jun ta  general las proposiciones sobre pro
longación de las líneas ó construcción de ramales; sobre fusión 
ó convenios con otras Compañías; sobre prdroga ó renovación 
de concesiones; sobre enajenación ó arrendamiento de ferro
carriles, terrenos y edificios concedidos; sobre modificaciones ó 
adiciones en los estatutos, y especialmente sobre el aumento ó - 
disminución del capital social y prolongación del plazo de du- ’ 
ración de la Sociedad.

K. Nombrar y separar al Director, á los Subdirectores y 
Jefes de servicios de la Compañía,-y fijar sus asignaciones.

L. Cerrar las cuentas que deban ser sometidas á la jun ta 
general, y presentar una Memoria sobre estas cuentas y la si
tuación de los negocios sociales, y  proponer la fijación de los 
dividendos á repartir.

M. Determinar los gastos generales de Administración.
N. Hacer, para la conservación y la explotación de los ferro

carriles y de las demás empresas de la Sociedad, los contratos 
de compras y de ventas y otras estipulaciones de toda especie; 
arreglar los acopios y dar su .permiso para la compra ó la venta, 
de cuantos materiales, máquinas ú otros objetos sean necesa
rios á la explotación, ó producidos por ella.

0. Autorizar la retirada, trasferencia» trasm isión y venta' 
de cualesquiera valores, rentas y efectos de la Sociedad, como 
también la venta de cualquier inmueble cuyo precio no exceda; 
de un millón de pesetas. . .

P. Dar todos los recibos y finiquitos, y con especialidad ios 
concernientes al precio de las ventas de inmuebles.

4  Pedir el alzamiento de los secuestros judiciales y de los 
embargos, y la cancelación de las inscripciones hipotecarias; 
dar recibos definitivos, hacer renuncias, levantar secuestros y 
autorizar las cancelaciones.

R. Autorizar todas las acciones judiciales y todas las me
didas necesarias para prepararlas ó prevenirlas, así como toda 
transacción y todo compromiso. _ ■

S. Nombrar y separar, a propuesta del Director, a todos los 
agentes y empleados de planta, fijar sus atribuciones ŷ  sus 

1 sueldos, y  abonarles gratificaciones cuando lo crea necesario.
Las autorizaciones incluidas en los párrafos precedentes no

tienen ningún carácter limMutivo, y dejan subsistentes por 
completo las disposiciones del párrafo primero del óresenfe ar
tículo.

Art. 27. El Consejo de administración podrá delegar todos 
ó parte do sus poderes en uno o 'varios de sus miembros, y para 
objetos determinados en ana ó wirias personas aun extrañas á 
la Saciedad.

Las escrituras y contratos que obliguen á la Sociedad rea- 
porto de terceros deberán llevar ja firma de dos Administra
dores delegados por el Gousejov 6 la  de un Administrador dele
gado y la de- un mandatario general ó especial nombrado por 
el Consejo, ó las de dos m andatarios igualmente nombremos 
por el mismo Consejo.. El Consejo» puedo dar á los Directores, 
Subdirectores y agentes la facultad de firmar-por sí so lo s  ios 
actos que estén en sus atribuciones..

Art. 28. Los individuos del Cer «o de ac/ministracíorr. no 
contraerán, en razón do su gestión, m.ijim a obligación p erso 
nal relativamente á las responsal ili LnVs de la Sociedad. S ú ’o 
responden de la ejecución de su man buo.

Art. 23. Los Administradores de A Sociedad no podrán ce- - 
lebrar con ella contratos Aeoina mos estar autorizados nnr 
la jun ta  general. 1

Recibirán tarjetas de asistencia, cuya*importe a r  ñjazrá por* 
la jun ta  general.

TÍTULO IV.

Juntas generales.

Art. 30. La jun ta  general se compondrá Je todos l is a e c io ^  
mstas propietarios por lo ménos de 20 acciones.

Cada accionista tendrá un voto por cada - 20 acciones q u e  
posea.

Los portadores de resguardos de depósitos mencionados en 
el art. 13 tendrán derecho á asistir á la juntan general, justifi
cando que sus acciones están depositadas con 40 dias por lo 
ménos de anticipación á la fecha señal,.da pa n  la jun ta ge
neral.

Los poseedores de acciones al portador deberán, para tener 
el derecho de asistir á la junta general, depositar sus títu 
los 1Ü dias ántes por lo menos en el sitio y en- manos de la 
persona que designe el Consejo de administración.

A cada uno de ellos le será entregada una tarjeta de adm i
sión. Esta tarjeta es nominativa y personal, y en d ia  constará 
la cantidad de acciones depositadas.

Art. 34. La jun ta general, legalmente constituida, repre
senta a todos los accionistas; y sus^acuerdos, tomados de con
formidad con los estatutos, son obligatorios para todo ellos, aun 
para los ausentes ó disidentes.

Art. 32. La jun ta general se reunirá necesariamente una 
vez al año ántes del último dia de Junio. Se reunirá ademfs 
siempre que el Consejo lo crea conveniente. La reunión de la 
jun ta general tendrá lugar en el domicilio social ó en otro pun+- 
to de España que se indique en la convocatoria, conforme deci
da el Consejo de administración.

Las convocatorias deberán hacerse* por un anuncio inserto 
20 dias ántes por lo ménos del lijado para la reunión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Journal officiel de París. Guando la 
jun ta  general sea convocada para deliberar sobre las proposi
ciones mencionadas en el art. 37 de estos estatutos, los anun
cios de convocatoria deberán indicar expresamente el objeto de 
la deliberación.

Art. 33. Todo accionista, teniendo1 por sí derecho para votar 
en la junta, podrá hacerse representar por un mandatario, con 
tal que este sea también accionista y-tenga por sí mismo el de
recho de votar en la junta.

Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los 
establecimientos públicos que tengan derecho de asistir á la 
junta, podrán ser representados respectivamente por sus ma
ridos, sus tutores ó curadores y por sus administradores, siem
pre que estén provistos de poder ó de otra autorización sufir- 
ciente para tomar parte en las deliberaciones de la- junta. - 

Los poderes, cuya forma y condiciones se determinarán-por 
el Consejo de administración, deberán depositarse en ef domi
cilio social ó cajas designadas al efecto por el Consejo,, un.dia 
por lo ménos ántes de la fecha fijada para la reunión.

Art. 34. La jun ta  general será presidida por el Administra*- 
dor que designe el Consejo,

Dos de los mayores accionistas presentes desempeñarán.las 
funciones de escrutadores.

La mesa designará el Secretario.
Art. 33. La jun ta  general podra deliberar y acordar legal- 

mente cuando los accionistas concurrentes representen .por lo 
ménos la cuarta parte del capital social.

Si esta condición no se llenare en la primera convocatoria* 
se hará otra con un intervalo que no bajará de 13 d iasaif ex
cederá de un mes, y en este caso eLplazo entre la publicación áel 
anuncio y la reunión se reducirá á 13 dias. En esta segunda 
reunión, la jun ta  deliberará y acordará legalmente cualquiera 
que sea el número de- accionistas presentes y de acciones re
presentadas; pero únicamente sobre los objetos que constitu
yan la orden del dia para la primera jun ta .

Art. 36. El Conseco de administraciopj fijará la orden del 
dia de la Junta.

Los acuerdos de la jun ta  no? podrán*recaer sino sobro fias 
cuestiones puestas á  la orden del dia. Los acuerdos de la. j¿taj ita 
se tomarán por mayoría de votos de los accionistas preseKktf ;s y* 
representados.

En caso de empate, decidirá el voto dél Presidente*.
Art. 3X Cuando la jun ta general sera convocada para * deli

berar y acordar sobre los convenios de union ó de íusLmi con 
otras Compañías, modificaciones ó adiciones en lo s . estad utos,, 
aumento ó disminución del capital social, próroga ó,-dí&e)I' ucion 

I anticipada, no serán válidos los acuerdos si no se ha, ic®' unido 
un número de accionistas que represente por lo ménosdsi m itad 
del capital social.

Las disposiciones tomadas en el art. 35 para ju n tas  ordina
rias son aplicables á la deiiberacioat de las juntas, ex  traord i- 
narias.

Art. 38. L a Junta general oirá,, discutirá, y„ si ‘há lugar, 
aprobará la Memoria del Consejo y las cuentas. No m brará, á 
presentación del Consejo* de administración, los A 'dm inistra- 
dores que han de reemplazar á tos que por cuaiqv lier mgJ-ivo 
hayan cesado' en sus funciones. Autorizará las y an tas  de in
muebles y todos los empréstitos* bien por obligan'iones, ó bien 
e n  cualquiera otra forma.

Las condiciones y la form a de dichos em préstitos se deter
m inarán par el Consejo de administración.

Por último, acordará, en los límites que mancan los estatu
tos, sobre todos los intereses de la Sociedad^

Art, 39. Los acuerdos de la jun ta general constarán en actas firmadas por los individuos de la mesa. Las copias ó extractos 
de estas actas, para que hagan prueba, serán  firmadas por dos 
individuos del Consejo ce adm inistración.

Se form ará también una lista en que consten los nombres 
y  domicilios de los accionistas presentes, y el número de accio
nes representadas por cada uno de ellos.
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¡II tV-neus por uiciun. lu d i t e m i n »  para litu-er este  b f i 'v m u  be
tumern tíel eíijiital sunn l .

luí-, ¡neinues que n o  epluvieren  a u n  e i ump I e t a i i i e mU'  p a y a 
d a s  ¡ . . n i t . i r - . i l  d e  i l u d i o s  Ul  tVone i . b una s u m a  p r o p u m o -  
lui¡ 4 | LlS l[l ipi mlii pu^Mus i¡nL i n ] j n  bütibJielui, ealeulíHios 
sep an  la tcrl .a  de i ' i r l i u s  dividendos. ( ,

KJ priiuiu1 eji nnnci suviíiil t i! i |’H'?rini n i  i, lie tii iero tle Icol.
\  v i„ \ , 1, *  ̂ 11   luí1! o s I í 11 u i d 11 s , üe il u r e i o 111 11 e c ha  de t uti a s 1

Irt'» tviiyas } i « Lu nusiiliilíul mem ruria imni «iinorli uní* el iMpito! i
1.1 . ¡ ' d i míes, i lfuL 'iu tk1 luc- ieinuuius c s ta l i ln  ido*» en il  h l .  b. ,
tu tji mlu 1 T, v iu it  leus lnmeiraunis mu ni# x

I !i r  s 1»ns 1 ii11 n e 11 e i n s si1 »k*d u e irá , >
P i h h u h  1 a i l! i i U i i I ul uijesiui '* p i r a  sulkltmu r e la  pur tul»

h  |iv u in u n M i is  S ilum el importe  del eapilul que liaynu e n t r e -  
godo III u las JI en'IIes. ,

S e ^ n i u l i I  'isni'«s pur U U tU su im porto  to ta l ¡saro. emustituir
11 n i'i n n 1 u de ni1 * e i * i a »i l ili g a t«i r i <1.

Del n  nía si ule, si 1 1 i iy lo i|iue st d i rá  d r s p u i s  sobre  el fondo 
de j u iM i a mu, f- e i'l isti iliuirei,

II di a |iur DI l íi bis Llinisiml i \  i b u«?s. (
Un iO por JIIII a luí tuiuludoies ik lo \iresosite Sociedad, t[tic 

Item n dereidiii, ti les 1 «lulos ft i |iu( sr r i t ie re  el art. 19.
Y r l  saldo, n s a ü  8.  ̂ pur UHI, it los aee ion istas  rom o d iv i-

d,LAríl"" d i  Uo los ¡nenefteiub «iue siuesleu dispemiliiks dispuca 
iiOit Indiersi msinsi ¡ulo las eaii Liüailns neeisr . rm s p a r a l a  reserva  
ii 1 1d 'lep1! 11 u11 a , ¡ i o r o e 1 se i1 v i e i o il e 1 i rd «' re s ti e 1 a s are i on es, a ru -  
7 im tiel b por IbU si diré el eapital  JcaemliolwaJo, y  la d i s f r ib u -  
eiiLin del h pur lUlt a los M n i i t i i s t n id o ie s  y tltl 10 por 100 a ios 
funda  ¡lores, la junt,u genera l  podrá  sepa ra r  una  c an t id a d  des-  
lint,mi a á la e n  ímioi] de un fondo di previsión.

I l i )*roposii a mu |lara t^ l t  nbjtlo ,  si prueedtn^ del l nnsejo 
de mi mliiisíiivimou, nu p o i r a n  ser des te l ladas  sino por u n a  
m uynria  be las dos te r re ras  partes  di votos de los accionistas  
11 r i11 s i ules ó i"c} i r escuta d os. (

Ai i 1 . K» pnfcíi* de los d h id e m lo s  se liara, a n u a lm en te  en 
Jas b , mas 1 ¡ijadas pnr el C onsejo de adm in is t rac ión .

ja'| r o u s r j o  de ¡ulminisl.rm*ion podra, sin em bargo ,  d u r a n te  
el íikj  |in icrdiT á la i ' ipar t ie iun  de emitid a des á e n en ia  d i l  d i 
videndo.

u  l , , TniLus los dividendos «pie no si  n clamen en lo scm -  
ii" u a nos de su vencimitm tu eail uc n r án en be ne Picio de la C o ñi
pan ia. _

E.,ia. «lisposiciou r d  insertará,  e n  los. t í tu los  de acciones, en 
los de m u d a  dores y en los ib acciones l ienetlcinrias.

Arl . i'». Cuando el fondo de reserva  haya  llegado á la d i -  
cinta parle i ld  r a p i la l  sueial,  p odrá  d i sm in u i r s i  ó suspende rse  
la se p a r n c iu n el i’1 Li e n c icios establecida p ar a l’or  m ar  Jo, y  se r e s -  
l a ld c a r a  m  su r mtidad prhnitivjL ton luego como sea infer io r  
á diclm divioja p a r t i \

TÍTULO VI.

A m o r  tiza man de Iris acciones»

.' rL 47. I m amorti-aiciun de las  acc iones no pr inc ip iará  á 
ve i" j i í i .[i f . »ii 11»11« i a * i u i1 ios p roduc tos  de  la Sociedad p e rm i ta n  
reí mi I le un OJ por IÍMJ sol «re ei c ap i ta l  m  acciones. La a m or  t i -  
rui t u m lu" a cien si a pur com pra  bt* aer iunes  a m in o s  d i
3.1 j lur, u liu« u a lu p a i , pur sor!» o que se ver if icnm  p u ld icn -  
i! 11«1111 i iu 1 1 domicilio social en la forma y ¿poca que d e te rm in o  
c i I "o n s i 'jo di ■ a d i n i n i s t rn e ion.

F i ii Ule u l t im o  caso los porta  dures de acciones des ignadas  
por el u1 leu rec ib irán  en efectivo el capital  de su s  acciones con 
J o s i 11 il» r es es y d i v i d en«II os lias t.ci el d i a se halado para el ree ni -  
lio J oí. i II iv 1111 r ti n r, i \ lanas u 11 n u in c r o igual  d e rc c i o nes he n i  íi -  
ciar i as m ¡ 11 " 1 e n rt i" un 1 os misinos il e r echas que la s  a c c io ne s no 
a i iw i i / í t d u  salvo el ínteres de 5 por I0U sobre el capital  reem - 
II iu i o unlo de seu jeciunes,  al eoal  no t e n d rá n  ya derecho aq&ellos.

TÍTULO VIL 

J lí i #1 a vi oh.— L i  qidda o i  o n ,
Ar! . b . E l  O o n s i' ¡¡ o 11 e a n 1 m in I s trac  ion podrá s iempre y  p or 

v u a S i, j i! 11 t  «81  u s¿i p r «ipu ner á. m ía  j u n ta  p cner a 1 e x t ra  o rd in a r ia  
lu iii,si «liu > iu íurdieipntin y  la liqnidacicuí de la Bncitrlad,

Ar t d #. E,ii cu > j de ú k t ducion de 1 u Bociedad, Ja l iquielacioii 
corre ra a cur^u d i l  ! Consejo dr  a d m in is t rac ió n  que este en e je r
cicio, e 4 0  y,os uní lu juiiLa ^e n r ra l  nu determine otra  cosa.

Árt  d i Mu nti i- ilnrii 1 t lufiiail m a n ,  c m i t in u a ran  las  fa 
culta «les d «" 1 a j n u la  g cncra 1,

Tniil't i i "-i 1 1 1  lui i  u t i  i l  di r i 'd iu  dt aprobar  las cuen tas  d i 
la b>iniiJaenoj y dar su Oiiiniibo.

1 vb l iqnidndnrc1.   Irán, un v i r tu d  de un  acuerdo  de la j u n t a
geni i ul, Ir, ¡.mm* o ntr.i Bnidciiad o a un particular todos los 
i l i T c c l i m ,  unjiiuies y obligueiones ele la bucieilad.

j'UTICri 'J ADICIONAL.

El Mar incs de ILumbiliiiina, inpi ida trino de la Sociedad 
ilc l"s 1, r i,-i anules de Üuei res a Malpartida di F1 usencia y a 
In nuli r , i n t"i11 iii â, y de* Jus iumbulores, queda especia 1-
j i,, ,i i ,.1 , 1 en bu | , m hi prívente i s c r i tu ra  publica]«ara  i in i ia r  
*1 , rl,, n '1 1 1 ifd iu n o n t i  t uc Son de le  Sociedad, y facu ltado  l a m 
ido n ¡i.uv m u ís  li m' bis e sc ri tu ras  y do eu m u i to s  que fueren 
n u  , i i  ,' p [ na ,i un-ti  lo n on  leu al, su  inscripción m  I n s R c -  
ciAri - t , 1 11 il i i os y l le n o s  actos cocduccTilcb á in o rgan izac ión  
iic lo Fu, i, tUel, enn [irn pie* á Jn ley de 19 de Uclubre de 1869.

I «n «'\ccp -ion, } a Jus ,i Judos  de fo rm alizar  la com pra  del 
J13T.i-oaiTÍJ del l a  jo n u n c in n a d a  en i s l a  e sc r i tu ra ,  queda  a s i -  
n^mmn au to r  I va do Vi Sr. M arques de Gundíihnina,  como O ons i-  
je ro  de iiihiiini^lracion, paru  I k v n r  A eaho d icha  compra  s in  
n o  * ddíirl de su je ta rse  a bis so lem nidades  o rd in a r ia s  que los 
reían it ib i stubltTrii para  estos a r tos ,  acep tando  la e sc r i tu ra  do 
cuín ¡c n en re pro si n tur km ik la Soc ied ad ,  y prac t icando  todas  
? , umu on i ca r ia s  para  m  inser ipe ion  en el R eg is tro  y 
douo'u d ib 'encias c o n v cn i tn le s  á  la adquis ic ión .

1   l o o  fc^uinns,  y  bajo los referidos esta tu tos ,  lia y  t iene
p m  lumuiuoiida 11 seanr  o torgan te ,  por sí y  en Jas re p re se n b  - 
,t ¡un, - c i i que in te rv iene ,  Ja" presentí ,  e sc ri tu ra  de B obee  . 1 
n [ioiihmu c mi n r n g l n  d las p r isc r ip c io n es  di la ley di 19 m 
v  f r !o  1 de ¡buh, uliligandosc y ubligamlu en forma leval a ,sik 
icps eti i'U.uns y á Jos que en Jo sucesivo futren u r e ie u k ia s  «le 
b* * n r t j i i a B ueic d a d á gua rd ar ,  c tira plir y ej t c n o r  bien y 11 c l -  
j,i ufe ímins los est ipulaciones contenidas m  este m is ino  con-

tríito; ti cuyo efecto, con expresa  r e n u n c ia  del fuero  de ex t r u n -  ¡ 
jc r ia  y i ualqnicra  otro especial ,  seña la  es ta  Corte como d o m i-  i
cilio. .

Y yo ei N o ta r io  adv ier to  al m encionado  señor  o to rg an  te 
que den tro  d i l  te rm in o  de !XJ ibas debe piescntar^ la p r im era  
fupia  de esta  ly e r i tu ra  en  la  o 11c i na y e  liquidación, di! i m -  
p iu s to  solin d e n v 11 us i i l t s  y trasmisión, de bienes de esta ca
pilla! para  que m consigne u i  ella  la op o r tu n a  nu la  de e x e n 
ción, o se realice  el pago en so caso. Y que i n  i l  p laso  de 15 
ilias¡ a con ta r  den le  le const i tuc ión  d i  la Sociedad deberá  a s i 
m ismo si r |c esciL a de di, lia c qda  erni los tes t im on ios  ne ce sa 
rios cu el Gobierno civil de la p r o v i n m  p w a  su  insc r ipc ión  y 
p u l  l i tación  cu la O . c e t a  de M adr id  y I k k t í t t  ofimal de la p r o 
vincia, y á los di m as  efectos tpn correspondan ,  seg ú n  lo p re
ven ido  u i  la legiblaeion AÍginte.

Así lo otorga, consiente  y  i in n a ,  á quien doy fe conozco' 
sin nulo jun scn tc i  pui ti i t i g i s  que e \ p r  >an no tener  excepción 
a lguna  para ello y set de esta vecindad  el E x cm c.  Sr. D. F r a n -  
ciHXi b i h e i a  y b e l k - V t e l L m  y D. Ciiiaco  C am argo  y R o-  
n av ia .

In v ita d o s  por m í  t i  N o tario , el señor o to rg an te  y  tes tigos ,  a  
leer por si esta  e sc r i tu ra  en v i r tu d  de la fa c u lta d  que les con
cede Ja ley, op tan  por o írm ela  l e e r ; y h ab ién d o lo  verificado 
m a ni lies tan  su  conform idad , de todo lo cual  doy fé .= M s.  de 
G- u a d a 1 m i 11 a . = F  r a ne is e o S ilveU  y  D e lst-YielIeuze.==C. Ca- 
m a r g o .« E s lá  signa d o .= R a i in u i id o  O rtiz  y Casado.

TRADUCCION DEL, ACTA.
¡Sociedad de l o s  Caminos db i i i e r r o  de  C á c e r e s  k  M a l f a r -  ■

TIDA DE PLASENCIA Y A LA FR ON TFR \ PORTÜOUFSA.-— g € i i e ~
iicruí ixrfrauriliM'íiríu de los tmvimiistm del ^  ét Noviembre 
de i 8Bü.

ACTA DE LA SESION.

El Í8  de N oviem bre del año de 188n á. las  t res  de la  tarde,  
los Sch o re s  accionistas de la Sociedad d i los cam in o s  de h ie rro  
de Laceres á M ulpar tida  de P l á s m e la  y á la  f ro n te ra  p o r tu 
guesa  se lia  han  reun ido  un j u n ta  genera l  e x t r a o rd in a r ia  en 
casa di D. L u is  de Cuadra ,  banquero ,  r u é  Lafi i l tc ,  núm . 8, en 
P a r í s ,  por lo. convocación hecha  con a rreg lo  al  a r t .  33 de los 
e s ta tu tos ,  en  la G a c e t a  de  M adr id  de 4 de Noviem bre ,  en el 
Boletín oficial de la provincia de Gticmw del % del m ism o  mes 
y en el J o u r n a l  nf/kíVI d eb í R e p ú b l ic a  Francesa  del «8 de Oc
tu b re  precedente,.

Con a rreg lo  al a rt.  33 do los e s ta tu to s ,  la convocación 
an u n c iab a  que la j u n ta  genera l  t i n d r i a  que d e lib e ra r  ace rca  
de la nueva  adquis ición de la l ínea  de Madrid á Mal p a r t id a  por 
la cuenca del Taju; acerca  di las modificaciones en los conve
n ios del 21 de Julio  de 1877 con la C om pañía  R eal  (de los c a 
minos de h ierro  portugueses ;  acerca  de la  co ns t i tuc ión  de u n a  
nueva  Sociedad p a r a l a s  l ineas de O á c e n s  á la  f ro n te ra  p o r t u 
guesa, de Oa cores á  M alpart ida,  y  la de Madrid a. M alpar í  i da, 
copio tam bién acerca, de las m edidas  que  se h a n  de t o m a r  con 
resp ec to  á. esto.

L a  presencia de los señores acc ion istas  se p ru e b a  por tina 
libfa de asistencia  en  la cual se ponen  sus firmas.

A las t res  y cua r to  el Consejo des igna  al Sr. Conde A. de 
Oam ondo, P res iden te  del Consejo de ad m in is t rac ió n ,  p a ra  p re 
s id ir  la ju n ta ;  dec lara  la sesión ab ie r ta ,  c in v ita  á los a cc io n is
tas  d que form en la  m esa de la. sesión.

El Sr. Conde de C aoiindo ,  con arreglo  á  la  decis ión  del 
Consejo, es l lam ado  á p res id ir  la sesión.

Se l lam a  á los S res. Jo aq u ín  de la  G á n d a r a  y  G u s tav o  D e-  
la ha ule, dos de los m ay o res  acc ionistas  p resen tes ,  p a ra  e je rce r  
el cargo de escru tadores .

La" m esa  designa  a l  Sr.  L a isn ée-V erg n e  pa ra  Secretario .
H abiendo  decíarado estos señores que acep tan  los d ichos  

cargos, que cha const i tu ida  la. mesa.
Los señores ind iv iduos  de la  mesa se hacen p re sen ta r :

P r im ero .  U n  e jem plar de cada  u no  de los periódicos a r r ib a  
citado?', en los cuales se h a  publicado  el anuncio  de convo
cación,.

S ig u n d o . L a  lis ia  tlu as is tenc ia  de los accionistas ,
Tur cero. La órden di 1 din de la sesión.

Los señores ind iv iduos  d t  la. m esa  proceden á la c o m p ro b a 
ción ule i s to s  docum entos, reconocen su  fo rm a  reg u la r  y h acen  
co n sta r  que la ju n ta  puede de lib e ra r de u n  modo v á lid o  en 
atención  á que las  form al ida des de convocación se h a n  cu m 
plido en  deb ida  form a, cu  su t sm ipo  y lugar,  y  que del e x a 
m en de la l is ta  de asis tenc ia  re su l ta  que 5.865 acciones, ó' sea 
m ás  de la imitad del capital  social que exige el a rt.  38 de los 
e s ta tu to s  p a ra  la validez de la ju n ta ,  se h a l lan  p resen tes  ó re 
p re sen ta d as . ■

L a  órden del di a pide la lec tu ra  del acta  de Já j u n t a  gene
ra l  del 25 de Ju n io  precedente.

Se lee el acta .
No habiendo dado lu g a r  e s ta  lec tu ra  á  n in g u n a  obse rva 

ción, el Sr. P re s id en te  pido ki lec tura  del informe del Consejo 
de adm in is t rac ión .

E i  Secretar io  de la itosp 'ei es le informe.
El Sr. P re s id en te  pone en seguida en conocimiento de la 

j ú n t a l o s  convenios que lian m ediado  en tre  la  Sociedad y  la 
C om pañía  R ea l  dt. los Caminos de h ie r ro  po r tugueses  p a ra  m o 
d if ica r lo s  que h ab ían  mediado el Si de Ju l io  de 1877.

Da ig u a lm en te 'co n o c im ien to  de las condiciones de la  com 
pra  de ía  línea del Tajo. D ispues de lo cual  in v ita  á los señores 
acc ionistas  que tu v ie ran  que p re sen ta r  observaciones á  que t o - : 
m en  la  pa labra ,  ■

Se cam bian  m  tunees a lgunas  ul tu rb ac io n e s  é n t r e lo s  acc io
n is tas  y los i n d iu ih iu s  del Con si jo de a d m in is t rac ió n  de la.; 
Sociedad. :

Des pin s de lo cual, no pidiendo ya nadie  la  pa labra ,  el s e ñ o r ' 
P re s id en te  in lo n m i  a la. ju n ta  que va á poner á vo tac ión  las 
cua tro  resoluciones siguientes  inc lu idas  en la ó rden  del dial

llc.seÍ!ícioia3'S.

P r im e r a  resolución. L a j u m  general,  de liberando  con a r re - ;  
glo á los a r t ícu lo s  2." y  4 6 y 38 de L *s e s ta tu tos ,  y  á su  d e l ib e - , 
rac ión  del 25 de Ju n io  de i 880, n  rueba  los convenios que  h a n  
mediado con la C om pañía  del T j ju  por la com pra  de la l ínea 
del cam ino  de h ie r ro  de Madrid a Mal par  ti da  de PLisencia; d a 1, 
al Consejo de ad m in is t rac ió n  los poderes necesarios p a ra  in - ; !i 
t re d u c ir  en ellos cualesqu iera  m iub lieactom s y adic iones que:? 
ju zg u e  convenien tes, como tam b ién  p a ra  o to rgar ,  si h a y  nece-^ 
si dad, cualesquiera, e sc r i tu ras  públicas que sean necesa r ia s  ó* 
ú t i le s  p a ra  poner cu forma regu la r  la  d icha  ven ta ,  y  p a ra  h acer ;  
la  in sc rip c ió n  de e lla  en nom bre de la  C om pañía  en  los R e g is -  * 
tro s  de la  p rop iedad .

E s ta  resolución, puesta  á votación lev a n ta n d o  la m ano ,  se 
h a  adoptado  por u n a n im id ad  después de p ru eb a  y  c o n t r a - . 
p rueba.  < .

Segunda  resolución. A consecuencia de la 1 1  solución que 
pía cu de , I u j u n l.u g cu oí* n 1 a pr ucba ios m o d i ti ea rio nes propues-- 
i “i  ̂  ̂ i * rl r«m > Y de admin; A r a r á  m á. Jos convenios que Imn 
n u í ñ u  ul 2 i Y* Ju b o  de J S77 i o a la C om pañía  Real de los u¡i- 
u i inos de h ie r ro  po r tu g ite s is

E s t a  resolución, p ues ta  á Yjtnuton lev a n ta n d o  la m ano,  se

lia adoptado por unanim idad  d1 spues d i prueba y  con tra 
prueba.

Tercera resolución. A consecuencia de la p rim era resolución 
que precedí*, la ju n ta  general extraord inario  da á D. L uis d t 
Uuadra y Ruoul, Marqués de G uaklam ina h ab itan te  en P a rís  8. 
ruc Laííittc, euaiesquiuia ^aderes para,^por y en nom bre de la 
Sociedad de los caminos (h hierro de Cáceres á M alpartida y á 
la  frontera de Portugal, concurrir á la form ación y á la consti
tución legal de una  nueva Sociedad anónim a española con ca
p ital de Í5  m illones de p íse las dividido en oU.QUÜ acciones de 
500 pesetas cada una, que tom ará la denom inación de Compa
ñía de ¡os cam inos de hiet r§ de Madrid á Cáceres y á P o r
tugal. .

Y aportar á la nueva Compañía todos los derechos y cargas 
de la Sociedad de los caminos de hierro de Cáceres a M alpartida,
y subrogarla  en iodos estos derechos y cargas, com prendida en . 
ellos la  subvención que queda a deber la provincia de Cáceres, 
m ediante M.üOñ acciones de la  dicha Compañía en teram en te  
pagadas, y hacer respecto á esto cualesquiera convenios, com
binaciones ó arreglos que el dicho D. L uís de C uadra y 
Raoul, Marqués de’G uadalm ina, crea convenientes; especial
mente y en el caso de que el Consejo de adm in istración  no h u 
biera hecho uso de los poderes que se le lian conferido por la 
p rim era resolución aportar á la nueva Compañía el derecho á 
los convenios que han  medmdo con la Compañía del Tajo para  
la  com pra de la  línea de M alparlida-M adrid ; como tam bién el 
de hacer en estos convenios las modificaciones y adiciones que 
juzgue convenientes.: como tam bién o to rgar cualesquiera es
c ritu ra s  públicas que sean necesarias ó ú tiles para poner en 
form a regu la r la  dicha segunda compra, y para poner en ella 
las inscripciones en los R egistros de la propiedad tom ar pose
sión de las acciones estipuladas en cambio de estos aportes, dar 
recibo y resguardo de ellos y hacer su repartición  entre los in 
teresados .de la  Sociedad d is u e lta ..

i Siendo los poderes que preceden explicativos y no lim ita ti
vos de los concedidos á D. Luis de Cuadra y R aoul, M árquós 
de G uadalm ine, por la  presente deliberación, siendo la vo lun
tad  de la Ju n ta  que estos poderes sean lo m ás amplios posible.

E sta  resolución puesta á votación levantando la  mano se 
lia adoptado por unan im idad  después de prueba y  con tra 
prueba. • ■

El Sr. Le Frangois que rep resen ta  á D. L uis de C uadra y 
R aoul Marqués de G uadalm ina, ha declarado quo este ú ltim o 
le h a  encargado que acepte el dicho poder, cuya aceptación ra
tificará en tiempo y  lugar.

C uarta  resolución. A consecuencia de la tercera  resolución 
que precede, la ju n ta  general ex trao rd inaria .de  los accionistas, 
deliberando con arreglo á los artícu los 88 y 46 de los esta tu tos, 
y después de haber oido i l  inform e dal Consejo de a d m in is tra 
ción, declara la disolución de la  Sociedad.

Declara sin em bargo que esta disolución no tend rá  efecto 
más que en el caso y á contar desde el momeo to en que el ap o r
te  de los derechos y cargas de la Sociedad se haga  á la  nueva 
Compañía que hay que constitu ir, la que en ese caso, á co n ta r 
desde su constitución definitiva, procederá á cualesquiera ope
raciones necesarias, y sa tisfará  cualesquiera cargas concernien
tes á la Sociedad disuelta que incum ban á  la  dicha C om pañía 
nueva a consecuencia del aporte indicado en la  te rcera  reso lu 
ción que precede.

E sta  resolución, puesta  á  votación levantando la m ano, se 
ha  adoptado por unan im idad  después de prueba y  con tra 
prueba. , ■. ■

La Jun ta  da cualesquiera poderes al portador de este te s ti
monio para hacer su protocolización en el reg istro  de un  N ota
rio de Madrid, y m andar hacer d t él las publicaciones que exige

No habiendo nada m ás á la  órden del día, el Sr. P residen te
levanta la  sesión á las cuatro  y  inedia.

En fe de lo cual se ha extendido el presente testim onio, que 
han  firmado los individuos de la mesa, prévia lectu ra  á todos 
los accionistas an tes de levan tar la sesión.

Los individuos de la  mesa; el P residente de la. Jun ta , A. de 
Oamondo, con rú b r ie a .= L o s  escrutadores: J. de la G ándara, 
con-rúbrica.= G . Delohaute, con rú b r ie u .= E l Secretario: firma
.ilegible. . ■ r .

Copia de castellano.—  El Cónsul de E spaña en P arís , c e rti
fico que las firm as que anteceden de los Sres. A. Y ergue son 
verdaderas por haber siclo puestas en m i presencia. >

Y p a ra  que conste lo firmo y  sello en P a rís  a U  de N oviem 
bre de 4880.== Juan  Rod. Rubí, con rú b r ic a .= A ? t 43 3 .= T ariia  
41 franco s .= L u g a r  8fi del sello. ,

N úm ero 1.458.—"Visto en este M inisterio de E stado para  le 
galizar la  firm a de D. Juan R odríguez R ubí, Cónsul de E spaña
0X1 "

M adrid  30 de N oviem bre  de 1880.==E1 Subsecretario , R afael 
F e rra z , con rú b r ic a .= L u g a r  *í<del sello . . . .  . .

, E l Jefe de la  In terpretación  de L en g u a s  del M in is te rio  de

EStC ertifico  que la antecedente traducción está  fu l y li te ra l
m ente h e ch a  de un  docum ento en francés que a l efecto se m e lia

“ M ad rid  % de Diciembre de i880 .= M anuel do L a b r a .= H a y  un
sello en que se lee: «Ministerio de E stado , In terpretación  li

L m Z T i e  p o d e r — U  de Noviembre de 18SÜ .=Poiler por los
señores de Calmando, Le F ra n já is , B lount, de la G andara y
otros a l Sr. de C u a d r a . „ ■ ■■ „

Ante los in frascrito s Maese Dufour y s u  cam panero, N ota
rios en P arís, lian com parecido: D ,

1 0 D Abra ha m de O am ondo, banquero, h ab itan te  en París , 
ru e L a fa y e tti .  núm . 31 p roced iendo  en n o m b re  de la casa. J. 
L’am oüdo y  compañía, do m ic iliad a  en  P arís , ru é  L a fa y e tte ,

11 Y ' 0 ré tü u s ta v o  D clahaiúo , p ro p ie ta rio  h a b ita n te  en  P a r ís ,
8V6íiiic Gabriel ,  núm» <jb. . r

8.a D. Sosthé-ne Le F reurois, Ingeniero, h ab itan te  en P a rís
n lace Y in tim ide, nnm. 8. ,

4.1• D. Efi m u nú» B1 ou ri t , propie t  a r io, h a bita u le  o n P a r is ,  ru é
ile C cure el les, nuim fil. , . , . ,

5 D. Joauuin de la G andara y Castañeda, propietario, h a 
b itan te  cu París, roe Mu hilo, iiu ra . 16; procediendo:

tfi En nombre y eomu cum plidor test ame ufaría , según lo 
declara, del Sr. M orquís Joaquín de la G ándara y N avarro, su 
padre, que falleció en Baguéres de Bigorre e¡ .9  de Setiem bre

U s'"11 Fn nombre y como apoderado, según lo declara, de: pri
mero, la Sra. Marquesa viuda de la Gándara y N avarro, lia li
tante en París, n u  Murillo, num . 1«: segundo el Sr. &cnm al 
Jopo di. In G ándara y N avarro, habitante u i y
ra  tíarnuesn viuda de la G ándara, y D. lose de la L au d ara  j 
N aY n-o proeedíe 11 do como cumplidoras
tamerte Y  el compareciente D. Joaquín d e t o b c a n d a r a ;jU  
lauedd, del Sr. Marqués Joaquín de la Gandara, a u j “  “ “ “ 
bradri í os cuales por las presentes han dado y poniendo pon _ 
cnpi. 1 e especial y  tnn Émplio como pueda ser, necesario a 
n I 'r'. iic Huadra y  R.ioul, Marqués de Guadalmina, bauqut- 
ro ha bit-111^ en París, ruc Lat'Qtte, mim. 8 , para que en nom
bre v rcnvc^-'utacion de dios, y  en unión de cualtsquiera otras
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personas, concurra á la redacción de cualesquiera escrituras 
públicas necesarias para la constitución de una Sociedad anó
nima española bajo la denominación de Sociedad áe los cami
nos de hierro de Madrid á Cáceres y á la frontera de Portugal; 
á este efecto le dan cualesquiera poderes para redactar los es
tatutos de esta Sociedad, conforme á las leyes vigentes en la 
Nación, al proyecto que se le enviará firmado por los compare
cientes y á las instrucciones que los poderdantes le comuni
quen; teniendo dicha Sociedad por objeto la adquisición, te r
minación y explotación de las líneas de Cáceres á la frontera 
portuguesa, de Cáceres á Malpartida y de Malpartida á Madrid, 
y de cualesquiera otras que afluyan ó empalmen; á este efecto 
le dan por las presentes poder para hacer y Armar todo lo que 
fuere necesario, prometiendo tener por bueno y válido todo lo 
que el Sr. Marqués de Guadalmina hiciere en v irtud de este 
poder; á los efectos que anteceden otorgar y firmar cualesquie
ra escrituras, proceder á la suscricion y á la distribución de 
las acciones que se crearen en virtud de los estatutos, y en con
formidad con la ley española de 19 de Octubre de 1869, y con 
cualesquiera otras disposiciones legales; elegir domicilio, y sus
titu ir en todo ó parte de los presentes poderes.

Los comparecientes declaran anular, en cuanto fuere nece
sario, los poderes que ellos confirieron anteriormente en unión 
de D. José de la Bouillerie á dicho D. Luis de Cuadra y Raoul, 
Marqués de Guadalmina, según poder original otorgado ante 
Maese Pitaux, Notario en P arís, sustituyendo á Maese Dufour, 
su compañero, también Notario en P arís, ausente entonces los 
dias 9 y 11 de Octubre último, registrado.

De lo que se hizo y otorgó escritu ra, según modelo presen
tado y devuelto en París, rué de la Victoire, núm. 56, el 24 de 
Noviembre de 1880, y después de leida, los comparecientes han 
firmado con los Notarios.

La m inuta está firmada: A. de Camondo, G. Delahaute, Le 
Frangois, E. Blount, de la Gándara, Sorbet, y Dufour, estos dos 
últimos Notarios.

A continuación está escrito: registrado en París, tercera 
oficina, el 25 de Noviembre de 1880, folio 83 vuelto, casilla 5.a; 
recibido 3 francos y 75 céntimos por décima^ (firmando) Co- 
Hiot =D ufour, con rúbrica.=Copia en dos hojas sin llamada 
ni palabra tachada.=Dufour, con rúb rica .=  Lugar del sello.

Visto, para legalización de la firma de Maese Dufour, Nota
rio en París, por Nos, Juez, por ocupación del Sr. Presidente 

' del Tribunal civil de primera instancia del Sena. París 25 de 
Noviembre de 1880.=G. Monsarra-t, con rú b rica .=  Lugar del 
sello.

Visto, para legalización de la firma que antecede del se
ñor Monsarrat. París 26 de Noviembre de l880.=Por delega
ción del Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, el Subjefe de 
oficina, Bonnet, con rúbrica.=L ugar >& del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que la firma 
del Sr. Bonnet es verdadera.

París 26 de Noviembre de 4880.=Por el Ministro. = P o r  el 
Jefe de oficina Delegado.=E. Corpel, con rúbrica .= L ugar gg 
del sello.

Copia de castellano—  Núm. 871.—Visto en este Consulado 
de España, bueno para la legalización de la firma del Sr. E. 
Corpel.

París 27 de Noviembre de 4880.=Ei Cónsul, Rubí, con rú -  
brica .= L ugar gg del sello.

Art. 133, tarifa 11 francos.=Núm . 1.467.=Visto en este Mi
nisterio de Estado para legalizar la  firma del Sr. Rubí, Cónsul 
de España en París.

Madrid 1.° de Diciembre de 1880.=E1 Subsecretario, Rafael 
Ferraz, con rúbrica.=L ugar gg del sello.

E l Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, certifico que la antecedente traducción está fiel y lite 
ralm ente hecha de un poder en francés que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 2 de Diciembre de 1880.=M anuel de L abra.=H ay 
un sello en que se lee: Ministerio de Estado, Interpretación de 
Lenguas.

Otra de poder.—24 de Noviembre de 1880.—Poder por el se
ñor de la Bouillerie al Sr. Marqués de Guadalmina.

Ante los infrascritos Maese Goupil y su compañero, Nota
rios en Bauge, ha comparecido D. José de la Bouillerie, propie
tario, residente en París, rué de Lille, núm. 105, y en este m o- , 
mentó en su casa-palacio de la Rochue, por Bauge (Maine y 
Loire). El cual por estas presentes da y confiere poder comple
to y tan amplio como pueda ser necesario á D. Luis de Cuadra 
y Raoul, Marqués de Guadalmina, banquero, residente en Pa
rís, rué Laffitte, núm. 8, para en su nombre y representación, y 
en unión de cualesquiera otras personas, concurrir á la redac - 
eion de cualesquiera escrituras públicas necesarias para la 
constitución de una Sociedad anónima española bajo la deno
minación de Sociedad de los caminos de hierro de Madrid'á Cá- 
Citres y á la frontera de Portugal; á este efecto le da cualesquie
ra  poderes para redactar los estatutos de esta Sociedad, en 
conformidad con las leyes que rigen en la Nación, y con el 
proyecto que se le enviará firmado por el compareciente y con 
las instrucciones que le comunicará el poderdante, teniendo 
por objeto dicha Sociedad la adquisición, la terminación y la 
explotación de las líneas de Cáceres á la frontera portuguesa, 
de Cáceres á Malpartida y de Malpartida á Madrid.

A este efecto le da poder por las presentes para hacer y fir
m ar todo lo que sea necesario, prometiendo tener por bueno y 
válido todo lo que en v irtud de este poder haga el Sr. Marqués 
de Guadalmina; para los efectos que preceden, otorgar y fir- : 
m ar cualesquiera escrituras, proceder á la suscricion y d istri
bución de las acciones que se créen en virtud de los estatutos 
y en conformidad con la  ley de 49 de Octubre de 4869 y con 
cualesquiera otras disposiciones legales; elegir domicilio y sus
titu ir en todo ó en parte los presentes poderes. Declarando el 
compareciente que anula en todo lo que sea necesario los po
deres conferidos precedentemente por él en unión con otras per
sonas al dicho D. Luis de Cuadra y Raoul, Marqués de Gua
dalmina, según escritura de poder en original otorgado ante 
Maese Pitaux, Notario en París, sustituyendo á Maese Dufour, 
ausente los di as 9 y 44 de Octubre últim o, registrado.

De lo que se hizo y  otorgó escritura según modelo presen
tado y devuelto en seguida en la casa-palacio de la Rochue, 
Commune de Choviré de Bauge el dia 24 de Noviembre de 4880.

Y después de leido ha firmado el Sr. de la Bouillerie, compa
reciente, con los N otarios.=J. de la B ouillerie, con rúb rica .=  
C arm ery , con rúbrica.=G oupil, con rúbrica.==Lugar gg del 
sello .=Tres , setenta y cinco.—Registrado en Bauge el 25 de 
Noviembre de 4880? folio 484, casilla 5.a=R eeibido 3 francos y 
por décima 75 céntim os.=Firm a ilegible.

Visto por Nos, Presidente del Tribunal civil de prim era ins
tancia del distrito de Bauge (Maine y Loire) para legalización 
de las firmas que preceden de Maese Goupil y C arm ery, Nota
rios en Bauge.

Bauge 25 de Noviembre de 4880.—El Presidente, Couseker, 
con rúbrica.==Lugar gg del sello.

Visto para legalización de la precedente firma del Sr. Cou
seker.

París 26 de Noviembre de 4880.=Por delegación del Guarda
sellos, Ministro de Ju stic ia .= E l Subjefe de oficina, Bonnet, con 
rúb rica .= L ugar gg del sello.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica que es vorda- 
dera la firma del Sr. Bonnet.

Paris 26 de Noviembre de 48S0.=Por el M inistro.=Por el 
Jefe de oficina delegado, E. Corpel, con rúbrica.=L ugar gg del 
sello.

Copia de castellano.—Número 872.—Visto en este Consulado 
de España, bueno para la legalización de la firma del Sr. E. 
Corpel.

París 27 de Noviembre de 4880.= El Cónsul, Rubí, con 
rúbrica.=L ugar gg del sello.=A rt. 433.=Tarifa 44 francos.

Número 1.466.—Visto en este Ministerio de Estado para 
legalizar la firma del Sr. Rubí, Cónsul de España en París.

Madrid 4.# de Diciembre de 488u.=El Subsecretario, Rafael 
Ferraz, con rúbrica.=L ugar gg del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, certifico que la precedente traducción está fiel y lite
ralmente hecha de un poder en francés que se me ha exhibido 
para este efecto.

Madrid 2 de Diciembre de 4880.=Manuel de L abra.=A l 
márgen hay un sello en tin ta azul de la Interpretación de 
Lenguas.

Es primera copia para el señor’ otorgante, la cual concuerda 
con su original que queda en mi protocolo de actos é instru 
mentos públicos del corriente año, al núm. 344; y en fé de ello 
lo signo y firmo en Madrid á 44 del mismo mes y año de su 

; otorgamiento, en un pliego del sello 4.°, núm. 19.672, y 27 del 
. 44.°, números 5.438.754 al 765, 504 al 540, 516 y 52o.=Hay un 
sello.=Vicente Callejo Sanz.

ACTA

de constitución de la Sociedad anónima por acciones, con domi
cilio en esta Corte, titulada Sociedad de los ferro-carriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, formalizada por el Sr. D. Luis 
de Cuadra y Raoul, Marqués de Guadalmina, por sí y en repre
sentación de los demás señores fundadores de dicha Sociedad, y 
como facultado especialmente para ello por la escritura de funda
ción de la misma en 7 de Diciembre de 4880 ante D. Vicente 
Callejo S a n z , Notario público, del Colegio de Madrid y del 

Ministerio de Hacienda.

En la villa de Madrid, á 7 de Diciembre de 4880, ante mí Don 
Raimundo Ortiz y Casado, Notario público, del ilustre Colegio 
de esta Corte, con fija residencia en la misma, como sustituto 
de mi compañero D. Vicente Callejo Sanz durante su ausencia, 
y para su protocolo, comparece el Sr. D. Luis de Cuadra y 
Raoul, Marqués de Guadalmina, de edad de 33 años, de estado 
casado, banquero, domiciliado en la ciudad de París, calle de 
Laffitte, núm. 8, y con residencia accidentalmente en esta Corte, 
que me exhibe y vuelve á recoger un pasaporte expedido á su 

, favor para España y Portugal por el Sr. Cónsul de España en 
la citada ciudad con fecha l i  de Octubre último, registrado al 
número 2.494, el cual concurre á este acto en los conceptos y 
representaciones siguientes:

En su nombre propio, como uno de los señores fundadores 
de la Sociedad, cuya constitución se hará constar en esta acta.

Como mandatario dé la Sociedad de los caminos de hierro 
de Cáceres á Malpartida de Plasencia y á la frontera portugue
sa, en v irtud de los poderes que con fecha 22 de Noviembre 
próximo pasado le fueron conferidos por acuerdo unánime 
adoptado por los señores accionistas de dicha Sociedad en la 
jun ta general extraordinaria que celebraron en la ciudad de 
París el citado dia, según aparece del acta de la misma sesión, 
de cuya copia ó testimonio queda unido un certificado de tra
ducción expedido en 2 del actual á la escritura de fundación 
de Sociedad, otorgada ante mí en este dia y que se mencio
nará después.

Y por último, concurre también en nombre y representación 
de los Sres. J. Camondo y compañía, razón social establecida 
en París bajo la gerencia de D. xAbraham de Camondo, ban
quero, domiciliado en la propia ciudad, y como apoderado 
asimismo de los Sres. D. Gustavo Delahaute, D. Sosthéne La 
Frangois, D. Edmundo Blount, D. José de la Bouillerie y Don 
Joaquin de la Gándara y Castañeda, avecindados todos en la 
repetida ciudad, procediendo este último como cumplidor tes
tamentario de su finado señor padre D. Joaquin de la Gándara 
y Navarro, Marqués que fué de la Gándara, y en concepto de 
aquel la Sra. Marquesa viuda del mismo título, y el Sr. Gene
ral D. José de la Gándara y Navarro; cuyas representaciones 
se acreditan con los certificados de traducción que obran uni
dos asimismo á la escritura de fundación !e Sociedad ántes 
referida de los poderes conferidos por los señores que quedan 
nombrados, á saber: el D. José de la Bouillerie en Bauge, depar
tamento del Maine y Loire, ante los Notarios Maese Goupil y 
su colega, con fecha 24 del expresado mes de Noviembre ú lti
mo, y los demás señores en la mencionada ciudad de París, con 
la misma fecha, á testimonio de los Notarios Maese Dufour y su 
compañero. Asegura el Sr. Marqués de Guadalmina que obra 
además en v irtud y con arreglo á las instrucciones que le tie
nen comunicadas sus representados, y que dichos poderes no le 
están revocados, suspensos ni limitados en todo ni en parte.

Hallándose además facultado el mismo señor compareciente 
por el artículo adicional á los estatutos de la Sociedad que 
tra ta  de constituir, insertos en la escritura de que después se 
hablará, especialmente y entre otras cosas para firmar el acta 
notarial de constitución de la misma Sociedad; y teniendo por 
las circunstancias expresadas dicho señor compareciente la 
capacidad legal necesaria para declarar no estarle en m anera 
alguna lim itada para este acto, me requiere para que haga 
constar por medio de acta notarial la constitución de la Socie
dad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á Portugal, á 
cuyo efecto manifiesta:

4.° Que por escritura otorgada ante mí en este dia, como 
sustituto del citado Notario Sr. Callejo, el señor compareciente, 
en los mismos conceptos y representaciones en que concurre á 
este acto, ha fundado una Sociedad anónima por acciones para 
la adquisición, conclusión y explotación de los ferro-carriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, con domicilio en esta Corte, y 
bajo la denominación que queda indicada; á cuya Sociedad ha 
aportado, en nombre de la de los ferro-carriles de Cáceres á 
Malpartida de Plasencia y á la frontera portuguesa, las líneas 
de Cáceres á Malpartida, y de Cáceres á dicha frontera; la con
vención hecha para la adquisición de la línea del Tajo; otros 
convenios ó contratos celebrados con la Compañía Real de los 
ferro-carriles portugueses y con la Sociedad general de los Fos
fatos de Cáceres, y la subvención debida por la misma provin
cia de Cáceres, con ciertas limitaciones que resultan de la pro
pia escritura, en la cual se fija el capital de la nueva Sociedad 
en la suma de 25 millones de pesetas ó francos, representados 
por 50.000 acciones de 500 pesetas ó francos cada u n a , estipu
lándose que en cambio de la aportación antes mencionada se
rán  entregadas al Sr. Marqués de Guadalmina 41.000 acciones 
de 500 pesetas ó francos cada una de las 50.000 que constitu
yen el capital social, completamente pagadas y representadas 
por títulos al portador para distribuirlas según los derechos de 
cada uno de los interesados; y que las 9.000 acciones restantes, 
complemento del capital social, quedaban repartidas en la 
forma siguiente;

Los Sres. J. Camondo y compañía, mil seiscien
tas sesenta acciones................   4.660

El Sr. Marqués de Guadalmina, mil treinta y
s i e t e . . . . ..................................................................... 4.037

D. Gustavo Delahaute, ochocientas tre in ta   830
D. Edmundo Blount, quinientas ochenta y u n a .. . 581
D. José de la Bouillerie, quinientas ochenta y una 584
D. Sosthéne Le Frangois, trescientas treinta y dos. 332
La testamentaría del Sr. Gándara, tres mil no

vecientas setenta y nueve....................................... 3.979

T o t a l ..................................................................  9.000

2.° Que según queda demostrado, y por consecuencia de 
establecido en dicha escritura de fundación, el señor compi 
reciente representa por sí y en nombre de sus poderdantes 1< 
50.000 acciones de á 500 pesetas ó francos cada una, que con 
tituyen el total capital social.

3.° Que por el art. 24 de los estatutos insertos en la mei 
eionada escritura de Sociedad, han quedado designados pai 
componer el primer Consejo de administración los 45 señor 1 
que á continuación se expresan, cuyo nombramiento apruet 
y ratifica el señor compareciente en este acto.

Señores del Consejo de administración.

D. Edmundo Blount.
Sr. Mathieu Bodet.
Sr. Marqués de Cabra.
D. Eduardo Gutiérrez y Calleja.
D. Abraliam de Camondo.
D. Gustavo Delahaute.
D. Agustin Diaz Ajero.
D. José de Echegaray.
D. José de la Gándara.
D. Joaquin de la Gándara.
Sr. Marqués de Guadalmina.
D. José de la Bouillerie.
D. Sosthéne Le Frangois.
D. Segismundo Moret y Prendergast, y
D. José de Reina y Frias.

4.* Y finalmente, que en los términos aquí consignados 
referido señor compareciente, por sí y en nombre de sus pode 
dantes, en virtud de las autorizaciones y facultades que le e: 
tán  conferidas, declara legalmente constituida en este acto 
Sociedad de los ferro-carri es de Madrid á Cáceres y á Port\ 
gal, con arreglo á lo establecido en la ley de 49 de Octub 
de 4869.

Y yo el Notario advierto al señor compareciente que en 
término de 45 dias, á contar desde esta fecha, debe presentí 
copia de esta acta con la de la escritura social y los testiun 
nios que sean necesarios en el Gobierno civil de esta provine 
para su inscripción y publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
Bóletin oficial de la misma provincia, y á los demás efectos qr 
correspondan según lo prevenido en la legislación vigente.

Con lo que se dió por terminado el acto, que firma el señe 
Marqués de Guadalmina, con los testigos presentes Excmo. s 
ñor D. Francisco Silvela y Delle-Vielleuze y D. Ciriaco Cama 
go y Bonavia, de esta vecindad, que aseguran no tener excej 
cion alguna para ello; y leida por mí íntegramente al señ< 
compareciente y testigos por haber renunciado el derecho q\ 
les advertí tenían á hacerlo por sí, la aprueban unos y otro 
de todo lo cual, y del conocimiento del repetido señor compar 
ciente, doy fé.=M arqués de Guadalmina.=Franciseo Silvela 
Delle-Vielleuze.^C. Cam argo.=Está signado.=Raim undo O] 
tiz y Casado.

Es copia para la Sociedad de los ferro-carriles de Madrid 
Cáceres y á Portugal, la cual concuerda con su original, qi 
queda en mi protocolo de actos é instrumentos públicos d 
corriente año, al núm. 345; y en fé de ello lo signo y firmo e 
Madrid á 14 del mismo mes y año de su fecha, en cuatro pli< 
gos del sello 40/, números 1.@44.046 al 49 inclusive.=Hay 1 
sello.=Vicente Callejo Sanz. X—857

Sociedad del Pantano de Puentes.
Celebrada la jun ta  general de accionistas y obligacionista 

de esta Sociedad, convocada según los estatutos para el dia 
del corriente por anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d 
46 de Noviembre último, núm. 524, han sido aprobadas por 
misma las siguientes proposiciones:
* «4.a Que el pago de los intereses de las obligaciones emp< 

zara cuando las obras estuvieren en producto, ó el Pantar 
concluido; ó en todo casó en 4.° de Julio de 4884.

»2.a Que los cupones vencidos hasta aquella fecha se satis 
farán entónces por completo.

»3.a Que la amortización de las obligaciones se hará pi 
sorteos anuales, y que el primero de los 43 en que se han c 
am ortizar todas las obligaciones tendrá lugar en la misn 
fecha en que principien á pagarse los intereses.»

Lo que se anuncia para los efectos consiguientes, en cun: 
plimiento de la ley de 49 de Octubre de 1869.

Madrid 44 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario, P. Pab 
Ayuso. X—855

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'20 i  4‘24 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1 *08 á 4‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4‘60 á 4‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4‘55 á 4‘58 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3‘26 á 4‘34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘63 á 4 ‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal,á 0‘4 5 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, á 0‘44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 43‘40 á 44‘30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6‘93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘6Q á 8‘20 pesetas el decálitro.
Trigo {precio medio), á 22‘30 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 40‘30 pesetas el hectólitro.
N ota .—Reses degolladas en el dia de ayer.—iVacas, 4 73.—Carne

ros, 364.-—Terneras, 84.—Cerdos, 295.—Ovejas, 45.—Total, 934.

Su pese en kilógraraos   69.762‘550.
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Peí por!* rcwttíído por  la  Adiiiítifslt’fleio» principal de Consumos
y AH ih ios, nsulttííb ser  los, productos, recaudados en Pifa capí raí

en d  úiti  de « y ir  los s igu ien te s :

'IfUNTOSDE 'EECA.UBACWN.'* P&. 'CCfUS. PUNTOS DE RECXC3&AU0N Ps Céttfe,

To'e-io. . ..   ____ ! 4 «S"H  I Ciudad-Real—  2 « V IS
CI, «•'Via * * *I _____ ’¡ *&44VSt ¡fl correos  ------  * *; 1 85*49
Nm te  ...........*    «  ¡sre 70 Mataderos.       » . i 20.632*26
WUmó * ri . . ' " .........  t SUfl '18 I Mosteases......................... »
A i' a »¡o n .  ¡ 1 -0 'l *'3 fl Lá b r i c a d e l ga s. . * . . !! »
Wreneia «■< - * * *«* ■'■ * 5  «6 9 3 bü ¡
M e d io d ía :. . : : . . . . . . . .  M.04i*T | Total. , * . . , , . , . ; !  74,197*37

Madrid. 4$ de Dictombre de. 4880.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del día 18 de D iciem bre de 1880, com parada 
con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PUBLICOS. ! ... ..................
Día 17. !| Dia 18.

tin ta  ¡lerpeltua al 3 por 40® ..... . 22 0(0 21 "90-37 ti3-29 11|l
i j 21*115 ' ..

é plfTsti 1 21*92 i a i"97 4|2 lia cor.;
! | 2**4 4MI5 fin próx.

no 92 0|0 »
pmfum m .! S i t ¡O 22 fr[ft-9¡ 1 *95

Me r\ lri. etlM ior ai I pur 109. | S'áítfi'tl ¡ " .
pequeñas. » • • '22*80

Deuda animn tiíniblsa gud iinteius. de 2 pur ■ 1 ■
111  interior,. ................... t ■... . . .  . 41'f5 I WtSS-78 fl|0-7»

A pfasri, | W'Cia » 1
peruanos 44*35 4a'10-45 ®tfM1 '90

©eiidi del personal .... . .  .   .-.. .    .  11 » ■. 75*5®
Bonos del "Tesoro, «mission de 1879.  100*60 ¡ 100 61

uBiii omlfclades pwtMMfltó :j * j 1 'J®*65
Resgaardm al portador de la Caja de

Depdailot.   .................  Oí 40 I 9«*5«
Banco HipUeenrln, eOdnlaa al fi pur 400.1 » I 104*10
ObiiRacioiws del Banco y riel Tesoro al !¡

i  pm'i r i í» U, s p r»o i n 1 en  o r..  ........... .. 10 ¡11 !J 0 ¡ i 0 1 *85 - fl fl1
Idem del Tesoro sobro producto de ó

Aduana* ,. . . . .  . . .  • . « 'I "25 , »
fiif r n ii f 11! fl tí f •? pf tj u f ti fl s . IU1" 31 11 •

Carpeta,m prcrvÍHÍún<>ittji& de billetes Uipole-! |¡
caí ¡i u Si db la i íd a do Cuba,    „ „ . ,  i 95 U|fS 94S5-SS O|(J-9E»‘I0

! " [ t l * i i  ■ .....
AíCciicmjBiis do carreteras generales, * por j ■ ' s ••

IOS iip» ¡¡al, uimiwuiü de I," de A ¡bul de !'
«¡fililí„ rila 4 IIP» rs................       , » I 94 OjO

Idnmde C1 de Agwrindo 1NA?, de SOOOr*. » ¡I S l l¡§
tüburas púMloaa do I.*1 do Jiútfo d e  1888, i !

de «».................. .........  . . . 73 ét® »
slíbiigiaetíieiftcis generales p«r ferro-caitllesj; !

de 2.000 rs.'  .. . . . , 11 * 3111 1 4 3*41-1 B-1II
Jtiitsi neñoi, 43*48 . 43* 4 ú

.1 cnsío o«? s d e 1 B j  n c u d o Espina . .. ., 12 9 9 H»i o I . 800 0(0 '
* 1® publicado, I 300 0|9 299 1)1® p.

lia iB ié i la Sociedad Tranvía do K,slaH| ¡r
cionpsj lloiriL aillos üu Ai ndi id .. ... H ■ * ' »

no puMícado. 02 I¡® i 93 0|0 d,
Obligaciones de la raí «mi. . . I1 « '»

fw publirmlo, 9 I“5I i » l51J d. "

G n an b io s o f ic ia le s  s o b r e  p la n a »  d e l  Reino 

¡ DAfO. IBllEHCItDt: j |¡ i d o .  'RBNKS1CIO,

A lbacete .-.¡¡ %8 * l^ogroño.. . B 4(4 *
A le o y       » i !̂ 4 Lerna. , . .  -. i fl ¡ 2 J *
Aticaulu... .| pbii. » ¡ Bu .u. . . . . . ,  I|S j¡ • *
filme i na . , , .  p-ir. | » U jlasja..      par. i, .»
A v i l a . ........ !¡3 I • 11 l'!i»rjia»,... „ ' !¡á' \»
Badajos  J  par. ¡ » ¡ Orunse    a ¡4 ¡ r ■
Harceluna .. 1(8 i * I Oviedo,. , .  ¡ par, i * -
R e , | . ' r . L l 2 ® I Pal uncía., ,! 1)4 | . m
Biíbao, . . . . .  par » 1 Paluuy .Me 11.“ If l 1 »
Bui«os,, ,, . , !  fli? i » Pamplona...1! fl¡4 »
C^nru1....... , par. I * Pontevedra. *|4 , »
Caili? . . , ■ . par. « ¡ ¡ i  Rcus.. . . . . . .  1 par. j, »
Carlañfjnu , .1 I¡S » 1 Salomanoa..'. fl¡4 ’| »
Caitcilon......  4(4 » ¡' S, Sebastian, i par. '! »
Ciiifltitl-Rflal,, 3¡R » f| Santander , . j par. >
CÜÜialoba,., . j par. ® a Sta.CnizTün I ||8 ! ®
Comña   ..1 3¡8 1 * !!i San tiago .  .1 • par, j .. ■ »
Cueni'n..,. j ,“(fl » Segnvia  4[4
Ferro l. * l4 ! • !i Sevill«. par, ».
G erona  p ar . * ¡ ¡ Pnnia..........  Zj%
Gijoffl par, » '■ ¡Tarragona .[, -i [8 i »
Granada. J  nar. * Foruel.  fl|8 •
Guarlalajara.1 i b¡4 » ; Toledo. fl i ¡4 ¡ »
tla ro   ...........  fps * ¡ Turle!a    | i i'*¡U !¡ ».
ffpiieivai . , . . ,  , » 3¡8 i Valencia,,,. par. ' »
Huesca.......   - ¡ fl¡ |4 » ¡ ¡| Valbdolld   ¡ ’4 ¡8 ¡1 »
Jaén     ...  par. ¡ » Ví;̂ m, , . . . . . . 1 *|4 »
Jerez Frrmt.*1! par, » Vitoria. , . . ,  l¡4 ,1 »
León     »JA 1 » Zamora  4¡2 ' »
L» i n í a . .   ’ il*18 ¡¡ 9 '|;! Zaragoza   J  par,,
JL i na res.. ,| par* * ¡¡¡ ' I ' •

B o ls a s  e x t r a ía j  e r a s .

PARÍS 17 RE DICIEMBRE.

Í S por fl®® exterior...., .. 21 3¡S.
3 por 10® interior . . .  »

2 por fPi amort int,. »
2 por 41® amort ext.«. 4f,

Obligaciones sjp. d e  A. de la isla de Ciaba,. .  . . . .  i  473‘75.

Vimém frn-w w  t * 3 P°r 1 m “ “ * * • * * -  -  • • á 84‘8» l P*F<w®os jieNicaBj*.»*» por ieu-   é  .■ 4flS"2®.
. Consolidados ingleses. - . . , . , — . * * • . . , . . .  *. *.« á. 93 4 8¡ 16.

C a m b io s  o f i c i a l »  s o b r e  p l a z a s  a s t r a i o j o r a s .  .
tdndres^ á s® d ias /echa* dins.» 48*4®.
París, á ocho dias v ísta . fr„ S<:§4 p.

B irec* ifo ,í ^ n e r a l  d e  C ú r r e o s  y  T e l é g r a f o s -

Según luí pmit^ i libidos, ayer lia ni Bilbao, CJdb, Granada, 
laen, Palma, A,«« ^Ltuíian, Santandei Valeucia y Vitoria, v uo\ y eo 
$Q%ovm y  Teruel. ' . „ k

O b s e r v a t o r io  d o  M a d r id .  |

'ibsarfl'icíoti'Cs meímmU^iGas de! dia 18 de Ztádemlirs de 1880.

1 I  TEMPERATURA I !
I ^ yura j¥ bttffleAai. tld áre. ¡I i

ifAijiB IdelbarémeM ‘— —— illtECCIOS I ESTADO
HURAa. re ¡tur id a 1 TERMOMETRO : 1

| á o* I en I — — | y clase, del VMttla. | del cíele. ¡
I mlliiiietros* ¡ t a ¡ihamede-j |¡ ■ ¡

__ ■  aei"° clilo. ______  ti________

S de la m. '■02*07 ' 2!0 fl*9 N. E . . .  Calma .¡Cub.® 1L*
9 dr la m. 704A9 [ 2‘7 2*5 | N. E . . .  Idem , .f Casi cnb.°

« d e l  dia.. 7 iCb' 0 ® 7 t  i 3*6 N N, E. Brisa . .k Nuboso.
» de la I. . 70V50 1 9 6 6 3 N. E . . Idem . .[Idem.
I de la t .. 101 33 1 5 8 ! k't |s . o ,. ' Calma .1 A:s. nubes,
9 de la n.. I 7® '51 I  2;3 1*7 ¡M. N. O. B* lig /toesp .0, n.*

Ternpei aiura maxiraa del aíre, á la sombra..................   10*2
Ideen mínima de id      ... '4*5

Diferencia.. . , , , . . . .  * . . ,  *        ........    8*7
Te ni peí atura n.axiinaal sol, a 1*47 metros de la tw r a  48*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal... . . . . .  , , . .  88*8

Diferencia. • . . .  * * , . . . . . . « .  • •. * • • . „ . . .  • .... „ 2® *8
lluvia en las 94 últimas horas, en ¡milímetros,. . . . . .  6'6

.O'íílJftAos Ulifráfims recibidas m e l  Observatorio de Madrid so- 
h r e d  esta tl¿ íi tm osfe rico d hi s nueve i  e í a m a ñ a na en va r¿ o s 
plintos de i« PfHiHaiiIfl p! dia 18 de Diciembre, ie  1880.

ALTURA IT1SMPF- :| I
i b*r«:mélri- DIRSC- FUERZA ESTAiO
1 m i  I® y i! ralara | ¡¡ESTADO

LOCALIDADES, al ni fe! OBI Ion grados clon del j id  del
' i; mar en mi- h eeale-  ̂ _ . fie la. aw

!, fiineiros» j, simales, viento. ¡; liento. cielo. L

' S. Sebastian.;' 750*9 " i 86 ; N, O ... ¡Calma. Casicub.*.: Tranq*
' Bilbao.   *  164‘S 8 o ,S    ¡ iclcm ..  i Idem . *! Picad a.
Oviedo . . . . .  761A 55 S. O. ,. Brisa .. Cass desp 3¡ »
Coi uña ¡7 h.). 760‘S 7*4 S.. . . .  Idem . 1 Cubierto.. ¡Agitada
íMnüago.. . .  «3*! 1 5 ) rj. O., . 1 Calma Idem , , . .  i »
Pontevedra.,1 763*9 -3*6 N. O .. • ¡. ídem ... ¡ Despejado. ,̂ » ,

Oporto. --« .. ¡ 765*8 !¡ 4'3 ¡S. E , j Viento G.“f niebla.¡ A. ag.*
Lisboa (& Ii.). ¡| 764*8 4®*® |N. O. *. i|(dem. • . : Ais. nubes.' AgUada

... Badajoz. . . . ! ! 7612 6*8 m  O ..  ¡Brisa 'Despejado.] »
Cacerts.. .. 78!”5 1 4‘9 M. E . . .  Idera ., Idem . . . ,  »

8. Fern. (7 h.) 763*3. i 10S4 M. O .. 1 Viento. ¡Ais. nubes. Olea jo,
¡ Sevilla........ 1.!j 762*2 . ¡ 8 0 51,. £ ,, . .  Calma. JDespej ario. »

Tarifa,..,..,, 762*8 46*4 * Viento, ídem,.,. Rjz
Granada., ,  Jj 762*0 ! 6‘8 ¡N. E . ... .Calma' Lloviendo.

¡ Cartagena.. : !  ̂ ' ' í
Alicante,,,,, 1 759*7 ¡ fl 4*4 ¡¡N. 0;.... Brisa ., '¡Nubes :¡Rifada.
M urcia...... 759*5 9*0 • | O.. S. OJ Idem , ,  Idem . . . . .  »
Valencia. , , . : 759*6 9*9 ____ . lidem ,, Lloviendo. >
P a lm a ., . . . . 758-2 i Ui“3 N.. . , . .  CalnA , Nubes  Tranq,.*
Barcelona 759*2 ¡¡ 8*2 ¡N. H... Jildem   Idem . . , . .  ídem .

Teruel   J 784*4 0*3 O ... . . .  ídem . C.*, nev.0.. » .
''Zaragoza f; » ¡¡ 5*2' :;N. E','„, .Brisa Despejado. j» ■

Sai r ía .       ¡ 760*7 ¡ '2" 5 IS. v , . .  i | Idem ,.. i Cubierto. „ »
Bfirgos    763*7 1 2“3 jlN. E .,.. íGalma . 1 Nubes... , ,  ■»
VpJIado¡id... 766*6 3‘0 E.  Brisa Idem  »
Sal ¡¡ir au ra .. 162 0 I * ‘4 ¡ X. 0 . . .  Celina. Nuboso . . .  »

Madrid  763*3 2*7 N. E . , .  Idem .. Casi cub.0. »
CscoriaL. ..  163*0 | 1*0 N. O ... Viento N tttíes...,,! »
Ciudad-Real. 762*2 i> 6 6 ¡O • Calma 'Cubierto..' »

i I Ib w d fl. . . .  "A 11S 6*2 S., -O,.,. Brisa „. Idem'. . . . .  »

R e tra s a d o s .—Bia 17. -rj.r

Valdesevilla. 758*5 fl4*0 S. O ... Brisa.. Despejado. ‘ »
Oporto. . , '  76 2¡*2 ¡ 44*0 • viento. ¡ Cubierto*. i AvAg*
Tarifa*,,*— ; 76A® *44*4 ¡S ,'E ., .  Idem,., ;.Idem ,¿ ...!i ' » •
Cartagena... 759*2 I 7*9 ¡E. . . .  B risa. ¡Nuboso. „ Oleaje,
Murcia.» . . . .  ¡¡ 7644/' ¡¡ 4 0*0 ■ O. S. O . Viento ¡Casi cub.*. ■ »
A licao te ..,, 768‘6 !, t®*0 N.. . . . . 1 Brisa I Celajes  Tranq.*

¡ Palma   : 75r1 |¡ fl 4*0 ' O, . ¡ Calma.. i Casi cub.*, ¡Idem. .
Zaragoza   » 0*3 S. E , . , Brisa, Id e m .* ... »

PARTE NO OFICIAL

I N T E R IO R .

M A D R ID .— L a Ilustración Vena to r ia í ei pe riód ico  fie
caca y pesca m as lu joso  y  popu lar de E sp añ a , h a  hecho  
tan  im p o rta n te s  reform as» que  desde ei año  p ró x im o  
de 1881 sa ld rá  á Ja m ita d  de) p reu io d e  la susorio iou  a c tu a l,
y ha pub licado  u n  m agnifico  volum en en folio con h e rn io 
sas loiflotictSj* titu la d o  JLirs G ru ín f n \Iontn ¡üsf que ten em o s 
ú la v3!-1j» p u r cu y a  a tenc ión  dam os i,«  g rac ia s  a l se ñ o r 
D irec to r de esta pub licación .

T an to  el periód ico  como la o b ra  se pueden  a d q u ir ir  
desde  p ro v in c ia s , env iando  el im p o rte  y hac iendo  ei ped ido  
en c a r ta  d ir ig id a  á  Ja A d m in is tra c ió n , calle de Bspoz y  
M in m iiú o i. 8, en Madrid»

E¡ re p u ta d o  a u to r  del drama en u n  ac to  Dos h ijo s* con 
ta n to  éx ito  o s ira n to o  hace  cu a tro  aííny en  el te a tro  de N o 
vedades po r to co m p añ ía  á  cuyo  fren te  f ig u ra b a  la  e m i-  
aenSe tr á g ic a  8 ra . C iviJi, ha t i m inado  o tro  d ra m a  en  tr e s  
a c to s  p a ra  d id m  actriz» c u ; a au sen c ia  de la  C orte  < se rá  
c a u sa  de q u e  no lo veam os * <acería  en la  p re se n te  te m 
p o ra d a . '

A dem ás el S r. F ern an d ez  C re m o n , que es el a u to r  d r a 
m á tic o  á qm  nos rsL rim ns, t cuc en f l  te a tro  de la  C om e
dia un  ju g u e to  en no acto  fiu uci¡io El lujo del mono, del 
g énero  cíe su s  re p u ta d o s  ru te n -y ;.

Cada noche alcaiíca mayor ex 1 to m el .favorecí d/> teatro 
dría OcineMia e bnM < druma vL h Aobmifi ^ "eis Gu
tiérrez Un fjrtvvr* ie anm. Los a rieres pj ron tan carnosa

f  a c e rta d a m e n te  d ich a  p ro d u cc ió n , llam ad a  á r e v e rd e c e r  
f a u m e n ta r  los lau reles del in s ig n e  a u tu r  de S im ó n  B oca- 
legm  y Venganza Cutalma*

U na n u m ero sa  co n cu rren c ia  llenaba an tea n o ch e  el te a 
tro de la Zarzuela» que vo lv ió  á a b r ir  su s  p u e r ta s  con  los 
espectácu los que el pu b lico  de M adrid  v ió  con ta n ta  acep 
tación eu el te a tro  de N ovedades» bajo  el t i tu lo  de L o cu ra s  
madrileñas.

La  función  fué  en ex trem o  v a r ia d a ; e n tre  o tro s  e sp ec 
tácu los. el púb lico  oyu c a n ta r  á Ju an  B rev a  y á  o tro s ecm- 
tm re s  flamencos;  v io  un  baile del m ism o  género  e jecu tad o  
por dos cantaoras; vió rep re se n ta r  ad m irab lem en te  á A li
se do y á M ariano  F e rn an d ez  la p ieza cóm ica L a  casa de 
fieras» y escuchó á  R ihu et y B osch  la zarzueüta D. AM on  
y D. Senen» que fué, com o siem ure, m u y  a p lau d id a . - ,-.j

Á ju z g a r  p o r el espectácu lo  de an tea n o ch e , pu ed e  a u g u 
ra rse  buen  éx ito , en su  n u e v a  e tapa , al te a tro  de la  Z a r 
zuela.

D en tro  de b reves di as a b r irá  sus p u e rta s  al púb lico  el 
nu ev o  Teatro de M adrid , s ito  en la calle de la  P r im a v e ra ,

E l g im n as ta  a m a d o in o  S ee-M ee , que se p resen tó  la 
noche del ju ev es p o r p rim era  vez en el C irco  de P ríc e , es 
un artista notable, que en su s  e je rc ic io s  de e q u ilib r io  y  
en el trap ec io  aéreo a rran có  al público  n u m ero so s  aplausos»

See-M ee te rm in a  su s a rrie sg ad o s tra b a jo s  de id é n tic a  
m an e ra  que lo h ac ía  en el te a tro  del P rín c ip e  A lfonso el 
célebre Venoa» es decir, a rro ján d o se  á la red  desde u n  t r a 
pecio colocado en el techo  d i i C irco.

A D V E R T E N C IA . '

Los señores suscrilores á la" Gaceta d e " M adrid , 
cuyo abono termina en fin d e l presente mes,,.se ser
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren. recibir el periódico.,con el retraso consiguiente 
á .la s  formalidades' adm inistrativas que rigen en ;l.a,s 
oficinas de la im prenta N a c io n a l.

A nuncios..

L E Y  D E  CAZA -EDICION OFICIAL EN ÜN FQ» 
tJ Helo, i  8 rs» cada, ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, n ír ♦. A» cuarto segundo»

SANTOS DEL DIA,- ' '

■San Nemesio, mártir, t! Sania Fausta, virgen 

'.Cuarenta"Horas en la parroquia di San Martin

ESPECTÁCULOS.

• . TEATRO' REAL.—A las oelio y media.—48 de abono.—
■ Tur EO' &*■ par.™ A ida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y  m edia.'—A  * u 
de la  muerte»

A las ocho y media.—86 de" abono.—Tum o t.®—La ' -• r n

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y medía.—El * 
ro i e  Siihiza.

A las ocho y inedia.—Ti ■ ■ 3.*. par.—HeUodora, ó e o 
enamora fio. ■

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—El 
? i m m e ro B. — L a esq u i n a el el S tt i w .

A las ocho y media.—Turno 0.°— Un grano de arena.—La 
sa h a  tic Aniecta.

TEATRO DE LA ALHAMERA.—(Folies A n lir iu s .)—A las 
cuatro.—Los sobrinos i d  Capitán Grant.

A las ocho y m ed ia— 89 de abono— Ro&iehr ij Tulipán.

TEATRO DE ‘LA ZARZUELA (Loriiro* Hf«dn7eí¡uí.|— A 
las ocho.—P rin x ra  sección.—Por la ín m e n d a ~ Baile.

Segunda sección.—A las diez.— Una casa de fieras.—Ton 
Ábdon y Den Scncn.— TAI y®,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro' y ' media»— 
La cabana de Tom, ó h¡ esclavitud tic los negros.

A las ocho. —La canción de la Lola.—Be incógnito.—Be Jífl'-
im d  é  Biarriíi».

TEATRO MARTIN.— A las cuatro y media.—Valewtí» rf 
guanla-f ostas.

A las  ocho y media.—Oh o i/uiosíia por Dios.—Bus prófu 
gos.—Pobre porfiado.—La prim era  copa de vino.—Baile»

OI ROO DE PRIOE.—A las cuatro y media y ocho y media.— 
Grandes  ̂ variadas funclunes de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
Compañía.,

GRAN PANORAMA NACIONAL.—«Píiseo de ¡a Castilla* 
na.)—Batalla de Tetuan, por Casilliam .—Está abierto todos 
los dias, de diez de la inruana á cuatro y media de la lardo»


